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Plantear un Nuevo Modelo Académico bajo el Enfoque basado en Formación
de Competencias, emerge de una propuesta programática orientada al
desarrollo y la transformación del estudiante, considerado el centro de
atención de la labor académica de nivel superior.
Incorpora cambios fundamentales en el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje y
propone nuevos roles para el ejercicio docente, ofertando una formación
educativa en la que la calidad y la excelencia académica, se constituyen en el
agregado de valor y en la imagen de marca que se ha propuesto proyectar la
UAJMS, en el entorno local, regional e internacional.
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PRESENTACIÓN DEL RECTOR

La Universidad Autónoma Juan Misael Saracho - UAJMS, institución pública comprometida con la 
calidad de la enseñanza, concibe la formación del estudiante como resultado del proceso de apren-
dizaje que articula el proyecto educativo con las demandas y necesidades del país en general y del 
Departamento de Tarija en particular, a partir de una lógica orientada a fortalecer el tejido social y a 
insertarse en el contexto internacional.

El Nuevo Modelo Académico de la UAJMS,  bajo el enfoque basado en Formación de Competencias 
(FBC), moviliza el aprendizaje de conocimientos, promueve la adquisición de técnicas y habilidades a 
través de la práctica educativa, profundiza en la formación de valores y viabiliza el relacionamiento e 
interacción de las personas, configurando una conjunción de saberes que se operativizan a través de 
procesos pedagógicos en los que, los docentes, se constituyen en facilitadores, guías y conductores 
de procesos de aprendizaje y los estudiantes, en actores fundamentales de la asimilación del cono-
cimiento y su aplicación, otorgándole una identidad propia a la labor educativa que se propicia en la 
Universidad, en el  propósito de consolidar a la UAJMS, como una universidad pública de referencia 
en la región.

El proceso tuvo su inicio en el mes de marzo de 2018, en el marco de la política institucional estable-
cida por nuestra Institución, a partir de la planificación de una serie de etapas que se iniciaron con 
el levantamiento de información, la elaboración de diagnósticos y la detección de necesidades y que 
ahora concluye, con la presentación formal de la propuesta para su socialización. 

Ha sido muy importante la participación de la Secretaría de Desarrollo Institucional y del Departa-
mento de Planificación, en la elaboración del Proyecto de “Formulación e implementación del Nuevo 
Modelo Académico” que presentó la Secretaría Académica de nuestra Universidad, y su aporte, un 
componente fundamental para articular el contenido del Nuevo Modelo Académico, con la planifi-
cación estratégica de la UAJMS, para el período 2019-2025, aunque considero importante destacar 
también que este documento, recoge los aportes e  inquietudes de todos los sectores de la comuni-
dad universitaria, involucrados con la actividad académica de nivel superior.

El Nuevo Modelo Académico de la UAJMS bajo el enfoque basado en Formación de Competencias; 
incorpora cambios fundamentales en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a los que se adicionan la 
articulación de las funciones de docencia, investigación, extensión universitaria e interacción social, 
la especialización docente y la mejora de la calidad académica, poniéndose especial énfasis en los 
estudiantes como sujetos de los procesos de aprendizaje y de asimilación de saberes. 

En este contexto, instamos a cada uno de los actores de las Unidades Académicas a asumir con 
responsabilidad y compromiso, las orientaciones contenidas en este documento, pues consideramos 
imprescindible que la Comunidad Universitaria conozca, comprenda y haga suyos los principios plas-
mados en el Nuevo Modelo Académico, avanzando juntos, en el compromiso institucional de formar 
profesionales competentes para el desarrollo del Departamento de Tarija, de manera particular y del 
Estado boliviano en general.

MSc. Ing. Freddy Gonzalo Gandarillas Martínez

RECTOR
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Plantear un Nuevo Modelo Académico, bajo el enfoque basado en Formación de Competencias, 
constituye un desafío muy importante para la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho. Se 
traduce en una propuesta de gestión que nos exige reconducir la labor educativa de nivel supe-
rior, incorporando acciones de mejora que nos permitan llevar a cabo una gestión académica 
de calidad.

Emerge de una propuesta programática que se traduce en líneas de acción y que promueve la 
transformación, fortalecimiento y desarrollo del estudiante, considerado el centro de atención 
de la labor académica de nivel superior, articulando, docencia - investigación – extensión uni-
versitaria e interacción social, en respuesta a las demandas y necesidades del entorno social. 

Incorpora cambios fundamentales en el PEA; propone acciones de mejora para el ejercicio do-
cente y reconfigura los Procesos Pedagógicos, ofertando una formación educativa en la que la 
calidad y la excelencia académica, puedan constituirse en el agregado de valor y en la imagen 
de marca que pretende proyectar la UAJMS como institución educativa de nivel superior.

Demanda cumplir los roles que le asignan el orden constitucional, orgánico y legal, al otorgar-
le a nuestra Universidad, la honrosa misión de formar profesionales integrales, competentes, 
capacitados para interactuar con éxito en escenarios dinámicos y para contribuir al desarrollo 
humano sostenible de la sociedad y la región

Induce a poner énfasis en el diseño de un Modelo Académico que pueda constituirse en base 
de la transformación de la UAJMS, invitándonos a formular una propuesta educativa, seria, 
coherente y con visión de futuro de cara al nuevo milenio.
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A partir de la visión planteada en el Plan Estratégico Institucional 2019-
2025, la UAJMS busca ser una Universidad líder e innovadora, reconoci-
da por la calidad de la formación profesional integral de las personas, a 
nivel de grado y posgrado, integrando docencia, investigación científica 
y extensión universitaria/interacción social, para aportar a la solución 
pertinente de los problemas y necesidades de la sociedad, impulsando 
la ciencia, tecnología e innovación en todos sus ámbitos, a través de la 
implementación del Nuevo Modelo Académico UAJMS bajo el enfoque 

basado en Formación de Competencias. 
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El Enfoque basado en Formación de Competencias, fue introducido en el 
ámbito de la Educación Superior en varios países y, en Bolivia se viene apli-
cando en la generalidad de las Universidades del Sistema de la Universi-
dad Boliviana. La I Conferencia Nacional Extraordinaria de Universidades 
llevada a cabo en Cobija, el 8 y 9 de agosto de 2019 aprobó mediante Re-
solución N° 20/2019, que las Carreras y programas aplicarán el Enfoque 
de gestión curricular de formación basada en competencias, objetivos /u 
otros en el marco de los principios fines y objetivos del Sistema de la Uni-

versidad Boliviana y sus normas vigentes.
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PRESENTACIÓN DEL VICERRECTOR

Para nadie debe resultar extraño que, luego de un poco más de siete décadas dedicadas a la actividad 
académica, la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, hubiera logrado desarrollar una experiencia 
muy particular en la organización y gestión de la Educación Superior, instituyéndose como una Casa de 
Estudios Superiores formadora de generaciones de meritorios profesionales en las diversas áreas del 
conocimiento.

Sin embargo de ello y pese a esta trayectoria académica septuagenaria, nuestra Universidad, no ha podi-
do implementar a cabalidad, un Modelo Académico que le  permitiera ordenar su estructura pedagógica, 
asumir las demandas de la sociedad y proporcionar soluciones eficaces a sus requerimientos como 
comunidad científica en la que, la Formación (Docencia), la Investigación y la Extensión Universitaria e 
Interacción Social, puedan articularse para proporcionar respuestas a esas necesidades, a través de la 
calidad y la pertinencia académica.

Transitamos un período de tiempo, en el que ya no es posible soslayar los cambios vertiginosos que 
exige la sociedad, a la que estamos llamados a proporcionar respuestas a través de la Educación, im-
plementando un Nuevo Modelo Académico que ponga énfasis en las capacidades y aptitudes de los 
estudiantes, considerados actores fundamentales de los Procesos de Aprendizaje. Un Modelo de gestión 
educativa que focaliza a los docentes como protagonistas fundamentales de los procesos de enseñanza 
y que promueve un esquema educativo orientado a formar personas ampliamente capacitadas para 
pensar, hacer, saber y actuar en contextos reales a través del conocimiento, formando profesionales crí-
ticos, reflexivos, conocedores de la realidad y proponentes de soluciones para el desarrollo económico 
y social de la región y el país.

Contamos con un documento que expone el Nuevo Modelo Académico de la UAJMS, que ratifica el 
trabajo comprometido de autoridades, docentes, estudiantes y personal administrativo de apoyo que, 
constituye en esencia, un instrumento que ha sido elaborado en el marco de la nueva normativa vigente 
en el Estado boliviano, así como en el contenido del Estatuto Orgánico. 

Es deseo de todos, que el Nuevo Modelo Académico permita establecer las bases para que la UAJMS, 
pueda formar profesionales idóneos, de reconocida calidad humana y de excelencia científica, con con-
ciencia crítica y capacidad para crear, adaptar y enriquecer la ciencia y la tecnología universal, al servicio 
del desarrollo sostenible del Estado. 

Se busca estructurar una sólida interrelación entre Educación – Investigación – Extensión Universitaria 
e Interacción Social, que permita que docentes y estudiantes puedan realizar una lectura objetiva de la 
realidad, para transformarla a través de procesos pedagógicos que deben propagarse desde las aulas 
de nuestra Universidad.

Creemos en una Universidad orientada a la mejora continua y hemos decidido poner nuestro mayor 
esfuerzo para trabajar con responsabilidad, honestidad y la más absoluta transparencia para lograrlo.

MSc. Luis Ricardo Colpari Díaz

VICERRECTOR
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1. FUNDAMENTOS  
DEL NUEVO MODELO  

ACADÉMICO

1.1. Reseña histórico-académica de la UAJMS.
Fundada al 6 de junio de 1946, por un grupo de connotados ciu-
dadanos, entre los que se destacan: Octavio O’Connor D’Arlach, 
Federico Ávila, el Obispo Juan Nicolai, Jorge Baldiviezo, Julio De-
lio Echazú, Jorge O´Connor D’Arlach y otros, la Universidad Autó-
noma Juan Misael Saracho, nace con dos Facultades: la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales y la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación; aunque esta última tuvo una efímera 
duración, habiéndose aprobado el Primer Estatuto Orgánico y re-
conocido su Personería Jurídica, el 20 de noviembre del mismo 
año, por el Ministerio de Educación, Bellas Artes y Asuntos Indí-
genas.

Cumpliendo un proceso de desconcentración, a partir del año 
1986, las labores académicas de la UAJMS, se extendieron a di-
versas ciudades capitales de provincia y localidades establecidas 
en el Departamento de Tarija, cubriendo hoy en día las ciudades 
de Yacuiba, Villa Montes, Bermejo y Entre Ríos y las localidades 
de El Palmar y Caraparí, a través de las Facultades de Ciencias 
Integradas de Bermejo, Yacuiba y Villamontes respectivamente.

El año 1992, se reinstaló en la Universidad, un nuevo sistema de 
Selección y Admisión Docente basado en el Concurso de Méri-
tos y los Exámenes de Suficiencia, Competencia u Oposición que 
habían sido suspendidos desde el año 1986 por la intervención 
de los Regímenes de Facto que llegó a afectar severamente la 
estructura orgánica de nuestra Universidad.

Durante la gestión 1995 fue implantado el Sistema de Evaluación 
Docente anual y como consecuencia de ello, el escalafón docente 
el año 1997. A partir de este proceso, más del 80% de los docen-
tes de Juan Misael Saracho, son docentes ordinarios (titulares o 

contratados) y el resto, docen-
tes interinos que ingresan a la 
cátedra a través de Concurso 
de Méritos.

El año 1996, la UAJMS inicia 
un proceso de cambio y trans-
formación de la educación 
superior que se enmarcó prin-
cipalmente en el Plan Piloto de 
Acción IESALC/UNESCO 2000-
2004; dándose inicio al primer 
proceso de autoevaluación ins-
titucional.

A partir de la gestión 2002 
se implementa una nueva 
estructura académico-admi-
nistrativa, en la que destaca 
la departamentalización aca-
démica, como así también la 
implementación del rediseño 
curricular en todas sus Carre-
ras, tomando como base el En-
foque Histórico Cultural.

El año 2004 se aprobó el nuevo 
Estatuto Orgánico, instrumen-
to que señala la Visión, Misión, 
Principios y Valores, así como 
los principales criterios recto-
res y fundamentos institucio-
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nales, organizacionales, aca-
démicos y administrativos, que 
rigen las funciones sustantivas 
de la UAJMS.     

Desde el año 1982, en el que se 
reinstaló la democracia en Bo-
livia, la UAJMS ha experimen-
tado un crecimiento sostenido, 
pasando de una matrícula es-
tudiantil de 3.688 estudiantes 
el año 1985 a 8.540 estudian-
tes registrados el año 1998; 
distribuidos en 19 carreras a 
nivel de Licenciatura y Técnico 
Superior. En la actualidad, la 
Universidad Autónoma Juan 
Misael Saracho, cuenta con 45 
Departamentos estructurados 
en torno a diversas áreas del 
conocimiento y necesidades 

regionales, con 34 carreras aglutinadas en 11 Facultades en las que 
se encuentran matriculados 23.341 estudiantes.

Sede Yacuiba: Facultad	de	Ciencias	Integradas	de	Yacuiba

Integrada por las carreras de Licenciatura en Contaduría Pública, 
Ingeniería Informática, Ingeniería Comercial, Ingeniería Sanitaria 
Ambiental y Licenciatura en Administración y Gestión Pública.

Caraparí: Ingeniería en Recursos Hídricos

Palmar: Ingeniería Agronómica

Sede Villamontes: Facultad	de	Ciencias	 Integradas	de	Vi-

llamontes.

La constituyen las carreras de: Ingeniería Petroquímica, Ingeniería 
del Petróleo y Gas Natural y Medicina Veterinaria y Zootecnia.

Sede Bermejo: Facultad	de	Ciencias	Integradas	de	Bermejo.

La constituyen las carreras de Contaduría Pública, Comercio Inter-
nacional, Ingeniería de Sistemas e Ingeniería Agropecuaria.

Predios del campus universitario El Tejar 

Tarija – Bolivia
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Entre Ríos: Carrera de Ingeniería Ambiental, dependiente de la 
Facultad de Ciencias Agrícolas y Forestales

Además de las 34 carreras oficiales, la Universidad cuenta con un 
Instituto de Idiomas, que se constituye en una unidad importante 
de enseñanza de lengua extranjera e idiomas nativos.

Consciente de sus propósitos, la Universidad Autónoma Juan Mi-
sael Saracho, considera la capacitación docente como estrategia 
para mejorar la calidad y cumplir con sus fines. Para ello, el año 
1986, dio inicio al Primer Programa de Maestría en Ciencias de la 
Educación Superior, y posteriormente el Diplomado en Teoría y 
Práctica Pedagógica, como requisito indispensable para el ejer-
cicio de la docencia.

Con este Diplomado se logra la capacitación de todo el personal 
docente, en el que se imparten cursos sobre Tendencias Pedagó-
gicas, Comunicación Educativa y Didáctica Universitaria, consti-
tuyéndose en la universidad pionera en establecer un requisito 
pedagógico de esta naturaleza, para acceder a la docencia.

Estos procesos de formación 
y capacitación han logrado 
implementar reformas de ma-
nera paulatina; sin embargo, 
aún son insuficientes y no han 
logrado incorporar cambios 
sustanciales en el paradigma 
educativo de la UAJMS que 
esté basado en un proceso 
de enseñanza centrado en el 
aprendizaje del estudiante, es-
cenario en el cual, el docente 
debe constituirse en facilitador 
y guía de los procesos de cons-
trucción del conocimiento, que 
favorezcan la formación inte-
gral del educando.

1.2. Principales Hitos de la UAJMS
Tabla Nº 1

Hitos de la UAJMS

Año Acciones

1946
Fundación de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho.

Aprobación de su primer Estatuto Orgánico.

1971 Tránsito por diversos períodos, algunos muy difíciles como aquellos en los que las Universi-
dades del Sistema fueron intervenidas por gobiernos de facto.

1982 Reinstalación de la democracia en Bolivia.

1986 Extensión de las labores académicas de la UAJMS, a las provincias del Departamento: Ya-
cuiba, Villa Montes, Bermejo y en los últimos años a Caraparí y Entre Ríos.

1992 Introducción de un nuevo sistema de Selección y Admisión Docente basado en el Concurso 
de Méritos y en el examen de suficiencia, competencia u oposición (truncado desde 1986)

1995 Se implanta el sistema de Evaluación Docente anual y como consecuencia el Escalafón 
Docente en 1997.

1996
Inicio del proceso de cambio y transformación de la Educación Superior con apoyo de la 
IESALC/UNESCO.

Implementación del Posgrado con tres maestrías

1997
Se aprueban por primera vez los Lineamientos de Política Científica y Tecnológica (fondos 
concursables)

Aprobación del Plan Quinquenal de Desarrollo 1997-2001
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1998 La UAJMS es declarada por el IESALC/UNESCO, Universidad Piloto para el Cambio y Trans-
formación de la Educación Superior en Bolivia.

1999
Se incorpora la Autoevaluación por programas y a nivel Institucional.

Se lleva a cabo la evaluación externa institucional con pares académicos de Venezuela, 
Uruguay, Brasil, Argentina y Chile.

2000

 + Se implementa el Plan Piloto de Acción IESALC/UNESCO para el Cambio y Transfor-
mación de la Educación Superior, en la UAJMS 2000-2004. La adopción de una nueva 
Estructura Académica como uno de sus objetivos estratégicos importantes de trans-
formación, dentro de la línea general de acción de modernización de su Estructura 
Universitaria.

 + RR N° 036/2000, resuelve:

 + Art. 1°.- Encomendar al Vicerrector, Decanos, Directores de Carrera, etc., adoptar las 
acciones necesarias para garantizar la elaboración de los Proyectos de “Diseño de una 
Nueva Estructura Académica y Rediseño Curricular de todos los programas académi-
cos”

 + Art. 2°.- Por la estrecha vinculación existente entre ambos proyectos, los mismos debe-
rán  ejecutarse de manera coordinada, garantizando la culminación de ambos, para su 
implementación simultánea a partir de la gestión 2001.

 + Art. 3°.- La Universidad, a partir de la gestión 2001, no reconocerá la currícula de aque-
llos programas académicos que, por las razones que fuere, no sean  el resultado del 
proceso de rediseño curricular.  

2001
 + Se da inicio a una nueva estructura académica, a través de la departamentalización.

 + Se incorpora el Diplomado en Teoría y Práctica Pedagógica Universitaria, como un pro-
ceso de formación de posgrado dirigido a mejorar la calidad docente.

2002 Se implementa el Rediseño Curricular en todas las carreras.

2004 Se aprueba el Estatuto Orgánico en actual vigencia.

2006

 + Se procede a realizar el segundo proceso de autoevaluación institucional.

 + Se elabora el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2007-2011.

 + Se crea el Departamento de Educación a Distancia.

2007 Se efectúa el proceso de evaluación externa institucional con pares académicos de la IE-
SALC/UNESCO de Argentina, Brasil y Uruguay

2011
Se realiza el proceso de autoevaluación institucional.

Se elabora el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2012-2016

2013
Mediante RR N° 544/13 de 05.09.2013 se aprueba el Proyecto “Mejoramiento del Desempe-
ño Docente en el uso de Metodologías del Proceso de Enseñanza-Aprendizaje en la UAJMS”, 
homologado con RHCU N° 246/13 del 15.10.2013.

2017
Se elabora el Plan Estratégico Institucional propuesto para el período 2017-2020, trabajo 
que estuvo a cargo de diversas Comisiones, bajo la coordinación de la Secretaría de Desa-
rrollo Institucional.

2018 Se da inicio a la elaboración de la propuesta del Nuevo Modelo Académico, bajo el enfoque 
de Formación Basada en Competencias (FBC)
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2019

 + Se elabora el Plan Estratégico Institucional 2019-2025

 + Se elabora el Proyecto dirigido a las Innovaciones Curriculares para las 34 carreras que 
constituyen la oferta académica de la UAJMS, en función a un orden de prioridad, y a 
las necesidades de Rediseño, Implementación y Ajustes Curriculares.

 + Se revalorizan las tareas del Gabinete Psicopedagógico como instancia que le permite 
a la UAJMS, articular el grado con el pregrado e intervenir en el sistema educativo 
nacional.

 + Se crea la Unidad de Innovación Docente, a la que se la asignan las tareas de mejorar 
la calidad de la formación del claustro docente de la UAJMS y de intervenir en la cali-
dad docente, a través de la puesta en marcha de dinámicas y estrategias pedagógicas 
diversas.

 + Se convoca a exámenes de competencia docente en 4 facultades: Ciencias y Tecno-
logía, Económicas y Financieras, Derecho y Odontología, de las cuales únicamente en 
la Facultad de Tecnología se concluyó el examen de competencia, titularizándose a 4 
docentes.

 + Se elabora y aprueba el Proyecto para la formulación e implementación del Nuevo Mo-
delo Académico de la UAJMS.

 + Se elabora la propuesta del Nuevo Modelo Académico, a partir de un trabajo conjunto 
en cogobierno, llevado a cabo por una Comisión Técnica Institucional, compuesta por 
Autoridades, profesionales en ejercicio de Dirección y Docencia, Personal técnico de 
Secretaría Académica y otros colaboradores.

2020

 + Se elabora el documento de Políticas y Lineamientos Curriculares que se constituyen 
en base para la elaboración de las Innovaciones Curriculares, en las modalidades de 
Rediseño, Ajuste y Complementaciones Curriculares, a llevarse a cabo en las 34 carre-
ras que oferta la UAJMS.

 + Se elabora el Plan de Acción, documento base para operativizar el Nuevo Modelo Aca-
démico y las Innovaciones Curriculares, en la estructura académica de la UAJMS.

 + Mediante Resolución VIcerrectoral N° 057/2020 (14-10-2020) y Resolución Rectoral 
N° 259/2020 (19-10-2020), se aprueban los documentos del Nuevo Modelo Académico 
con enfoque basado en Formación de Competencias, las Políticas y Lineamientos Cu-
rriculares y el Plan de Acción. 

 + Inicio del Programa de Capacitación, en el enfoque FBC, dirigido en modalidad virtual, 
a todo el estamento docente de la UAJMS, distribuidos por ciclos y áreas de formación, 
en virtud de la aplicación del Nuevo Modelo Académico y las Innovaciones Curriculares 
a elaborarse.

Fuente de Información: Archivos de Secretaría Académica - Elaboración Propia



NUEVO MODELO ACADÉMICO UAJMS

6

UAJMS

El Nuevo Modelo Académico con enfoque basado en Formación 
de Competencias, operativiza el contenido del Estatuto Orgánico, 
instrumento que además de contemplar la estructura académica 
y administrativa de la UAJMS, define el Modelo Educativo que rige 
para nuestra Casa Superior de Estudios Universitarios, realizando 
un estudio analítico-explicativo de la Misión, Visión, Principios, 
Valores y Criterios rectores que profesa la UAJMS, materializando 
la aplicación de los cánones establecidos en la carta orgánica de 
nuestra Universidad.

Parte del diagnóstico institucional realizado a nuestra Casa Su-
perior de Estudios Universitarios, con énfasis en el análisis al en-
cargo social que cumple en el ámbito de la Educación Superior y 
a la aspiración que desea alcanzar a futuro, para constituirse en 
referente de Universidad regional a nivel latinoamericano (…) en el 
marco de la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en 
el siglo XXI (Art. 3° - Estatuto Orgánico-UAJMS). 

Demanda el análisis a los requerimientos que emergen en el De-
partamento de Tarija. Exige la conexión de la UAJMS con las 6 
Provincias, 11 Municipios y 184 Comunidades que conforman la 
estructura geográfica del Departamento, identificando sus ne-
cesidades y demandas que permitan construir líneas de investi-
gación y proponer las soluciones más adecuadas para estos re-
querimientos, a través de procesos pedagógicos pertinentes y en 
respuesta a los requerimientos del entorno social. Capitaliza las 
demandas de la sociedad civil organizada, entendiéndose que en 
la experiencia de sus representantes y colegiados, se afirma un 
cúmulo de conocimientos relevantes para construir un modelo de 
gestión académica, acorde con las necesidades y requerimientos 
del campo profesional, social, laboral y profesional.

Se afirma en el análisis hermenéutico de la normativa constitu-
cional, académica y legal del Estado, con énfasis en la CPE, Ley 

1.3. Justificación

¿Qué Modelo Académico? - ¿Para qué tipo de Universidad?
El proceso de innovación educativa en el que ha decidido incursionar la Universidad 
Autónoma Juan Misael Saracho (UAJMS), para proyectarse hacia nuevos escenarios 
de calidad educativa y su inserción en el proceso de internacionalización, invocan la 
necesidad de formular un Nuevo Modelo Académico, bajo el enfoque basado en For-
mación de Competencias (FBC) en el propósito de que el mismo sea congruente con su 
filosofía educativa, expresada en la Misión y Visión institucional y en la Declaración de 
Principios y Criterios rectores de la Universidad.

LIGHTBULB

de la Educación, Ley del Medio 
Ambiente, Ley Marco de Auto-
nomías y Descentralización, 
Agenda Patriótica 2025, Esta-
tuto Orgánico de la Universidad 
Boliviana, Plan Nacional de De-
sarrollo Universitario, Modelo 
Académico del Sistema de la 
Universidad Boliviana, Estatu-
to Orgánico de la UAJMS, PEI 
2019-2025, Planes de Desarro-
llo Económico y Social, Planes 
de Desarrollo Municipal, Con-
ferencia de la UNESCO para la 
Educación Superior del siglo 
XXI y otros instrumentos de 
orden normativo y legal que 
constituyen respaldo para la 
elaboración de esta propuesta 
educativa.

Decanta en el análisis a las 
tendencias educativas que 
marcan el nuevo orden educa-
tivo mundial y que emergen del 
contexto nacional e internacio-
nal en materia de Educación 
Superior, cuyas características 
y particularidades se constitu-
yen en el marco de referencia 
para elaborar un Nuevo Mo-
delo Académico, alineado a 
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las tendencias educativas del 
siglo XXI, que define la identi-
dad académica de la UAJMS y  
consolida la formación del pro-
fesional integral, capacitado 
en competencias para asumir 
su vida profesional y laboral, 
formado como ciudadano di-
gital y ciudadano del mundo., 
redireccionando el esquema 
educativo imperante en nues-
tra Universidad e incorporan-
do la formación basada en 
competencias, como elemento 
diferenciador del proceso edu-
cativo actual.

Resume el aporte realizado por 
el señor Rector como máxi-
ma autoridad ejecutiva de la 
UAJMS y el señor Vicerrector, 
como la instancia académica 
de mayor nivel  en la estruc-
tura de nuestra Universidad, 
así como la participación de 
la Secretaría Académica y la 
Secretaría de Gestión Institu-
cional, además de los Deca-
nos, Vicedecanos, Directores 
de Departamento, docentes y 
estamento estudiantil, que hi-
cieron llegar sus sugerencias 
para que pudiera elaborarse un 
Modelo Académico a medida, 
con aportes provenientes de 
sus experiencias en el ejercicio 
docente y en las experiencias 
de aula, cuyas recomendacio-
nes fueron capitalizadas en la 
elaboración de la presente pro-
puesta.

Constituye el resultado de la 
participación de la comunidad 

universitaria en su elaboración; producto de la reflexión en inten-
sas jornadas académicas y del consenso de las decisiones adop-
tadas, así como de la experiencia institucional acumulada en la 
UAJMS y en el claustro docente, concordante con lo establecido 
en el Plan Estratégico Institucional (PEI), que determina la ela-
boración, socialización e implementación de un Nuevo Modelo 
Académico, en el período 2019-2025, respectivamente.

Se instituye como el instrumento que contribuirá para que, au-
toridades, plantel docente y personal administrativo, puedan to-
mar decisiones académicas y de gestión que permitan que la 
UAJMS pueda avanzar en la construcción y consolidación de un 
Modelo centrado en el estudiante como sujeto de los procesos 
de aprendizaje, promoviéndose la formación integral y armónica 
de los estudiantes y la calidad y excelencia académica, alinea-
das a las tendencias y desafíos que plantea la Educación Supe-
rior en el contexto global.

El Nuevo Modelo Académico, aporta los elementos que se re-
quieren para  llevar a cabo el Proceso de Enseñanza-Aprendi-
zaje; establece el accionar de los docentes como gestores de 
procesos de Aprendizaje a través de la Enseñanza; visualiza a 
los estudiantes como actores fundamentales del Aprendizaje 
de los  distintos saberes; sugiere las estrategias que le permiti-
rán a la UAJMS proyectarse hacia la sociedad y vincularse con 
el entorno, en respuesta a la misión y visión establecidas en el 
Estatuto Orgánico y define las líneas de acción sobre las que 
deberán generarse las innovaciones curriculares, entre otras 
ventajas que podrían otorgarle competitividad a la formación de 
nivel superior.

En este contexto y, a partir de un proceso de acompañamiento 
continuo al docente, podrá realizarse la aplicación efectiva del 
Nuevo Modelo Académico que será implementado en la UAJMS, 
monitoreando su evolución y comportamiento, evaluando los 
resultados obtenidos e incorporando acciones de mejora, orien-
tadas a optimizar su aplicabilidad y operativización a través del 
Proceso Pedagógico de Aula, en el entendido de que si bien el 
Modelo recoge el pensamiento de los actores involucrados en 
su elaboración y emerge del consenso de los participantes, éste 
debe ser aplicable en el tiempo y posibilitar su flexibilidad, ante 
las dificultades que pudieran existir para aplicarlo en una institu-
ción tan compleja como lo es la Universidad.

El Nuevo Modelo Académico, emerge del siguiente esquema de 
elaboración:
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UAJMS

ESTADO

SOCIEDAD

VISIÓN

DI
AG

NÓ
ST

IC
O

INSTITUCIONAL

MISIÓN
Misión

PLAN DE ESTUDIOS

Rediseño Curricular Ajuste Curricular Complementación Curricular

11 Facultades 34 Carreras 1.800 Asignaturas

MALLA CURRICULAR CONTENIDOS MÍNIMOS CONTENIDOS ANALÍTICOS PLAN DE CLASE
Visión Principios

Razón de ser - UAJMS Encargo Social - UAJMS

Valores Criterios Rectores

Gobierno – Territorio - Población ¿Hacia dónde se dirige la UAJMS? ¿Cuál es su perspectiva a futuro?

¿En qué desea convertirse la UAJMS? PEI  UAJMS (2019-2025)B

C

A

D

E

F

Gran Chaco

Argentina

Arce

Chuquisaca

Po
to

sí

O´connor

Cercado

Méndez

Aviles

Pa
ra

gu
ay

Provincias (6) (Cercado, O’Connor, Gran Chaco, Arce, Méndez, Avilés) 
Municipios (11) (Tarija, Entre Ríos, Yacuiba, Caraparí, Villa Montes, Padcaya, 
Bermejo, El Puente, San Lorenzo, Uriondo, Yunchará)  
Cantones (184) (Incalaya – Huarmachi, Saladillo, Itau, Zapatera) 
Gobernación – Subgobernaciones – Gobierno Autónomo Municipal - 
Municipalidades – Corregimientos – Organizaciones Territoriales de Base – 
Asambleas y Representantes de Pueblos y Naciones Indígena – Originario 
Campesinos – Comunidades – Ayllus y Markas.

Personas – Unidades sociales distintas – Culturas, Usos y Costumbres – 
Necesidades Sociales básicas – Territorio común
Sociedad Civil Organizada – Organizaciones Campesinas – Organizaciones 
Urbanas y Rurales - Personas naturales y jurídicas – Organismos de Cooperación 
– Empresarios Públicos y Privados – ONGs – Fundaciones – Comités y otras 
formas de organización.

PRINCIPIOS Autonomía – Autonomía Económica – Cogobierno – Fuero Universitario – Democracia e Igualdad 

– Libertad Académica (Libertad de Cátedra, de Investigación y de Estudio) – Interdisciplinariedad – Relación 

con el entorno – Integridad Ética – Inviolabilidad de la Autonomía, Recintos y Predios Universitarios.

 VALORES: Liderazgo – Comunicación – Servicio – Creatividad e Innovación – Desarrollo – Calidad – Mística 

– Solidaridad y Cultura de Paz. 

CRITERIOS RECTORES: Educación Democrática y permanente para todos – Pertinencia – Calidad – 

Internacionalización – Evaluación.

Constitución Política del Estado – Ley de la Educación Avelino Siñani – Elizardo 
Pérez – Ley del Medio Ambiente 1333 – Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización Andrés Ibáñez (Ley Nº 031) – Agenda Patriótica 2025 (Ley Nº 
300) – Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana – Plan Nacional de 
Desarrollo Universitario – Modelo Académico del SUB – Estatuto Orgánico UAJMS 
– PEI UAJMS (2017-2021) – PDDES – PDM – Conferencia UNESCO (1997) – 
Educación Superior del siglo XXI (octubre 1998) – Universidad y Educación en el 
siglo XXI (2009) – Educación Universitaria en el Siglo XXI (Fandiño 2011)

TENDENCIAS EDUCATIVAS
Paradigmas, Modelos, Enfoques Educativos

EVALUACIÓN

MODELO ACADÉMICO

FUNDAMENTOS

Filosóficos
Sociales, Económicos y Políticos.
Epistemológicos.
Pedagógicos.
Psicológicos.

Formación Grado-Postgrado
Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación
Interacción Social y Extensión Universitaria
Gestión Universitaria

Normativa
Organizacional
Académica
Curricular

ESTRUCTURAS

GESTIÓN

{
{

{
INNOVACIONES  CURRICULARES

PROCESO PEDAGÓGICO

UAJMS

FO
RM

AC
IÓ

N

IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N

IN
TE

RA
CC

. S
OC

IA
L

GESTIÓN

FIGURA Nº 1
Esquema base para la elaboración del Modelo Académico de la UAJMS
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Destacan en el Nuevo Modelo Académico, lo siguiente:

El enfoque curricular basado en Formación de Competencias, en 
el que se enfatiza la adquisición de los cuatro saberes: Saber Ser, 
Saber, Saber Hacer y Saber Convivir, adicionándose un quinto sa-
ber, a través del Saber Emprender.

La formación integral como elemento medular del currículo, que 
involucra la formación académica y la deontología aplicable a la 
ética de la profesión.

La relación dialógica que debe existir en la interrelación Esta-
do-Sociedad y Universidad.

El cumplimiento de las funciones sustantivas de la Educación 
Superior, con énfasis en la Formación, la Investigación y la Exten-
sión Universitaria e Interacción Social.

El rol que deben cumplir los docentes para constituirse en ges-
tores de cambio, a través de la actualización continua de sus ca-
pacidades y competencias pedagógicas y didácticas.

Los Ejes del Modelo, que abarcan:

 { La formación por Competencias.

 { La integración de las funciones sustantivas.

 { La integración pregrado-grado-posgrado.

 { Las competencias estudiantiles para la vida.

 { Las competencias docentes (TICs, TACs y TEPs).

Las características esenciales de un Modelo: Integral, Dinámico, 
Multidisciplinar, Innovador, Pertinente y Flexible.

La estructura que soporta le elaboración del Modelo, con base en 
los Fundamentos Filosóficos; Sociales, Económicos y Políticos; 
Epistemológicos, Pedagógicos y Psicológicos.

Las capacidades que genera a través del Aprendizaje de los es-
tudiantes, con énfasis en el Aprender a Ser, Aprender a conocer, 
Aprender a Hacer, Aprender a Convivir y Aprender a Emprender.

La operativización que se lleva a cabo a través de las políticas y 
Lineamientos Curriculares, que se materializan en las Innovacio-
nes Curriculares, el Plan de Investigación, Ciencia, Tecnología e 
Innocación, el Plan de Extensión Universitaria e Interacción So-
cial, el Plan de Movilidad Docente-Estudiantil y la Actualización 
de Reglamentos.

Enfoque curricular

Formación Integral

Relación dialógica

Funciones Sustantivas

Actualización continua

Ejes del Modelo

Características 

esenciales

Estructura

Capacidades

Operativización
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La priorización de métodos activo-participativos que conducen a 
viabilizar los procesos de Aprendizaje.

El rol que le compete desarrollar a la Dirección de Investigación, 
Ciencia y Tecnología, como órgano rector de los procesos de 
investigación en la UAJMS.

El rol que se le asigna a la Dirección de Extensión Universitaria e 
Interacción Social, como instancia de conexión y vinculación de 
la Universidad con el entorno.

Las prácticas pedagógicas y didácticas que deben operativizar-
se en sesiones de aprendizaje, para transformar el conocimiento 
en saberes que deben verificarse en situaciones reales de des-
empeño.

Las competencias genéricas y específicas que debe desarrollar 
el profesional integral, como factor esencial para mejorar la em-
pleabilidad y la movilidad docente-estudiantil.

El desarrollo de estrategias metodológicas y dispositivos de eva-
luación que permitan calificar las competencias a desarrollar.

La adopción de Competencias en el manejo de las TICs y TACs, 
orientadas a desarrollar el aprendizaje autónomo.

Priorización

Dirección de Investigación 

Ciencia y Tecnología

Extensión Universitaria 

e Interacción Social

Prácticas Pedagógicas  

y didácticas

Competencias  

genéricas	y	específicas

Estratégias metodológicas y 

dispositivos de evaluación

Adopción de competencias

Estos componentes se presentan en los 5 capítulos que, en conjunto, delinean el Nuevo Modelo 
Académico de la UAJMS, bajo el enfoque basado en Formación de Competencias.
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La Constitución Política, proclama la formación por competen-
cias; una educación que basada en saberes –como lo afirma 
la Ley de la Educación- está orientada a resolver problemas de 
la base productiva y social, consolidando una norma consti-
tucional y legal que decanta en la formación de profesionales 
dotados de conciencia crítica y capacitados para proporcionar 
respuestas a las necesidades de desarrollo, tal como lo esta-
blece el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana vigente.

Capítulo 2
BASE LEGAL DEL  

NUEVO MODELO ACADÉMICO
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2. BASE LEGAL  
DEL NUEVO MODELO  

ACADÉMICO 

2.1. Base Legal Constitucional.
La Constitución Política del Estado, configura el marco legal sobre el que debe llevarse a cabo la 
Educación Superior en el país. Visualiza un sistema educativo que se fundamenta en una educación 
abierta, humanista, científica, técnica y tecnológica, productiva, territorial, teórica y práctica, libera-
dora y revolucionaria, crítica y solidaria1. Establece que la formación integral de las personas y el 
fortalecimiento de la conciencia social crítica en la vida y para la vida, se constituye en el objetivo 
fundamental de la educación. Una educación orientada a la formación individual y colectiva; al desa-
rrollo de competencias, aptitudes y habilidades físicas e intelectuales, así como a la vinculación de la 
teoría con la práctica productiva; a la conservación y protección del medio ambiente, la biodiversidad 
y el territorio para el vivir bien, cuya regulación y cumplimiento se establecen por ley.2

Proclama una educación superior que desarrolla procesos de formación profesional, de generación y 
divulgación de conocimientos orientados al desarrollo integral de la sociedad (…), que tiene por misión 
la formación integral de recursos humanos con alta calificación y competencia profesional; desarrollar 
procesos de investigación científica para resolver problemas de la base productiva y de su entorno 
social; promover políticas de extensión e interacción social para fortalecer la diversidad científica, cul-
tural y lingüística; (…) para construir una sociedad con mayor equidad y justicia social, consolidando 
un sistema del que participan las Universidades y otros actores de la educación de nivel superior.3

La norma constitucional, define la potestad inherente a la Universidad Autónoma Juan Misael Sa-
racho, para elaborar el Modelo Académico, estableciendo que las universidades públicas son au-
tónomas e iguales en jerarquía y que la autonomía consiste en (…) la elaboración y aprobación de 
sus estatutos, planes de estudio (…) para realizar sus fines y sostener y perfeccionar sus institutos 
y facultades.4

1  REPÚBLICA DE BOLIVIA – ASAMBLEA CONSTITUYENTE – “Nueva Constitución Política del Estado” – Versión oficial – Apro-
bada en grande, en detalle y en Revisión – Capítulo Sexto – Educación, Interculturalidad y Derechos Culturales – Sección 
I – Educación - Art. 78° - Numeral III -  2009 – Pág.  44.

2  REPÚBLICA DE BOLIVIA – ASAMBLEA CONSTITUYENTE – Op. Cit.  – Capítulo Sexto – Educación, Interculturalidad y Dere-
chos Culturales – Sección I – Educación - Art. 80° - Parágrafo I - 2009 – Pág.  44.

3   REPÚBLICA DE BOLIVIA – ASAMBLEA CONSTITUYENTE – Op. Cit. - Sección II – Educación Superior - Art. 91° - Parágrafo 
I - II - III - 2009 – Págs.  47-48.

4  Ídem, Art. 92° - Pág. 48
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2.2. Ley N° 070 – Ley de la Educación
La Ley N° 070 define a la Educación Superior como el espacio 
educativo de formación profesional, en el que se recuperan, 
generan y recrean conocimientos y saberes, a través del de-
sarrollo de la ciencia, la tecnología, la investigación y la in-
novación (…) en respuesta a las necesidades del entorno, en 
su dimensión social, económica, productiva y cultural5.  A la 
Formación Superior Universitaria como el espacio en el que 
interactúan las funciones sustantivas de la Educación Supe-
rior (formación profesional, desarrollo de la investigación cien-
tífica-tecnológica, interacción social e innovación), a llevarse 
a cabo en la realidad y en las diferentes áreas y ámbitos del 
conocimiento, en contribución al desarrollo del país (…)6 De-
fine como objetivos de la formación superior universitaria: la 
formación del profesional integral (Num. 1); la formación uni-
versitaria como práctica intra e intercultural (Num.2); el desa-
rrollo de la investigación (…) en respuesta a los problemas y 
necesidades sociales que se presentan en la realidad (Num.3); 
la formación posgradual (…) en el ámbito de la investigación 
científica para la transformación social, productiva y cultural 
(Num. 4); y el desarrollo de políticas de extensión e interacción 
social para el fortalecimiento de la diversidad científica, cultu-
ral y lingüística del país. (Num.5)

2.3. Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana
Establece como fines del Sistema de la Universidad Bolivia-
na (SUB) : la formación de profesionales idóneos y dotados 
de conciencia crítica en todas las áreas del conocimiento (…) 
capacitados para proporcionar respuestas a las necesidades 
del desarrollo (inc. b); y para asimilar y desarrollar la ciencia y 
tecnología, a través de la investigación objetiva de la realidad 
para su transformación (inc.c)7

Contempla como objetivos del Sistema de la Universidad Bo-
liviana: Planificar las funciones sustantivas, estableciendo un 
sistema orgánico-académico, en torno a la formación, la inves-
tigación y la interacción social, (inc.a); Generar las condiciones 
para la investigación y el análisis científico de la realidad bo-
liviana (…) (inc.c) Promover la formación científica y humanís-
tica del profesional (…) (inc.d); Promover el perfeccionamiento 
pedagógico, científico y profesional del docente universitario 

(inc.g); cumplir su misión so-
cial a través de la Interacción 
Social-Extensión Universita-
ria, a objeto de identificar la 
Universidad con su pueblo 
(inc.i);8

Establece que la investiga-
ción científica y tecnológica, 
se constituye en parte indi-
visible de la actividad aca-
démica formativa en todo el 
Sistema de la Universidad 
Boliviana, manifestando el 
carácter obligatorio de su 
materialización a través de 
los procesos pedagógicos 
de aula (Art. 90). Define a la 
Interacción Social y Exten-
sión Universitaria como fun-
ción sustantiva del SUB (…) 
atendiéndose a la relación 
recíproca que debe existir 
entre Universidad y Sociedad, 
función que debe realizarse 
en estrecha relación con la 
investigación científica y tec-
nológica, la formación de pro-
fesionales y la oferta de ser-
vicios.  (Art. 101). Reconoce 
a la Extensión Universitaria, 
como el accionar que deben 
asumir las Universidades del 
SUB (…) para promocionar y 
difundirlas actividades cientí-
ficas, culturales, productivas 
y aquellas que contribuyan 
al desarrollo integral soste-
nible de la sociedad boliviana 
(Art.102).

Establece que, al ejercer la 

5 Ley de la Educación Abelino Siñani – Elizardo Pérez, Art. 28°.
6 Ibídem., Art. 52°
7 Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, Art. 9 – Fines del Sistema de la Universidad Boliviana.
8 Ibídem – Art. 10
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cátedra, los docentes deben cumplir las funciones sustantivas 
de la Educación Superior, en el propósito de formar, investigar, 
orientar la formación profesional de los estudiantes y prestar 
servicios a la comunidad (Art.108)

2.4. Modelo Académico de la Universidad Boliviana
Establece que el marco referencial genérico del Modelo Académi-
co del SUB, le permite a cada Universidad, ajustar sus procesos 
académicos en términos epistémicos, teóricos, metodológicos 
y operativos para el cumplimiento de las funciones sustantivas 
de la Educación Superior (Formación profesional, Investigación 
Científica, Interacción Social y Extensión Universitaria).9

Determina a la formación universitaria como resultado de un 
equilibrio entre teoría y práctica, y que esta última, resulta de 
la Interacción Social y la Extensión Universitaria (Num.3); que 
los saberes y conocimientos se construyen y reconstruyen, 
mediante la investigación científica, para desarrollar la for-
mación profesional universitaria, en correspondencia con las 
necesidades y requerimientos socio-económico-culturales 
que se canalizan a través de la interacción social y la exten-
sión universitaria (Num.4). Establece a la formación universi-
taria como resultado de la praxis en la vida y desde la vida, 
en tanto a que el ser humano construye y reconstruye los 
conocimientos a través de la investigación y principalmente 
de metodologías de investigación-acción, entendiéndose que 
no generar nuevos conocimientos, implica continuar transmi-
tiendo conocimientos descontextualizados.

Propugna la formación de un profesional eminentemente 
social-humano-creativo-productivo-con identidad cultural, 
consciente de su diversidad socio-cultural, dispuesto a cons-
truir una sociedad democrática, incluyente, equitativa y con 
justicia social (Num.1)10 Proclama la formación por Compe-
tencias, a partir de una formación profesional universitaria 
orientada al desarrollo equilibrado de los 4 saberes: Ser, Ha-
cer, Conocer y Convivir (Num.2). Reafirma en la Formación, la 
Investigación y la Interacción Social y Extensión Universita-
ria, las funciones sustantivas que se integran para responder 

9  Modelo Académico de la Universidad Boliviana – Conceptualización del Modelo Académico.
10 Modelo Educativo de la Universidad Boliviana – Fundamentos Pedagógicos – Numeral 1.

a la misión que debe llevar a 
cabo, a través de la forma-
ción de nivel superior (Num.4); 
Concibe a la Educación como 
un espacio en el que se privi-
legia el Aprender a Aprender, 
resultante de un proceso vi-
tal, activo, crítico y reflexivo 
en el que todos aprenden de 
todos (Num. 5); 

Determina que la estructura 
académica de la Universidad 
se visualiza a través de las 
funciones sustantivas de la 
Educación Superior, es decir: 
Formación (grado y posgra-
do), Investigación Científica, 
Interacción Social y Extensión 
Universitaria, acompañadas 
de las funciones complemen-
tarias de Gestión y Relaciona-
miento Internacional. Define a 
la Interacción Social como el 
conjunto de actividades que 
permiten la relación recíproca 
entre Universidad y Sociedad, 
actividad que se desarrolla en 
estrecha relación con la Inves-
tigación y el Proceso de Ense-
ñanza-Aprendizaje. Establece 
que las actividades de Exten-
sión Universitaria, comprende 
Cursos, Programas, Jornadas, 
Seminarios, Congresos u otros 
eventos que se imparten a tra-
vés de las diferentes unidades 
académicas e instancias de la 
Universidad. 
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2.5. Estatuto Orgánico de la UAJMS

2.5.1.  Misión y Visión de la UAJMS


A través de los años, la 
Universidad Autónoma 
Juan Misael Saracho, ha 
intentado plasmar sus 
objetivos académicos 
establecidos en el Es-
tatuto Orgánico, en un 
Modelo Académico que 
le permitan establecer 
las formas en las que 
podrá operativizar la 
Pedagogía de Aula, cen-
trada en el Aprendizaje y 
en el estudiante, como 
sujeto fundamental del 
proceso educativo, con 
énfasis en el enfoque 
de formación basado 
en Competencias y en la 
aplicación de las funcio-
nes sustantivas para el 
desempeño docente. 

El Estatuto Orgánico, fundamento de la normatividad institucio-
nal y Carta Fundamental de la Universidad Autónoma Juan Mi-
sael Saracho, aprobado mediante R.H.C.U.A. Nº 005/04 de 13 de 
agosto de 2004, ordena la estructura y funcionamiento académi-
co-administrativo de la UAJMS y define la organización académi-
ca y el modelo educativo que debe adoptar nuestra Casa Superior 
de Estudios en su accionar académico, orientado a la formación 
del profesional integral.

Los principios establecidos en la Carta Orgánica y apropiados 
para la elaboración del Nuevo Modelo Académico de la Univer-
sidad Autónoma Juan Misael Saracho, propugnan lo siguiente:

2.5.1.1.	 Misión	de	la	UAJMS

Establecida en el Artículo 3° del Estatuto Orgánico, refleja:

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El compromiso que asume la UAJMS con el ESTADO y la SOCIEDAD

FORMAR PROFESIONALES

M
is
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Integrales, éticos, morales, creativos e innovadores, críticos y reflexivos, solidarios, con 
responsabilidad social.
Capacitados para interactuar en escenarios dinámicos bajo enfoques multidisciplinarios.
Capaces de contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad y la región.
Promotores del desarrollo de la Investigación científica-tecnológica y la extensión, 
vinculadas a las demandas y expectativas del entorno social. (Art. 3° -  1er Párrafo)

»

»
»
»

CONSOLIDAR UNA UNIVERSIDAD

Al servicio del estudiante y de la sociedad.
Vinculada con las instituciones públicas y privadas. (Art. 3° - 2° Párrafo)

»
»

UNA UNIVERSIDAD QUE PROMUEVE UNA EDUCACIÓN

Continua, abierta y permanente, acorde con el avance científico y tecnológico.
PERTINENTE y de CALIDAD.
Proclive a la internacionalización en un marco de mutua cooperación. (Art. 3° - 3er 
Párrafo)

»
»
»

UNA UNIVERSIDAD

Promovemos una Universidad que interactúa con la realidad y responde 
a las demandas y necesidades del entorno social.

REFERENTE en el ámbito regional y en América Latina.
Promotora de procesos de transformación y modernización en el marco de la Declaración 
Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI. (Art. 3° - 4° Párrafo)

»
»
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El compromiso que asume la UAJMS con el ESTADO y la SOCIEDAD
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Integrales, éticos, morales, creativos e innovadores, críticos y reflexivos, solidarios, con 
responsabilidad social.
Capacitados para interactuar en escenarios dinámicos bajo enfoques multidisciplinarios.
Capaces de contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad y la región.
Promotores del desarrollo de la Investigación científica-tecnológica y la extensión, 
vinculadas a las demandas y expectativas del entorno social. (Art. 3° -  1er Párrafo)

»

»
»
»

CONSOLIDAR UNA UNIVERSIDAD

Al servicio del estudiante y de la sociedad.
Vinculada con las instituciones públicas y privadas. (Art. 3° - 2° Párrafo)

»
»

UNA UNIVERSIDAD QUE PROMUEVE UNA EDUCACIÓN

Continua, abierta y permanente, acorde con el avance científico y tecnológico.
PERTINENTE y de CALIDAD.
Proclive a la internacionalización en un marco de mutua cooperación. (Art. 3° - 3er 
Párrafo)

»
»
»

UNA UNIVERSIDAD

Promovemos una Universidad que interactúa con la realidad y responde 
a las demandas y necesidades del entorno social.

REFERENTE en el ámbito regional y en América Latina.
Promotora de procesos de transformación y modernización en el marco de la Declaración 
Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI. (Art. 3° - 4° Párrafo)

»
»

2.5.1.1. Misión 

Artículo	3	Estatuto	Orgánico

Version ampliada
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2.5.1.2.	 Visión	de	la	UAJMS

¿Cómo quiere ser reconocida la UAJMS en el mediano y largo plazo?
Como una Institución Pública de Educación Superior:

Como una Universidad para la nueva era, que forma profesionales competentes para transformar la estructura 
económica y social del Estado, integrando Docencia, Investigación, Extensión Universitaria e Interacción Social.

V
is

ió
n 

- 
U

.A
.J

.M
.S

. (
 P

re
te

ns
ió

n 
Fu

tu
ra

 ) Con un co-gobierno Docente-Estudiantil, con participación ciudadana, democrática, descentralizada y 
eficiente. 
Promotora del liderazgo de sus integrantes para contribuir al logro de un desarrollo humano sostenible.
Con estructuras académico-administrativas, dinámicas y flexibles, que alientan el aprendizaje perma-
nente y una fuerte vinculación con el entorno. (Art. 4° - 1er Párrafo)

»

»
»

Formadora de profesionales con valores cívicos, éticos, morales y conciencia social; críticos y reflexivos, 
creativos, innovadores y emprendedores, capacitados para actuar como agentes exitosos de cambio.
Que concibe un currículum flexible, con programas académicos actualizados y pertinentes con las 
demandas del entorno social.
Que incorpora alternativas de educación continua y a distancia, aplicando métodos didáctico-pedagógi-
cos modernos centrados en el estudiante.
Con procesos de profesionalización que tienen valores crecientes de eficiencia académica. (Art. 4° - 2° 

»

»

»

»

Que promueve e incentiva la formación y capacitación permanente de los profesionales, mediante 
diferentes alternativas de posgrado y educación continua. (Art. 4° - 3° Párrafo)
Que posee un Sistema Universitario de Ciencia y Tecnología integrado al ámbito nacional con vincula-
ción internacional. (Art. 4° - 4° Párrafo)
Que desarrolla una Investigación Aplicada, relevante en áreas prioritarias y estratégicas, basada en la 
adecuación, generación e innovación de nuevos conocimientos, para satisfacer las demandas regiona-
les y aportar al progreso científico y tecnológico del país. (Art. 4° - 4° Párrafo)
Que integra la Extensión con la Docencia e Investigación, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de 
la población, preservar el medio ambiente y favorecer la identidad cultural. (Art. 4° - 5° Párrafo)

»

»

»

»

Que promueve, incentiva y difunde la actividad académica, científica y cultural en estrecha vinculación 
con las instituciones públicas y privadas. (Art. 4° - 5° Párrafo)
Que dispone de un Claustro Académico, con formación de posgrado, facilitador del aprendizaje de los 
estudiantes, cuyo trabajo es apoyado por personal administrativo calificado y comprometido con la 
misión institucional. (Art. 4° - 6° Párrafo)
Con estudiantes que ingresan a la UAJMS, basados en los principios del mérito y la equidad social, 
capacidad, esfuerzo, perseverancia y determinación. (Art. 4° - 7° Párrafo)

»

»

»

Que garantiza el bienestar integral de los estudiantes, brindándoles servicios sustentables, otorgando 
facilidades, oportunidades e incentivos para los estudiantes que acreditan un rendimiento meritorio. (Art. 
4° - 8° Párrafo)
Que dispone de infraestructura física, edificaciones, laboratorios y equipamiento requerido para los fines 
que cumple la institución. (Art. 4° - 9° Párrafo)
Que cuenta con recursos económicos y financieros necesarios para garantizar su funcionamiento. (Art. 
4° - 10° Párrafo)
Que cuenta con relaciones interuniversitarias e interinstitucionales de intercambio y cooperación mutua, 
en el ámbito regional, nacional e internacional. (Art. 4° - 11° Párrafo)

»

»

»

»



UA
JM

S

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO

21

2.5.2. Principios y valores que proclama la UAJMS

Los principios y valores consagrados en el Estatuto Orgánico y que se resaltan en función a las 
necesidades del Modelo, son los siguientes:

 { Autonomía Universitaria 

Elaborar el Nuevo Modelo Académico, constituye potestad de la auto-
nomía política, administrativa y académica de la que goza la UAJMS en 
el sistema universitario nacional. En virtud de esta autoridad, se elabo-
ra un documento con características propias, adaptando sus procesos 
educativos a la realidad económica y social del Departamento de Tarija 
y del pais.

 { Autonomía Económica 

Operativizar el Nuevo Modelo Académico, exige contar con recursos 
económicos que permitan aplicar el proceso pedagógico en todas las 
carreras que forman la oferta académica de la UAJMS, los mismos que 
han sido estimados en el Presupuesto de la gestión 2020 y 2021, aun-
que en el ámbito de su relación interinstitucional, la UAJMS puede cap-
tar recursos que podrían generarse a través de la suscripción de Con-
tratos y Convenios que permitan generar recursos de fuentes diversas.

 { Cogobierno Paritario, Docente Estudiantil  

Convoca la participación de los estamentos universitarios, en la elabo-
ración del Nuevo Modelo Académico, que establece el accionar peda-
gógico – académico y de gestión que adopta la UAJMS, para formar 
profesionales integrales y desarrollar procesos de transformación y 
modernización, en el marco de las tendencias de la Educación Superior 
del siglo XXI.

 { Fuero Universitario 

El Nuevo Modelo Académico, promueve el análisis reflexivo y la con-
certación de ideas de los actores educativos involucrados en el proce-
so, cuyos aportes se recogieron para elaborar este documento, que se 
constituye en el mecanismo que instrumenta la labor académica for-
mativa y de gestión de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho 
para este nuevo tiempo.

(Art. 5° - Estatuto Orgánico UAJMS – 3er Párrafo)

(Art. 5° - Estatuto Orgánico UAJMS – 2do Párrafo)

(Art. 5° - Estatuto Orgánico UAJMS – 1er Párrafo)

(Art. 5° - Estatuto Orgánico UAJMS – 4to Párrafo)
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LIBERTAD DE CÁTEDRA

Propone una docencia innovadora, distin-
ta y diversa en su planificación, que genera 
procesos académicos en entornos diver-
sos, en los que los estudiantes se consti-

tuyen en centro del proceso educativo. 

Incorpora nuevas metodologías de Apren-
dizaje, con énfasis en la interacción, el 
trabajo en equipo y el desarrollo de capa-
cidades que les permite a los estudiantes 
generar sus propios saberes, formándose 
para la vida y para interactuar como agen-

tes exitosos de cambio.

LIBERTAD DE INVESTIGACIÓN

La UAJMS, asume a la investigación como una función sus-
tantiva que se desarrolla en todos los escenarios en los que 
se construye y genera conocimiento, a través de la investiga-
ción formativa que se promueve en la formación de grado, 
y la generación de conocimiento con rigor científico en el 
posgrado. Concibe a la investigación  a partir de dos esce-
narios: como política institucional y práctica académica que 
se desarrolla en aula y en todos los escenarios en los que se 
genera conocimiento, desde los niveles iniciales de la forma-
ción y durante todo el proceso educativo y la que se lleva a 
cabo en todos los ámbitos y escenarios en los que se generan 
procesos de investigación por cuenta propia o a través de la 
cooperación interinstitucional, para solucionar los problemas 

que emergen del entorno social.

Cumple lo establecido por el XII Congreso Nacional de 
Universidades que resuelve “Integrar actividades y Meto-
dología de la Investigación en la estructura y desarrollo cu-
rricular, a partir del primer año o semestre, debiendo imple-
mentarse en todas las carreras o Programas del Sistema 
de la Universidad Boliviana, considerándose a la investiga-
ción como parte del currículo” (Resolución N° 044/2014 – XII 

Congreso Nacional de Universidades).

LIBERTAD DE ESTUDIO

Reafirma el derecho que tienen los estu-
diantes para participar activamente en sus 
procesos de aprendizaje, adoptando las for-
mas que se adecúen de mejor manera a sus 
necesidades de formación (presencial, semi-
presencial, a distancia o virtual), recurriendo 
a la flexibilidad y la interdisciplinariedad que 
les permita planificar sus rutas de formación 
y acceder a aquellas asignaturas que los ha-
biliten para que puedan formarse como ciu-
dadanos  digitales y  ciudadanos del mundo. 

🚪 🚪

🚪

 { Libertad Académica

Que comprende:

(Art. 5° - Estatuto Orgánico UAJMS – 6to Párrafo)
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 { Interdisciplinariedad 

Apuesta por la formación interdisciplinar, abierta e integradora que 
permita entender los problemas sociales y proponer soluciones a tra-
vés de la participación de diversas disciplinas o de disciplinas afines, 
entendiendose que formar en Educación Superior implica ingresar en 
un campo académico que cruza los límites de las disciplinas académi-
cas, para transitar en lo interdiciplinar, en tanto que, la labor académica 
exige la participación de diferentes disciplinas en general y que, el des-
empeño laboral, requiere la participación de profesionales de diversas 
áreas en la solución a los problemas que emergen del entorno.

 { Relación con el Entorno

El Nuevo Modelo Académico, incentiva la relación con el entorno, vin-
culando a la UAJMS, con el desarrollo del Departamento de Tarija y 
del Estado, a partir de una visión ética que situa al conocimiento y a 
la ciencia al servicio de la sociedad viabilizando el encuentro entre 
ESTADO, UNIVERSIDAD y SOCIEDAD. Implica el compromiso moral 
que asume la UAJMS con las necesidades del entorno, haciendo  que 
el conocimiento pueda constituirse en un puente hacia el desarrollo 
humano sostenible del que puedan participar  docentes y estudiantes, 
bajo el precepto de educación para el desarrollo.

 { Integridad Ética 

El Nuevo Modelo Académico, emerge del compromiso que asumen las 
máximas Autoridades de la UAJMS, para lograr una educación superior 
de calidad y excelencia en el tiempo, entendiéndose que su cumpli-
miento implica resolver  una obligación moral que tiene la Universidad 
con la comunidad universitaria, con la sociedad y con el Departamento 
de Tarija.

2.6. Valores y rasgos distintivos que declara la UAJMS (Art. 6° - Estatuto Orgánico – 
UAJMS)

La Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, basa su accionar académi-
co-administrativo en los valores establecidos en el Estatuto Orgánico y en el 
Código de Ética Institucional, instrumentos que orientan la toma de decisio-
nes y constituyen un rasgo distintivo de la formación del profesional integral 
que se gradua de sus aulas. 

(Art. 5° - Estatuto Orgánico UAJMS – 7to Párrafo)

(Art. 5° - Estatuto Orgánico UAJMS – 8vo Párrafo)

(Art. 5° - Estatuto Orgánico UAJMS – 9no Párrafo)
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Liderazgo

La UAJMS se compromete a formar profesionales 
integrales, aplicando un Nuevo Modelo Académi-
co, bajo el Enfoque basado en Formación de Com-
petencias (FBC), que los capacite para asumir el 
liderazgo en sus fuentes de trabajo y/o en cual-
quier circunstancia en las que les toque desempe-

ñarse en su vida familiar, social o laboral.

Comunicación

La UAJMS reconoce que existen vínculos internos 
de comunicación que le permitiran viabilizar la 
implementación del Nuevo Modelo Académico y 
que deberían aperturarse otros canales de comu-
nicación orientados a conectar a la Universidad 
con las instituciones públicas y privadas, la socie-
dad civil organizada y las representaciones de la 
población urbana y rural,  generando una fuerte 

vinculación con el entorno.

Servicio

El Nuevo Modelo Académico, expresa la vocación 
de servicio que tiene la UAJMS a partir de su rela-
ción con el entorno. Recoge las demandas y nece-
sidades que manifiesta la sociedad y las atiende 
favorablemente, cumpliendo las funciones sus-
tantivas de la Educación Superior, que le permiten 

proporcionar respuestas a sus requerimientos.

Creatividad e Innovación

La UAJMS, desecha los modelos educativos que 
no contribuyen a generar conocimiento. Apuesta 
por la formación de profesionales críticos e inno-
vadores, capacitados para desarrollar el pensa-
miento creativo. Orienta los procesos pedagógi-
cos de aula, a generar personas críticas, analíticas 
y reflexivas, capacitadas para conceptualizar, juz-
gar y razonar las situaciones problemáticas, así 
como para abstraer, comprender, generalizar y 

anticiparse a ellas.

Desarrollo

La UAJMS se involucra con las demandas y ne-
cesidades de desarrollo económico y social del 
Departamento. Forma al profesional integral, por-
tador de valores éticos y morales, capacitado para 
contribuir con éxito al desarrollo humano sosteni-
ble de la sociedad y del Departamento de Tarija y 
del país, a partir de una formación de calidad, la 
investigación científica-tecnológica, la extensión 
universitaria y la interacción social, vinculadas a 
las demandas y expectativas del entorno social.

Calidad

Aplicar el Modelo Académico y generar nuevos 
procesos de formación académica de nivel su-
perior, orientan los propósitos educativos de la 
UAJMS hacia la mejora continua, a partir de una 
formación pertinente y de calidad que responda a 
las necesidades del entorno, en la pretensión de 
superar las expectativas previstas en los diferen-

tes servicios que presta la Universidad.

🚪

🚪 🚪

🚪

🚪 🚪
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Solidaridad y Cultura de Paz

El Modelo Académico reafirma el interés que manifiesta la UA-
JMS con las demandas del entorno. Proclama una Universidad 
que se adhiere a los requerimientos de la sociedad y se soli-
dariza con sus necesidades, identificándolas a través del área 
de Interacción Social y Extensión Universitaria, para construir 
lineas de investigación en concordancia con el Departamento 
de Investigación, Ciencia, Tecnología e innovación y generar 
las soluciones pertinentes, mediante Procesos Pedagógicos, 
de calidad y pertinencia académica, incentivando la investiga-
ción formativa en el grado y, la generación de conocimiento 

científico a través del posgrado.

Trabaja constantemente para promover la consolidación de 
una sociedad de paz, instaurando la cultura del diálogo y la 
comunicación permanente al interior de la Universidad y en su 
relación con el entorno, contribuyendo a consolidar una socie-
dad que pueda convivir en armonía entre las personas, el me-
dio ambiente y las condiciones de vida que ofrece el entorno.

Mística

El Nuevo Modelo Académico, propaga 
la labor educativa de la UAJMS hacia 
estratos y ámbitos superiores, inte-
grando las funciones sustantivas de 
la educación superior, como medio y 
fin  de la calidad y la pertinencia edu-
cativa. Le permitirá a la UAJMS, salir 
de los  ambientes físicos cerrados de 
las aulas y del campus universitario, 
para trasladarse e interactuar en los 
lugares y escenarios en los que pueda 
mantener una vinculación permanen-
te con el entorno, para atender sus ne-
cesidades y demandas más apremian-
tes. A través de la Educación Superior 
promoviendo procesos pedegógicos 
que trascientes los límites geográfi-

cos de la Universidad.

🚪 🚪

A través de la Declaración de Principios, la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, cumple con 
la misión que le encomienda la sociedad, llevando a la práctica una estrategia de fortalecimiento 
académico centrado en la construcción de saberes, en relación con el entorno, involucrándose con 
las necesidades y demandas de desarrollo económico y social del Departamento. Forma al profesio-
nal integral, estimulando la incorporación de valores éticos y morales, capacitándolo para contribuir 
con éxito al desarrollo humano sostenible de la sociedad, del Departamento de Tarija y del país.
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Criterios rectores de la Educación Superior (Art. 7° - Estatuto Orgánico UAJMS)
La UAJMS, asume para sí los siguientes postulados como criterios rectores de la nueva educación 
superior que necesita el país:

Educación democrática y permanente 

para	todos,	a	lo	largo	de	toda	la	vida

El Nuevo Modelo Académico, promueve  la trans-
formación académica de la UAJMS. Propugna un 
tipo de educación que forma para toda la vida y 
proporciona las herramientas que requieren los 
estudiantes para que puedan desenvolverse con 
solvencia en la vida profesional y para resolver 
problemas que se presentan en el entorno familiar, 

social y laboral.

Pertinencia

El Nuevo Modelo Académico, establece las accio-
nes que debe adoptar la UAJMS para proporcionar 
respuestas adecuadas a las necesidades y de-
mandas de la sociedad, a través de la formación 
educativa, la investigación y la extensión universi-
taria e interacción social, en el marco de una ac-
tuación ética, imparcialidad política y capacidad 
crítica,  permitiendonos visualizar una Universidad 
que se involucra con la problemática económica y 
social del Estado y su reconversión, con base en la 

educación para el desarrollo.

Calidad

El Nuevo Modelo Académico, alude a la calidad 
como el elemento que orienta las tareas, activida-
des y procesos educativos que desarrolla la UA-
JMS, hacia la excelencia académica, con énfasis 
en la aplicación de las funciones sustantivas de 
la educación superior, ofertando a la sociedad, un 
nuevo tipo de profesional, capacitado para cumplir 
con solvencia, los retos y desafíos que le imponen 

el mundo profesional, laboral y social.

Internacionalización

El Nuevo Modelo Académico, promueve la vin-
culación de la UAJMS con pares académicos de 
América Latina e Iberoamérica, estableciendo  
relaciones de cooperación académica, que le per-
miten mantenerse permanentemente actualizada 
con los avances científicos y tecnológicos impe-
rantes, promoviendo la movilidad docente-estu-
diantil y sosteniendo vínculos permanentes con 
instituciones nacionales y extranjeras de educa-
ción superior, relacionadas con el quehacer aca-
démico y la investigación en el nivel terciario de 

la educación.

Evaluación Permanente

Aplica a la implementación del Nuevo Modelo Académico, con el propósito de verificar el cumplimiento 
de las metas establecidas, con base en la evaluación de los saberes que se fortalecen en los estudiantes, 
promoviéndose la evaluación permanente, con fines de mejora de la calidad y pertinencia del servicio 

educativo que oferta la UAJMS.

🚪🚪

🚪

🚪

🚪
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La pertinencia de la educación superior, debe evaluarse en fun-
ción de la adecuación entre lo que la sociedad espera de las 
instituciones y lo que las instituciones de educación superior 
hacen por la sociedad. Declaración Mundial sobre la Educación 
Superior en el Siglo XXI (1998-Art. 6°)

Capítulo 3
EL CONTEXTO DE  

LA EDUCACIÓN SUPERIOR
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3. EL CONTEXTO 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

11  ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA - CONFERENCIA MUNDIAL SO-
BRE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y Acción – París, 
5 al 9 de octubre de 1998, Principales fragmentos de la Declaración.

3.1. Contexto Internacional
La Declaración Mundial de la Edu-
cación Superior, celebrada en Pa-
rís, del 5 al 9 de octubre de 1998 y 
ratificada el 24 de marzo de 2009, 
visualiza un nuevo orden mundial 
para la Educación Superior del Si-
glo XXI. Establece la importancia 
fundamental que tiene este tipo 
de Educación para el desarrollo 
sociocultural y económico de los 
pueblos, demandando una mejor 
capacitación del personal, la For-
mación basada en Competencias, 
la mejora y conservación de la 
calidad de la enseñanza, la inves-
tigación y los servicios, así como 
la pertinencia de los Planes de 
Estudio. Establece además que, 
dado el alcance y el ritmo de las 
transformaciones, la sociedad 
tiende cada vez más, a fundar-
se en el conocimiento, razón por 
la que la educación superior y la 
investigación, formen hoy en día 
parte fundamental del desarrollo 
cultural, socioeconómico y ecoló-
gicamente sostenible de los indi-

viduos, las comunidades y las naciones11. 

Se reafirma en esta Declaración, la necesidad de preservar, 
reforzar y fomentar aún más las misiones y valores funda-
mentales de la educación superior, en particular la misión de 
contribuir al desarrollo sostenible y el mejoramiento del con-
junto de la sociedad, a saber: 

a).  Formar diplomados altamente cualificados (…) que 
combinen los conocimientos teóricos y prácticos 
de alto nivel mediante cursos y programas constan-
temente adaptados a las necesidades presentes y 
futuras de la sociedad; 

b).  Constituir un espacio abierto de formación superior 
que propicie el aprendizaje permanente (…) forman-
do ciudadanos que participen activamente en la so-
ciedad (…) en un marco de justicia de los derechos 
humanos, el desarrollo sostenible, la democracia y 
la paz; 

c). Promover, generar y difundir conocimientos por 
medio de la investigación (…) en contribución al 
desarrollo cultural, social y económico de las so-
ciedades, fomentando la investigación científica y 
tecnológica, en el campo de las ciencias sociales, 
las humanidades y las artes creativas; 

d). contribuir a proteger y consolidar los valores de la 
sociedad y; 
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e). contribuir al desarrollo y la mejora de la educación en todos sus niveles, particular-
mente mediante la capacitación del personal docente12.

Establece que, a) el progreso del conocimiento mediante la investigación es una función esen-
cial de todos los sistemas de educación superior que tienen el deber de promover los estudios 
de posgrado (…) debiendo reforzarse la innovación, la interdisciplinariedad y la transdisciplina-
riedad en los programas; c) Recomienda incrementar la investigación en todas las disciplinas 
(…), (incluida la investigación en educación superior) (…), en el marco de políticas nacionales, 
regionales e internacionales de investigación y desarrollo, fomentando  las capacidades de 
investigación en los establecimientos de enseñanza superior (…) en tanto a que, cuando la 
educación superior y la investigación se llevan a cabo en un alto nivel dentro de la misma insti-
tución, se logra una potenciación mutua de la calidad, entendiéndose que los establecimientos 
de enseñanza superior con funciones de investigación, deberían obtener el apoyo material y 
financiero necesario de fuentes públicas y privadas13.

La Declaración Mundial va más allá aún, cuando plantea su orientación, fundada en la perti-
nencia de la Educación Superior en el largo plazo:  

a). (…) estableciendo una mejor articulación, con los problemas de la socie-
dad y del mundo del trabajo, (…) facilitando el acceso a una educación 
interdisciplinaria, centrada en las competencias y aptitudes, pues ambas 
preparan a los individuos para vivir en situaciones diversas y poder cam-
biar de actividad. 

b). Reforzando sus funciones de servicio a la sociedad, a través de activi-
dades encaminadas a erradicar la pobreza, la intolerancia, la violencia, 
el analfabetismo, el hambre, el deterioro del medio ambiente y las enfer-
medades, principalmente, mediante un planteamiento interdisciplinario y 
transdisciplinario que oriente a los actores de la educación superior, a 
analizar y proponer respuestas a problemas estructurales de la sociedad.

c). Incrementar la contribución de la educación superior al desarrollo del 
conjunto del sistema educativo, mejorando la formación del personal do-
cente, la elaboración de los Planes de Estudio y la Investigación sobre la 
Educación.

d). Contribuir a apuntar a crear una nueva sociedad no violenta, de la que 
esté excluida la explotación, formando una sociedad de personas muy 
cultas, motivadas e integradas, movidas por el amor hacia la humanidad 
y guiadas por la sabiduría14.

12  Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y Acción – París, 5 al 9 de octubre de 1998, 
Misiones y Funciones de la Educación Superior, Artículo 1 – La misión de educar, formar y realizar investigaciones

13  Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y Acción – París, 5 al 9 de octubre de 1998, 
Misiones y Funciones de la Educación Superior, Artículo 5 – Promoción del saber mediante la investigación del saber 
en los ámbitos de la ciencia, el arte y las humanidades y la difusión de sus resultados.

14  Ibídem, Artículo 6 – Orientación a largo plazo fundada en la pertinencia.



UA
JM

S

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO

31

La Segunda Conferencia Mundial sobre Educación Superior 2009 realizada en la sede de la UNESCO 
en París, plantea que la Educación Superior y la investigación contribuyen a erradicar la pobreza, a 
fomentar el desarrollo sostenible, aspectos que permitirán lograr la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM) y de la Educación para Todos (EPT). 

La educación superior debería asumir el liderazgo social en materia de creación 
de conocimientos de alcance mundial para abordar retos mundiales, entre los que 
figuran la seguridad alimentaria, el cambio climático, la gestión del agua, el diálogo 
intercultural, las energías renovables y la salud pública. La nueva dinámica de la 
Educación Superior y la investigación para el cambio social y el desarrollo – La 
responsabilidad social de la Educación Superior - julio 2009 – Numeral 3

En ese sentido, los programas mundiales de educación superior deben tener en cuenta las siguien-
tes consideraciones:

LIGHTBULB

Responsabilidad social

Acceso, equidad y calidad


La educación superior es un 
bien público y responsabilidad 
de todas las partes interesa-
das, en particular de los go-
biernos. Está llamada a asumir 
el liderazgo en la creación de 
conocimientos destinados a 
generar soluciones estructu-
rales en el ámbito mundial. En 
el desempeño de sus funcio-
nes sustantivas (formación, 
investigación y servicios a la 
comunidad) y haciendo uso de 
su autonomía institucional y 
libertad académica, las Institu-
ciones de Educación Superior, 

deberían centrar sus esfuerzos en promover el pensamiento críti-
co y la ciudadanía activa, contribuyendo al desarrollo sostenible, 
la paz y el bienestar, haciendo realidad el respeto a los derechos 
humanos, a través de la interdisciplinariedad.

Además de proporcionar competencias sólidas para el mundo de 
hoy y mañana, la educación superior contribuye a formar ciuda-
danos éticos, comprometidos con la paz social, la defensa de los 
derechos humanos y los valores de la democracia, revisando su 
objeto social y su actuación en cada uno de los establecimien-
tos de enseñanza, haciendo uso de la autonomía, para actuar en 
concordancia con la calidad, la pertinencia, la eficacia, la trans-
parencia y la responsabilidad social. Desde esta perspectiva, la 
educación superior está llamada a desarrollar sus capacidades 
para contribuir a solucionar los problemas estructurales que pre-
senta la sociedad.15

Si bien se han realizado es-
fuerzos por mejorar el acceso 
y garantizar la calidad de la 
educación superior, (…) deben 

preverse otras acciones que permitan fomentar el acceso de los 
estudiantes; al nivel terciario de la educación lograr que estos 
puedan obtener buenos resultados; promover la participación 
y el éxito de las mujeres en todos los niveles de enseñanza. La 



15  ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN Y EL DESARROLLO – UNESCO – Conferencia Mundial 
para la Educación Superior – 2009: La nueva dinámica de la Educación Superior y la investigación para el cambio social 
y el desarrollo – La responsabilidad social de la Educación Superior– Numeralea 1 al 16 - París 5 al 8 de julio de 2009, 
Págs. 2-3
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educación superior debe ampliar la formación de docen-
tes, a través de planes y programas de estudio que puedan 
otorgarles la capacidad de dotar a sus estudiantes de los 
conocimientos y competencias que se requieren en el siglo 
XXI, tales como el uso del aprendizaje abierto y a distancia y 
las tecnologías de la información y la comunicación (TICs), 
convocando la experiencia de las IES y de los gobiernos, para 
combinar experiencias, elaborar políticas y fortalecer infraes-
tructuras, con especial énfasis en lo que concierne al  ancho 
de banda.

Promueve la inversión de recursos para el desarrollo de ac-
tividades orientadas a la capacitación del personal docente 
y administrativo, a fin de que estos puedan adecuarse a las 
nuevas formas de impartir el Proceso de Enseñanza-Apren-
dizaje, difundiéndose ampliamente los resultados de la in-
vestigación científica a través de las TIC y promoviéndose el 
acceso gratuito a la documentación científica. Cultivar en los 

estudiantes el pensamiento 
crítico y la capacidad de apren-
der a lo largo de toda la vida, 
estimular la innovación, atraer 
y retener al personal docente 
y de investigación calificado, 
talentoso y comprometido con 
su labor, deberían constituirse 
en los indicadores que deter-
minen la calidad de la Educa-
ción Superior, entendiéndose 
que la sociedad del conoci-
miento, exige contar con redes 
de excelencia en investigación, 
innovaciones en materia de 
enseñanza-aprendizaje y nue-
vas estrategias al servicio de 
la comunidad.16 

Internacionalización, regionalización y mundialización

16   Ibídem. - La nueva dinámica de la Educación Superior y la investigación para el cambio social y el desarrollo – La 
responsabilidad social de la Educación Superior – Numerales 7 al 23 - París 5 al 8 de julio de 2009, Págs.3-4.

17  Ídem, -  La nueva dinámica de la Educación Superior y la investigación para el cambio social y el desarrollo – La 
responsabilidad social de la Educación Superior – Numerales 24 al 34 - París 5 al 8 de julio de 2009, Págs. 4-5.

18  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO – Secretaría de Desarrollo Institucional – Dirección de Coopera-
ción y Relaciones Internacionales – “Estrategia de Internacionalización de la UAJMS” – Tarija, Septiembre de 2019 
– Documento aprobado mediante Resolución Rectoral N° 430/2020 de 17 de diciembre de 2020.

La globalización ha generado una universidad sin fronteras 
de la que es posible obtner  información, a través de redes 
y asociaciones académicas; esta realidad constituye una 
oportunidad que pueda propociarse la transferencia de co-
nocimientos, mediante la movilidad docente - estudiantil y la 
suscripción de alianzas estratégicas y convenios que le per-
mitan a la UAJMS, acceder a la cooperación interinstitucio-
nal y a los últimos avances científicos y tecnológicos a nivel 
mundial, evento en el que el bilingüismo cobra una importan-
cia fundamental al convertirse en un requisito para acceder 
a otras culturas17. En este sentido, la internacionalización, 
debe constituirse en una de las funciones relevantes para la 
UAJMS, transversal al proceso educativo, orientada a incen-
tivar en todas las carreras que forman la oferta académica 
de la Universidad, la Internacionalización, como un mecanis-
mo y una directriz institucional estratégica establecida para 

promover oportunidades que 
permitan mejorar internamen-
te la calidad académica de la 
institución educativa, así como 
para aportar al desarrollo hu-
mano del entorno externo.18 
Dicho de otra manera, la inter-
nacionalización, debería consi-
derarse como un elemento de 
innovación curricular y como 
una función transversal a la 
tarea que llevan a cabo los De-
canos, Vicedecanos, Jefes de 
Departamento, Directores y el 
estamento docente, en todas 
las materias que regentan. En 
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Recomienda a las IES, buscar nuevas formas de incrementar la 
investigación y la innovación mediante iniciativas conjuntas de 
coparticipación múltiple entre el sector público y el privado, en 
las que puedan incorporarse las pequeñas y medianas empresas. 
Establece además que los sistemas de investigación deberían or-
ganizarse de manera mucho más flexible, con miras a promover 
la ciencia y la interdisciplinariedad al servicio de la sociedad. Des-
taca la importancia de que el personal docente pueda disponer 
de oportunidades para realizar investigaciones y obtener becas.

Manifiesta que los establecimientos de enseñanza superior, de-
berían buscar esferas de investigación y docencia, capaces de 
abordar los asuntos que atañen al bienestar de la población, 
creando bases sólidas para la ciencia y la tecnología pertinentes 
en el plano local, destacándose la importancia de la investigación 
como factor de calidad en la educación superior que exige los 
esfuerzos que deben realizar las Casas Superiores de Estudios 
Universitarios, para invertir en ciencia y tecnología. En este con-
texto, la generación de nuevo conocimiento a través de los pro-
gramas académicos debe constituirse en prioridad de la UAJMS, 
entendiéndose que, en el inicio de una nueva era de la civilización, 
donde la educación, la información y el conocimiento juegan un 

Aprendizaje, Investigación e Innovación. 
papel central, el conocimiento 
se constituye en el paradig-
ma sobre el que se desenvol-
verá la sociedad emergente, 
denominada sociedad de la 
información o sociedad del 
conocimiento, que propugna 
la transición de una economía 
que genera productos y servi-
cios, hacia la “economía del 
saber”, persistiendo la  tenden-
cia a considerar al conocimien-
to y sus aplicaciones como el 
motor principal del desarrollo, 
si se entiende que la Educación 
Superior, produce, reproduce, 
transforma y distribuye el co-
nocimiento, constituyéndose 
las Casas Superiores de Estu-
dios Universitarios, en fuentes 
permanentes de innovación19

19   La nueva dinámica de la Educación Superior y la investigación para el cambio social y el desarrollo – El aprendizaje 
y la investigación e innovación – Numerales 35 al 40 - París 5 al 8 de julio de 2009, Págs. 5-6

Las nuevas tendencias pedagógico-educativas, movilizan a estudiantes que se forman en Cono-
cimientos, Capacidades, Habilidades y Valores que se transformarán en Aptitudes a través de la 
Práctica, pero no solo se reduce a ello, toda vez que configuran una totalidad que se amalgama 
en la psicología personal del individuo y que consolidan la expresión de capacidades que guardan 
relación con situaciones reales de desempeño y cuyo Perfil Profesional, permite desarrollar capa-
cidades para:

Movilizar Conocimientos
Aprender a Conocer

SABER


Adquirir Técnicas y Habilidades

Aprender a Hacer

SABER	HACER


Aprender a Reflexionar

Aprender a Ser

SABER	SER



este contexto, juegan un rol importante los procesos de evaluación que llevan a cabo las carreras, 
para refrendar la calidad de su accionar educativo a través de estándares nacionales e internacio-
nales con fines de promover la acreditación, realizada por pares académicos diversos.
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Relacionarse e Interactuar
Aprender a Convivir
SABER	CONVIVIR


Promover el emprendedurismo

Aprender a Emprender

SABER	EMPRENDER



3.2. Contexto Nacional
La refundación de un nuevo Estado, producida el año 2009, trajo 
consigo cambios profundos en la estructura económica, política 
y social del Estado boliviano, al haberse incorporado nuevas for-
mas de distribución, representación y participación en todos los 
niveles y escenarios geográficos, hecho que trajo consigo la con-
figuración del Estado Plurinacional en el que coexisten 36 pue-
blos y naciones indígena originario campesinos, estableciéndose 
un nuevo modelo de Estado que se observa de manera usual, en 
la generalidad de los Estados del mundo, entendiéndose que en 
los Estados modernos, coexisten al interior de su territorio, co-
munidades humanas que se identifican en sí mismas como na-
ciones, al compartir rasgos importantes que les son comunes, en 
el propósito de construir una visión de país, entendida como una 
situación futura deseable y creíble que diversas fuerzas y actores 
sociales interesadas en el desarrollo del país, aspiran a construir 
y alcanzar, al tener clara una visión de país, que define el norte 
que orienta la formulación de líneas de acción política20.

Se puede señalar entonces, que se trata de un modelo de Estado 
que se organiza política, social y jurídicamente sobre la base de 
la unión de varias naciones y pueblos indígenas originario cam-
pesinos, bajo una misma Constitución y gobierno plurinacional, 
con el reconocimiento a esas naciones de su territorio propio, 
su régimen económico, idioma, sistema jurídico y el derecho de 
autogobernarse, con competencias administrativas, jurisdiccio-
nales, económicas, sociales y culturales21. Una Bolivia que logró 
consolidarse como República y configurarse hoy en día como 
una nación de múltiples tradiciones y culturas misceláneas; una 
Bolivia fragmentada que se constituye como uno de los países 
más pobres de América Latina, con elevados niveles de pobreza y 

con un porcentaje muy grande 
de población rural que no pue-
de satisfacer sus necesidades 
básicas. Un país en el que la 
Estrategia Boliviana de Reduc-
ción de la Pobreza, realizada en 
el Diálogo 2000 y considerada 
como la estrategia boliviana de 
mayor expectativa en el país, 
perdió vigencia por la ausencia 
de institucionalidad y de políti-
cas de Estado que le impidie-
ron llevar a cabo éstas y otras 
medidas que buscaban obte-
ner mejores resultados desea-
dos en términos de desarrollo, 
aunque cabe destacar que el 
principio de institucionalidad, 
como premisa para la efec-
tividad de tales estrategias, 
estuvo ausente en todas ellas. 
De cualquier manera, resulta 
complejo evaluar el impacto y 
resultados de las reformas que 
se fueron ejecutando a través 
del tiempo; aunque es evidente 
que nos encontramos frente a 
un país que no ha logrado cam-
biar su patrón de desarrollo. 

Tal como lo afirman Escóbar 
y Vásquez (2015), Bolivia ha 

20 GARCÍA Marcelo, “Apuntes para una nueva revolución” – Editorial Comité Interamericano de Derechos Humanos (CI-
IDH), La Paz – Bolivia – 2008 – citado por HIDALDO NEUENSCHWANDER Gregor Gonzalo, en: Estado Plurinacional de 
Bolivia, ¿un aporte al Neoconstitucionalismo Latinoamericano o simple retórica? - Revista Jurídica de Derecho Vol. N° 
8 N° 10, La Paz, Bolivia, 7 de mayo de 2019.

21  HIDALGO NEUENSCHWANDER Gregor Gonzalo, Op. Cit., Revista Jurídica de Derecho Vol. N° 8 N° 10, La Paz, Bolivia, 7 
de mayo de 2019. 
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sido incapaz, como nación, 
de propiciar un incremento 
importante en la inversión, lo 
cual constriñe toda posibili-
dad de despegue económico. 
No se han generado cambios 
sustanciales en la condición 
primario-exportadora del 
país. Es más, casi el cien por 
ciento de las exportaciones 
correspondieron a recursos 
naturales, (…). Un país que, 
sin embargo, en opinión de 
los entendidos en materia 
económica, política y social, 
carece de una visión de largo 
plazo y que ha jugado –en la 
mayoría de los casos sin éxi-
to- a una suerte de apropia-
ción inadecuada de modelos 
foráneos, cuya economía se 
encuentra fuertemente vincu-
lada al entorno internacional 
y a la estabilidad macroeco-
nómica, condición necesaria, 
pero insuficiente para supe-
rar sus problemas estruc-
turales y sociales. En este 
contexto, no cabe duda que 
seguimos siendo el país más 
pobre de la región, aunque no 
se puede negar que se han in-
corporado grandes cambios, 
habiéndose descuidado una 
tarea fundamental: trabajar 
por una transformación pro-
ductiva y social que amplíe 
nuestras libertades y capaci-
dades como bolivianos22.

¿Qué implica esto en el ám-
bito de la educación? La 

presencia de un país, en el que la pobreza y el subdesarrollo, 
permiten visualizar una multiplicidad de necesidades y reque-
rimientos que emergen desde la diversidad plurinacional, y la 
oportunidad que tienen las Casas de Estudios Superiores, para 
conectarse con estas demandas y constituirse en proveedo-
ras de soluciones, a través de la formación, la investigación y 
la extensión universitaria e interacción social, funciones sus-
tantivas que deben llevarse a cabo de manera concurrente a 
través de sesiones de aprendizaje, permitiéndole a la UAJMS, 
conectarse con las necesidades del entorno, ante la presencia 
de un país que requiere la participación de una Universidad 
activa, que se involucre y responda a sus necesidades y reque-
rimientos.

Concordante con las necesidades emergentes del entorno, la Cons-
titución Política del Estado (en su Art. 91 - parágrafos I y II) establece 
que la educación superior desarrolla procesos de formación profe-
sional, de generación y divulgación de conocimientos orientados al 
desarrollo integral de la sociedad, entendiéndose que estos proce-
sos educativos están dirigidos a la formación integral de recursos 
humanos con alta calificación y competencia profesional, de-
sarrollar procesos de investigación científica para resolver pro-
blemas de la base productiva y de su entorno social; promover 
políticas de extensión universitaria e interacción social, con el 
propósito de construir una sociedad con mayor equidad y justi-
cia social, declaraciones que guardan correlación y concordancia 
con la normativa del Sistema de la Universidad Boliviana y con lo 
establecido en el Estatuto Orgánico de la UAJMS, contemplados en 
la Misión, Visión, Principios, Valores y Criterios Rectores del servicio 
educativo. 

Un conjunto normativo y legal que define la visión educativa 
de la educación superior que establece políticas orientadas al 
desarrollo humano sostenible de la sociedad y del Estado Plu-
rinacional, configurando un ordenamiento legal que proyecta 
a la educación superior como agente de cambio y reconver-
sión, en su afán de contribuir a construir una visión de país, a 
través de la Educación Superior, constituida en el espacio de 
formación profesional, de recuperación, generación y recrea-
ción de conocimientos y saberes, expresada en el desarrollo 
de la ciencia, la tecnología, la investigación y la innovación, en 
respuesta a las necesidades y demandas sociales, económi-
cas, productivas y culturales de la sociedad y del Estado Plu-

22 ESCÓBAR Flavio, VÁSQUEZ Claudia - ¿Hacia dónde va Bolivia?  Una reflexión propositiva sobre su historia y desarrollo 
– Revista Latinoamericana de Desarrollo Económico – versión on line – Fundación Scielo – ISSN 2074-4706 – Dispo-
nible en: http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2074-47062005000200008
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rinacional,23 que orientan la formación de profesionales con 
compromiso social y conciencia crítica al servicio del pueblo, 
ampliamente capacitados para resolver problemas y trans-
formar la realidad articulando teoría, práctica y producción,24 
postulados que dejan ver las fisuras que tenemos en materia 
educativa y que debemos mejorarlas si pretendemos consti-
tuirnos en agentes de cambio, capacitados para coadyuvar en 
la construcción de una nueva visión de Estado a través de la 
educación; como institución educativa llamada a fortalecer la 
educación para el desarrollo, entendiéndose que la educación 
de un país hace la diferencia entre formar parte del Primer y/o 
del Tercer Mundo y que, es preciso que podamos ingresar en la 
economía del conocimiento, de manera que estas intenciones 
no queden solamente en la norma constitucional, educativa y 
legal o, en la retórica del discurso público, entendiéndose la 
vigencia de un nuevo orden educativo que exige capacitar y 
jerarquizar la labor docente, como uno de los principales com-
ponentes de la Educación Superior y como la principal respon-
sable de diseñar las políticas educativas. Una educación para 
el presente siglo que se encuentre debidamente interconecta-
da con las tecnologías de la información y la comunicación y a 
la incorporación de nuevos escenarios de aprendizaje.

De hecho, de la educación en general y, de la educación su-

23 ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA – Ministerio de Educación. – Ley de la Educación Abelino Siñani – Elizardo Pérez 
- Capítulo III – Subsistema de Educación Superior de Formación Profesional – Artículo 28.

24 Ídem, Artículo 29 – Numeral 1.

perior en particular, depende 
de que contingencias como 
la pandemia originada por el 
SARS-CoV 02, causante de la 
enfermedad del Coronavirus 
(Covid-19) y muchos otros 
eventos futuros, no encuentre 
una sociedad carente de co-
nocimientos y un sistema de 
salud tan vulnerable y falto de 
recursos que impidieron  que 
este evento pudiera afrontar-
se desde el análisis científico, 
situación que además de po-
ner al descubierto nuestras 
limitaciones educativas, dan 
cuenta que el rol asignado a 
la Educación Superior, no se 
ha cumplido en la medida en 
la que se establece el orden 
normativo, educativo y legal 
imperante en el Estado Pluri-
nacional.

3.3. Contexto Institucional
La UAJMS cuenta con 11 facultades y 34 carreras, concentrándose 
el 57% de la matriculación en las Facultades de: Ciencias y Tecno-
logía, Ciencias Económicas y Financieras y Ciencias Integradas del 
Gran Chaco, tal como se puede verificar en el siguiente gráfico.

Figura N° 2: Matrícula Universitaria Gestión 2019 (%)
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Fuente de Información: Sistema Académico Tariquía

De acuerdo a datos obtenidos 
del Sistema Tariquía, se obser-
va que en el período 2016-2018, 
se produjo un decrecimiento 
en la matrícula, toda vez que 
el año 2016 la matrícula ascen-
día a 23.784 estudiantes, en 
tanto a que en la gestión 2018, 
el número de estudiantes ma-
triculados habría disminuido 
en 763 estudiantes, respecto 
de los datos registrados en la 
gestión 2016. 
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En la tabla N° 2 siguien-
te, se verifica, además 
que las carreras con 
mayor población es-
tudiantil en la UAJMS, 
son las de Ingeniería 
Civil, Contaduría Públi-
ca, Derecho, Adminis-
tración de Empresas y 
Arquitectura, en ese or-
den, tal como se mues-
tra en la tabla siguiente:

Tabla N°2. Carreras con Mayor Población Estudiantil

CARRERA Nº ESTUDIANTES PORCENTAJE

ODONTOLOGIA (TARIJA) 1.026 4,46%

CONTADURIA PUBLICA (YACUIBA) 1.032 4,48%

ARQUITECTURA (TARIJA) 1.324 5,75%

ADMINISTRACION DE EMPRESAS (TA-
RIJA) 1.361 5,91%

DERECHO (TARIJA) 1.865 8,10%

CONTADURIA PUBLICA (TARIJA) 2.442 10,61%

INGENIERIA CIVIL (TARIJA) 2.612 11,35%

Fuente de Información Sistema Tariquía

Durante la gestión 
2019, la UAJMS conta-
ba con 1.130 docentes 
entre titulares e interi-
nos, cifra que fluctúa en 
cada gestión, debido al 
número de grupos que 
se ofertan, de acuer-
do a las necesidades 
existentes en cada uno 
de los Departamentos 
Académicos.

Tabla N°3. Docentes por Facultad 

FACULTAD Nº DOCENTES PORCENTAJE

CIENCIAS AGRICOLAS Y FORESTALES 70 6,19

CIENCIAS DE LA SALUD 141 12,48

CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 164 14,51

CIENCIAS INTEGRADAS DE BERMEJO 56 4,96

CIENCIAS INTEGRADAS DE GRAN CHACO 131 11,59

CIENCIAS INTEGRADAS DE VILLA MONTES 41 3,63

CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 61 5,40

CIENCIAS Y TECNOLOGIA 222 19,65

HUMANIDADES 48 4,25

MEDICINA 133 11,77

ODONTOLOGIA 63 5,57

TOTALES 1.130 100.00

Fuente de Información Sistema Tariquía

Actualmente la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho establecida en la capital y en 
las unidades desconcentradas del Departamento, cuentan con una adecuada infraestruc-
tura, con laboratorios equipados y bloques modernos, construidos en los últimos 5 años 
con recursos económicos procedentes del Impuesto Directo a los hidrocarburos (IDH); sin 
embargo, aún persiste la masificación de estudiantes, presentándose en algunos casos, 
asignaturas que cuentan con más de 100 estudiantes, por las limitaciones presupuesta-
rias, que no permiten promover la apertura de grupos paralelos.
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En este proceso, se con-
sidera importante men-
cionar que las carreras de 
Derecho (con Plan de Es-
tudios 2017) y la carrera 
de Enfermería Obstetriz 
(con Plan de Estudios 
2014) han elaborado sus 
diseños curriculares ba-
sados en el enfoque de 
Competencias, enten-
diéndose que, si bien este 
no se está aplicando al 
100%, sus planes de es-
tudio han sido diseñados 
bajo ese enfoque. Por 
otra parte, debe destacar-
se que, la Carrera de Me-
dicina (con Plan de Estu-
dios 2019), incorpora un 
enfoque curricular mixto, 
que involucra la Forma-
ción por objetivos y el en-
foque por Competencias 
(básicas, genéricas y es-
pecíficas), que se aplican 
en diversas instancias del 
recorrido curricular, en el 
propósito de generar ob-
jetivos de aprendizaje y 
saberes que emergen de 
la formación de compe-
tencias.

Por otra parte a objeto de 
diversificar la oferta aca-
démica en las provincias 
y adecuarlas a las ne-
cesidades del contexto, 
durante la gestión 2019, 
la UAJMS, ha iniciado el 
proceso de apertura de 4 
nuevos programas:

Tabla N°4. Nuevos Programas UAJMS 

PROGRAMAS GESTION INICIO

Programa de Viticultura y Enología (Tarija) 2020

Programa de Enfermería (Yacuiba) 2019

Programa de Enfermería Obstetriz (Bermejo) 2021

Programa de Derecho (Bermejo) 2020

Fuente: Información Secretaría Académica

3.3.1.  Evaluación y Acreditación

La formación de profesionales, como principal función académica de 
la UAJMS, ha alcanzado niveles de calidad reconocidos por los pares 
académicos de nivel departamental, nacional e internacional, lo que 
ha permitido que puedan llevarse a cabo en las dos últimas gestio-
nes, los procesos de acreditación de cinco carreras al Mercosur.

En este contexto, el Departamento de Evaluación y Acreditación, se 
consolida como una unidad de soporte fundamental a la gestión aca-
démica de la UAJMS, toda vez que coadyuva al mejoramiento con-
tinuo de la calidad académica y al logro de la pertinencia social del 
quehacer universitario. A partir de la gestión 2018 se dio inicio a una 
política institucional de apoyo a los procesos de evaluación, habién-
dose logrado acreditar ante el Mercosur, las siguientes carreras: 

Tabla N° 5. Carreras Acreditadas

CARRERA Nº DE ACREDITACIONES ULTIMA ACREDITACIÓN

Ingeniería Agronómica 4 1999, 2002, 2009, 2017

Ingeniería Química 1 2019

Odontología 1 2019

Ingeniería Civil 3 2019

Fuente de Información: Página Dirección de Evaluación y Acreditación DEVA

3.3.2. Régimen Académico del Grado

El Estatuto Orgánico, establece que, en el marco del Nuevo Mode-
lo Educativo que propugna la UAJMS, los estudios de Grado, están 
orientados a formar profesionales de acuerdo a la misión, visión, prin-
cipios y valores contemplados en los Arts. 3°, 4°, 5° y 6° de la Carta 
Orgánica25 postulados que  representan la esencia del Modelo Edu-

25 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO - ESTATUTO ORGÁNICO UAJMS 
– Aprobado mediante RHCUA N° 005/04 de 13 de agosto de 2004.- Artículo 215
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cativo que propone la Univer-
sidad Autónoma Juan Misael 
Saracho, a los que se adicio-
nan los Criterios Rectores del 
Servicio Educativo, estableci-
dos en el Artículo 7° del Estatu-
to Orgánico y que, en conjunto 
configuran los elementos para 
la formación del profesional 
integral, capacitado para ge-
nerar y adecuar sus conoci-
mientos, en contribución al 
desarrollo humano sostenible 
de la sociedad y de la región, 
mediante el cumplimiento de 
las funciones sustantivas de la 
educación superior, vinculadas 
a las demandas y expectativas 
del entorno social, lo que impli-
ca que la tendencia educativa 
que adopta la UAJMS, se defi-
ne en los postulados de la Car-
ta Orgánica.

Establece además que, el 
proceso de enseñanza-apren-
dizaje está centrado en el es-
tudiante, quien asume un rol 
activo participativo responsa-
ble de su propia formación, lo 
que requiere su presencia en 
las diferentes actividades co-
rrespondientes a este proceso 
educativo;26 definiéndose que 
el Plan de Estudios, se desa-
rrolla a través de materias y 
espacios curriculares que posi-
bilitan la interdisciplinariedad e 
integración de los contenidos, 
contemplando el desarrollo de 
las funciones sustantivas de 
la educación superior, que se 
materializa a través de activi-
dades de docencia, investiga-
ción, interacción, extensión y 
práctica profesional (…)27

26 Ídem., Artículo 216°

3.3.3. Régimen Académico del Posgrado

El postgrado se estructura en el marco de lo establecido en el 
Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma Juan Misael Sara-
cho, aprobado mediante Resolución del Honorable Consejo Uni-
versitario Ampliado N° 005/04 de 13 de agosto de 2004 y otras 
reglamentaciones universitarias vigentes, Carta Orgánica que 
determina que el Posgrado en la UAJMS está orientado a profun-
dizar y complementar estudios, a perfeccionar destrezas profe-
sionales, a adquirir habilidades para la investigación, desarrollo 
de tecnologías apropiadas y a generar conocimientos científicos 
en correspondencia con los problemas de interés local y nacional, 
conforme el avance de la ciencia y la tecnología,28 lo que implica 
que el posgrado se constituye en el espacio académico de educa-
ción superior, en el que se privilegia la construcción de ciencia y 
la generación de nuevos conocimientos.

Destaca a la Secretaría de Educación Continua como órgano rec-
tor de la formación posgradual, a la que define como “la instancia 
encargada de la proyección estratégica, planeación y ejecución 
de programas de educación continua: posgrado, cursos de capa-
citación, actualización, complementación y otros cursos presen-
ciales o a distancia, que satisfagan las demandas y expectativas 
de superación y desarrollo personal de la comunidad”

Consolida al Departamento de Posgrado como la unidad que tie-
ne a su cargo, la coordinación, dirección y administración de la 
actividad académica posgradual, en el que se desarrollan progra-
mas de formación, presenciales, semipresenciales y de formación 
virtual del cuarto nivel, que tienen el propósito de generar cono-
cimiento con rigor científico, entendido como el nivel académico 
en el que la investigación científico-tecnológica, se constituye en 
la forma habitual de generar conocimiento, en relación con las 
demandas y requerimientos de la sociedad, dada la permanente 
relación que mantiene la Universidad Autónoma Juan Misael Sa-
racho, con el entorno.

En este contexto, la formación posgradual debería constituirse 
en la instancia que permite unificar la investigación con la docen-
cia, entendiéndose que los posgraduantes, deberían estar capa-
citados para aportar innovaciones. Los programas de posgrado 
caracterizados hoy en día por tener un gran dinamismo, deben 
centrar sus esfuerzos en hacer uso de la investigación como ins-
trumento de desarrollo del país, haciendo que la investigación 
ocupe un papel central en la formación y un espacio de privilegio 
en la distribución de recursos económicos y esfuerzos del capital 
humano orientado a la construcción de nuevos conocimientos.

27 Ídem, Artículo 217 28 Ídem., Artículo 209°



NUEVO MODELO ACADÉMICO UAJMS

40

UAJMS



UA
JM

S

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO

41

“Lo fundamental de todo proceso pedagógico es el Aprendizaje 
y no la Enseñanza. Es el Aprendizaje del estudiante y su parti-
cipación, el logro deseado” (UNESCO, 1995)

Capítulo 4
EL NUEVO MODELO  
ACADÉMICO UAJMS
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4. EL NUEVO MODELO  
ACADÉMICO UAJMS

El MODELO ACADÉMICO contempla:
La figura del DOCENTE (que cumple un rol activo como Facilita-
dor
El MÉTODO (pedagogía, didáctica y formas de construir Aprendi-
zajes)
El ESTUDIANTE (con un rol participativo e interactivo).
La INFORMACIÓN (contenidos mínimos y analíticos y unidades 
temáticas)

Recopilación o síntesis de distintas teorías y enfoques pedagó-
gicos que orientan a los docentes en la elaboración de Progra-
mas de Estudios y en la sistematización del proceso de 
Enseñanza-Aprendizaje. 

La Universidad Boliviana en su desarrollo institucional, 
histórico y social, organiza su gestión de acuerdo con las 
FUNCIONES SUSTANTIVAS encomendadas por el 
entorno. Estos son: la FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
GRADO Y POSGRADO, la INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, la 
INTERACCIÓN SOCIAL y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, 
acompañadas por las funciones complementarias de 
gestión y relacionamiento internacional (Modelo Acadé-
mico del Sistema de la Universidad Boliviana 2014) 

La misión de la UAJMS es: Formar profesionales integrales, con valores 
éticos y morales; creativos e innovadores; con pensamiento crítico y 
reflexivo; solidarios y con responsabilidad social; capaces de generar y 
adecuar conocimiento relevante e interactuar con éxito en escenarios 
dinámicos bajo enfoques multidisciplinarios, (…) (Art. 3 – 1º Párrafo – 
Estatuto Orgánico - UAJMS) 

Desarrolla fundamentalmente una INVESTIGACIÓN 
APLICADA; (…) basada en la adecuación, generación 
e innovación de nuevos conocimientos para SATISFA-
CER LAS DEMANDAS REGIONALES Y APORTAR AL 
PROGRESO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DEL PAÍS. (Art. 
4 – 4º Párrafo – Estatuto Orgánico - UAJMS) 

Desarrolla una EXTENSIÓN UNIVERSITARIA sustentada en 
las actividades de DOCENCIA e INVESTIGACIÓN, cuyo fin 
es el de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida 
de la población, preservar el medio ambiente y fortalecer 
la identidad cultural. (Art. 4 – 5º Párrafo – Estatuto 
Orgánico - UAJMS) 

Formar profesionales integrales, (…) con el fin de CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE DE LA SOCIEDAD Y DE LA REGIÓN, 
mediante la investigación científico-tecnológica y la extensión universita-
ria, vinculadas a las DEMANDAS Y EXPECTATIVAS DEL ENTORNO SOCIAL. 
(Art. 3 – 1º Párrafo – 2ª parte - Estatuto Orgánico - UAJMS) 

La visión de la UAJMS proclama una Institución Pública de Educación Superior 
(…) cuyas estructuras académica y administrativa, dinámicas y flexibles, 
favorecen un clima organizacional que alienta el aprendizaje permanente y UNA 
FUERTE VINCULACIÓN CON EL ENTORNO. (Art. 4 – 1º Párrafo – Estatuto Orgánico 
- UAJMS) 

Cuál es el propósito común?
Definir la estructura académico-pedagógica que sustentará el 
proceso de Aprendizaje en la UAJMS, para ponerla en funciona-
miento entre todas las instancias de la Universidad.

Formar profesionales con valores cívicos, éticos, morales y 
conciencia social; críticos y reflexivos; creativos, innovadores y 
emprendedores. capacitados para interactuar con la realidad, 
como agentes exitosos de cambio a partir de los siguientes 
saberes: SER – SABER – HACER – CONVIVIR Y EMPRENDER.

“El Modelo Académico es una representación ideal de referencia que se concreta en una 
estructura sistémica de funcionamiento que emana de los principios, fines y objetivos que ordena, 
regula e integra las funciones sustantivas de la Universidad Boliviana para la formación integral de 
profesionales en cumplimiento del encargo social, para contribuir al desarrollo del Estado 
Plurinacional” (Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana)
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El Nuevo Modelo Académico de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, se presenta 
como una propuesta de mejora continua y resume el compromiso que asume la Universidad 
en la implementación de alternativas pertinentes de formación, en respuesta a las necesida-
des del contexto.

4.1. Estructura y organización del Modelo Académico

4.1.1. Propósitos

LIGHTBULB

29 Conjunto de actividades u operaciones que deben realizarse para medir una variable determinada. Pasos a seguir 
para operacionalizar una variable. 

Definición Operacional29

MODELO ACADÉMICO.

Conjunto de elementos que 
adopta la UAJMS, en la forma-
ción del profesional integral y 
en su relación con el entorno, 
entre los que destacan: el en-
foque curricular en FBC; la rela-
ción dialógica Estado-Sociedad 
y Universidad; la integración 
de las funciones sustantivas, 
los saberes que se forman a 
través del Aprendizaje; la inte-
gración grado y posgrado; las 
competencias de los docentes 
y estudiantes; los fundamen-
tos curriculares y la generación 
de conocimiento significativo, 
para configurar Procesos Peda-
gógicos, que puedan desarro-
llarse en el marco de la mejora 
continua, la calidad de los ser-
vicios educativos y la excelen-
cia académica.

 { El Nuevo Modelo Académico se fundamenta en los 
saberes propuestos por la UNESCO, que dan lugar a la 
elaboración de la propuesta pedagógica. 

 { La función educativa de la Universidad Autónoma 
Juan Misael Saracho se orienta hacia la formación 
integral de los estudiantes, con énfasis en la forma-
ción de competencias profesionales y la ética de las 
ciencias, que les permita consolidarse como perso-
nas responsables, participativas y solidarias, y asume 
un compromiso irrenunciable con los valores que se 
exige para una vida en sociedad. 

 { La Universidad impulsa la flexibilización, la educación 
centrada en el aprendizaje, la innovación académica y 
la internacionalización, que responden a las necesida-
des del desarrollo estratégico con un enfoque global. 

 { Para contribuir al logro de su propósito educativo, la 
UAJMS desarrolla una serie de acciones educativas 
que delimitan su accionar institucional y que se en-
cuentran plasmados en el Modelo Académico, en tan-
to a que es en la Carta Orgánica en la que se define el 
Modelo Educativo de la UAJMS, que se operativiza a 
través del Modelo Académico, con enfoque basado en 
Formación de Competencias.

4.1.2. Enfoques del Nuevo Modelo Académico

El Nuevo Modelo Académico bajo el enfoque basado en For-
mación de Competencias, se focaliza en el aprendizaje de los 
estudiantes, se constituye como un modelo flexible, adaptable 
a escenarios y contextos educativos diversos. Se caracteriza 
por ser: sistémico, multidimensional, dinámico y prospectivo.
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Figura N° 3. Enfoques del Modelo

SISTÉMICO MULTIDIMENSIONAL
DINÁMICO Y PROSPEC-

TIVO

Promueve la integración que 
debe existir entre las funciones 
sustantivas de la Educación 
Superior, funciones insepara-
bles de los Procesos Pedagógi-
cos de Aula que deben llevarse 
a cabo en la UAJMS.

Implica el conjunto de tareas 
que atañen a la educación 
superior y que se operativi-
zan a través de la Docencia, 
la Investigación y la Exten-
sión Universitaria e Inte-
racción Social y que deben 
llevarse a cabo de manera 
conjunta en el proceso edu-
cativo, entendiéndose que el 
conocimiento se construye 
en relación con el entorno, a 
través de la investigación.

Ubica a los docentes como fa-
cilitadores del proceso pedagó-
gico, atendiendo a la relación 
inseparable que deben tener 
con los estudiantes.

Concibe al aprendizaje como 
un sistema en el que intervie-
nen: Docentes, Estudiantes, 
Procesos Pedagógicos de 
Aula, infraestructura y sopor-
tes de gestión, que interac-
túan para generar un proceso 
educativo relacionado e inter-
dependiente.

El conocimiento no sola-
mente debe construirse en 
el espacio reducido del aula, 
como el área habitual de 
los procesos de enseñan-
za-aprendizaje. Debe llevarse 
a cabo en diferentes ámbitos 
y escenarios educativos, en 
todos los espacios en los que 
es posible generar conoci-
miento y ciencia: fábricas y 
empresas, predios agrícolas 
y centros de producción, me-
dio ambiente, pisos ecológi-
cos, campo y ciudad, granjas 
y establos, aulas y laborato-
rios y todo espacio en el que 
es posible identificar sus de-
mandas y satisfacerlas a tra-
vés de la ciencia.

Asume una propuesta pedagó-
gica basada en los Aprendiza-
jes propuestos por la UNESCO 
respecto al SER, HACER, SA-
BER, CONVIVIR Y EMPRENDER

Decanta en los saberes, como 
producto final de los procesos 
de Aprendizaje: SABER SER, 
SABER, SABER HACER, SABER 
CONVIVIR Y SABER EMPREN-
DER.

Forma a los estudiantes para 
el ejercicio profesional, para 
el desempeño laboral y para 
satisfacer las demandas del 
entorno global.

Promueve la actuación docen-
te no solo como una persona 
que tiene a su cargo el proceso 
de enseñanza, sino como un 
facilitador y mediador de los 
procesos de aprendizaje de sus 
estudiantes. Una persona que 
se proyecta más allá de la trans-
misión del conocimiento, para 
construirlo en interacción con 
sus estudiantes.

Exige la interacción perma-
nente entre teoría y práctica 
pedagógica, como una activi-
dad dinámica en la que inte-
ractúa el conocimiento y su 
aplicación.

Es futuro, porque sale del aula 
para abarcar ámbitos de ense-
ñanza-aprendizaje mucho más 
amplios, proyectándose hacia la 
diversidad del conocimiento.

Es dinámico, porque exige el 
desarrollo de prácticas interac-
tivas en aula y la conformación 
de equipos de trabajo que pue-
dan interactuar para construir 
aprendizajes y avanzar hacia la 
construcción de conocimiento 
significativo.

 
Exige nuevas formas de encarar 
los procesos pedagógicos en 
Educación Superior.

Fuente: Elaboración propia, como base de la propuesta.
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4.1.3. Fundamentos institucionales del Nuevo Modelo Educativo

A objeto de viabilizar el cumplimiento de la Misión, Principios, Valores y Criterios rectores que pro-
clama la UAJMS a través de su Estatuto Orgánico, la institución define un Nuevo Modelo Acadé-
mico que le permita formar profesionales integrales, capaces de contribuir al desarrollo humano 
sostenible de la sociedad y la región, mediante el cumplimiento de las funciones sustantivas de la 
Educación Superior, vinculadas a las demandas y requerimientos del entorno social, incorporando 
en este proceso de formación, los siguientes saberes fundamentales: SABER, HACER, CONVIVIR, 
SER y EMPRENDER tal como se detalla a continuación:

SABER
Aprender a conocer, implica disponer de habilidades para iniciarse en el apren-
dizaje y ser capaz de continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y 
autónoma de acuerdo con los propios objetivos y necesidades.30

HACER

El saber hacer lleva el conocimiento al aprendizaje que se recrea en una situa-
ción práctica. Hace referencia al saber hacer en el contexto. Implica el conjunto 
de procesos cognitivos y conceptuales que un individuo pone a prueba, en una 
aplicación o resolución determinada.31

Ser competente, más que poseer un conocimiento, es saber utilizarlo de mane-
ra adecuada y flexible en nuevas situaciones.

CONVIVIR

Implica la capacidad para establecer y desarrollar relaciones sociales en todos 
los espacios donde nos corresponde actuar.
Aprender a convivir tiene un aspecto formativo social y contenidos actitudina-
les, y se refiere a la capacidad de las personas, de entenderse unas con otras, 
de tener empatía con los demás, entendiendo sus puntos de vista, aunque estos 
no sean compartidos por uno mismo, así como realizar proyectos comunes en 
bien de otros.

SER

Implica desarrollar Actitudes y Competencias Sociales, condiciones humanas 
que son intrínsecas a la persona y que son fundamentales, pues se refieren a 
comportamientos que responden a las reglas de la ética, de la humanidad y al 
sentido de responsabilidad.
Implica estar abierto a la opinión de otras personas, la necesidad de comuni-
carse, mantener la mente abierta, los valores éticos y morales y las creencias 
religiosas.

EMPRENDER

Implica promover el espíritu emprendedor de los estudiantes, influyendo en 
ellos para que sean capaces de montar su propia empresa y transformar una 
idea en un negocio, despertando la pasión por lo que hacen, desarrollando la 
motivación, la constancia y el sacrificio, entendiéndose que el fin último de la 
UAJMS, no es formar profesionales para el empleo, sino, profesionales que sean 
capaces de generar oportunidades de trabajo para sí mismos y para los demás.

30 ÁLVAREZ MORÁN Sara, PÉREZ COLLERA Arturo, SUÁREZ ÁLVAREZ María Luisa, “Hacia un enfoque de la educación en Com-
petencias” – Colección Materiales de apoyo a la acción educativa, organización y gestión educativa. Serie: Organización y 
Gestión Educativa. Editorial Consejería de Educación y Ciencia. Asturias. España. Abril. 2008. Pág. 52.

31 PARRA CASTRILLÓN Eucario. “Formación por Competencias: una decisión para tomar dentro de posturas encontradas” . 
Católica del Norte. Fundación Educativa. Disponible en: file:///C:/Users/DTIC-272/Downloads/234-1123-1-PB.pdf
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4.1.4. Enfoque de Formación basado en Competencias

Figura Nº 4

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimentales Intelectivas 

ACTITUDES  
 

APTITUDES  
 

CONOCIMIENTOS 
 

SER CONVIVIR  HACER  CONOCER  

APRENDER A SER  APRENDER A CONVIVIR  APRENDER A HACER  APRENDER A APRENDER  

Formación de Profesionales éticos y 
morales, sensibles y portadores de 
una conciencia moral y social, al 
servicio de las personas y de las 
necesidades de la sociedad. 
 
Profesionales conscientes de las 
necesidades y demandas sociales, 
capacitados para promover el 
desarrollo humano productivo y 
social en el país y la región. 

Contenidos que se incorporan al 
conocimiento que adquieren las 
personas a través de Procesos 
Pedagógicos de Aula en los que se 
priorizan: la autoformación, el 
aprendizaje autónomo, la lectura y 
el estudio de textos, entre otros 
mecanismos a los que se accede en 
el propósito de formar las 
capacidades de las personas para 
APRENDER A CONOCER.  
 

Profesionales tolerantes, formados 
para vivir en armonía con los demás 
y para actuar en contextos diversos 
a través de una formación en la que 
destaca lo intra y lo interpersonal. 
 
Profesionales que desarrollan la 
empatía como instrumento funda-
mental para lograr una sana 
convivencia personal y profesional. 

 

Destrezas y capacidades que 
adquieren las personas y que se 
operativizan a través de la práctica 
educativa, como mecanismo de 
generación de aptitudes. 
 
Procesos que se incorporan en el 
aula y que exigen repensar el rol 
docente, para operativizar un PEA 
interactivo. 

 

Propicia en el estudiante el 
desarrollo de la personalidad, de 
los valores y actitudes que lo 
orienten hacia un sentido de 
autonomía, capacidad de juicio 
moral, de decisión y de acción, con 
facilidad para comunicarse con los 
demás y ejercer un liderazgo 
responsable, todo ello desde una 
perspectiva de principios éticos. 
 
Se focaliza en la formación del 
profesional como persona 
portadora de actitudes que le 
permitan ejercer su ciudadanía, 
asumiendo sus derechos y 
cumpliendo las responsabilidades 
que le asigna el Estado. 

Conduce al estudiante a lograr la 
adquisición de habilidades y 
destrezas que se traducen en 
Competencias, para hacer frente, 
resolver y/o innovar en situaciones 
concretas del ámbito personal, 
social y laboral. 
Incluye capacidades orientadas a 
la acción, al uso y aplicación 
correcta y eficaz de conocimientos 
adquiridos, propiciando en el 
estudiante la capacidad para tener 
iniciativa y asumir retos de 
desarrollo personal y profesional. 
Asimismo, para generar su propio 
espacio de desempeño laboral y 
promover oportunidades para otras 
personas. 

Integra la noción del Aprendizaje 
Permanente, asi como el desarrollo 
de las habilidades para SABER 
CONOCER. Implica combinar los 
referentes propios del esquema 
cognoscitivo del estudiante con los 
conocimientos a adquirir, 
propiciando el desarrollo de las 
capacidades fundamentales de la 
inteligencia: análisis, síntesis y los 
razonamientos matemático, lógico 
y verbal. 
Requiere de la identificación, 
selección, procesamiento y uso 
efectivo de la información, para 
avanzar en el propio conocimiento 
y para su aplicación en situaciones 
concretas. 

APRENDIZAJE 
 

La formación del Profesional Integral, en respuesta a las demandas de la sociedad que exige profesionales capacitados en 
competencias para llevar a cabo un desempeño exitoso, con una actuación ética y moral en el ejercicio profesional y personal 

FORMAR PERSONAS 
 
Actitudes y valores, cualidades, 
maneras y modos de vivir y actuar. 
 
Ética personal y profesional. 
 
Normas y códigos de 
comportamiento e interacción. 
 
Hábitos y costumbres. 
 
Códigos en la vida educativa y 
comunitaria. 
 

DESARROLLO DEL 
CONOCIMIENTO 

 
Forma personas Analíticas, Críticas 
y Reflexivas, Creativas e Imagina-
tivas. 
 
Capacitadas para conceptuar, 
juzgar y razonar los hechos, así 
como para abstraer, comprender, 
generalizar y anticiparse a ellos. 

 

FORMAR RELACIONES 
 
Profesionales capacitados para 
integrar e interactuar en equipos de 
trabajo. 
 
Profesionales que se forman como 
personas y seres humanos y que 
reconocen que sus derechos 
terminan, allá donde empiezan los 
derechos de los demás. 
 
 
 

FORMAR PROFESIONALES 
CAPACITADOS PARA: 

 
Aplicar las destrezas y habilidades 
adquiridas en las aulas, en 
contextos reales de trabajo. 
  
Hacer uso de sus capacidades para 
producir y transformar. 
 
Aplicar sus conocimientos en la 
solución de problemas 

 

COMPETENCIA  
 

ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTO A TRAVÉS DE LA ACCIÓN
MODELO EDUCATIVO CENTRADO EN EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL DESEMPEÑO  

Promueve la interacción del 
estudiante en su entorno y el 
establecimiento efectivo de 
relaciones interpersonales 
constructivas basadas en la 
confianza, la comprensión, la 
tolerancia y el respeto a los 
valores, principios, características y 
costumbres de los miembros e 
instituciones de la comunidad con 
la que se vincula. 
 
Destaca el hecho de que aprender 
a convivir, tiene un componente 
formativo social y contenidos 
actitudinales que orientan las 
capacidades de las personas para 
entender a las demás. 

Relacionamiento Formación ética-moral
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La formación basada en el en-
foque de competencias exige 
la transformación del proceso 
de enseñanza y aprendizaje, 
las prácticas de evaluación, 
las condiciones académico-ad-
ministrativas y sobre todo, los 
roles que asumen docentes y 
estudiantes para responder a 
las necesidades y demandas  
del entorno social.

El propósito del enfoque es 
hacer que el estudiante sea 
competente es decir que atien-
da y resuelva con idoneidad 
problemas y situaciones de la 
práctica profesional, articu-
lando procedimientos, conoci-
mientes y actitudes. Para ello 
debe constituirse en el actor 
fundamental de sus procesos 
de aprendizaje,  escenario en 
el que el docente se constituye  
en mediador y facilitador de es-
tos procesos pedagógicos.

De ahí que el enfoque basado en formación de competencias, 
constituye una propuesta que parte del aprendizaje significativo 
y se orienta a la formación integral de la persona, para lo cual, el 
proyecto pedagógico requiere como condición necesaria:

 { Contar con una organización curricular en torno a pro-
yectos y problemas relacionados con la práctica social 
y profesional, que deben llevarse a cabo en el trayecto 
curricular de cada una de las carreras que forman parte 
de la oferta académica de la UAJMS.

 { Promover la continuidad entre los niveles educativos.

 { Integrar la teoría y la práctica como un todo, en diver-
sas actividades.

 { Desarrollar entornos de aprendizaje autónomo y cola-
borativo.

La formación basada en competencias, constituye un enfoque, 
que permite articular la oferta educativa con las demandas, re-
querimientos y necesidades del contexto, razón por la que, asu-
mir la incorporación paulatina de este enfoque, tiene como pro-
pósito desarrollar competencias en los estudiantes, que permitan 
la adaptabilidad, la idoneidad y la innovación en la práctica profe-
sional, con compromiso y responsabilidad social.

Debemos cambiar el paradigma tradicional de creer que la UAJMS, se constituye 
en la torre de marfil al que acuden los estudiantes a aprender –por un período de 
tiempo de cinco años o más-, conocimientos que se encuentran descontextua-
lizados de la realidad y que no han sido actualizados a partir de la construcción 
de nuevos conocimientos. La Universidad debe ser vista, en todo caso, como el 
escenario en el que se construye ciencia y se generan nuevos conocimientos en 
conexión con la realidad. En aquel lugar en el que se capacitan personas para 
que puedan desempeñarse en la vida, en la profesión y en la sociedad.

4.1.5.  Características del Nuevo Modelo Académico de la UAJMS

El Nuevo Modelo Académico con enfoque basado en Formación de Competencias, tiene el propósito 
de ordenar el quehacer académico, pedagógico y administrativo-curricular de la UAJMS, de manera 
que nuestra Universidad se encuentre preparada para proporcionar respuestas a las tendencias 
educativas del nuevo siglo. Responde al mandato constitucional y legal vigente en el país y se 
nutre de las tendencias y propuestas educativas del contexto internacional. Articula las funciones 
sustantivas de la educación superior, en el propósito de establecer un proceso pedagógico que 
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promueve la formación, alineada a la investigación, a través de la extensión universitaria y la inte-
racción social. Proyecta a la UAJMS como una institución educativa de referencia en el contexto 
local y regional.

Se caracteriza por ser:  

Figura N° 5: Características del Modelo Académico

Integral Dinámico

Flexible Multidisciplinar

Pertinente Innovador

Modelo
Académico

Fuente: Elaboración propia

Descripción de las características del Nuevo Modelo Académico

PERTINENTE

Formar en respuesta a las demandas y necesidades de la sociedad, se constitu-
ye en premisa de la educación superior, entendiéndose que la UAJMS, debe in-
volucrarse con los problemas y requerimientos presentes y futuros del entorno. 

Define el grado de contribución o intervención que le compete a  la UAJMS, para 
solucionar los requerimientos de la sociedad, de manera crítica y ética, en sus 
dimensiones técnica y social, presentes y futuras, vinculando a los estudiantes 
con los problemas de la sociedad, para formar profesionales que no sean ajenos 
al hecho social.

DINÁMICO

El Nuevo Modelo Académico, exige la interacción permanente entre teoría y 
práctica pedagógica, a partir de una actividad dinámica en la que interactúan 
el conocimiento y su aplicación, la teoría y la práctica pedagógica. Proyecta el 
aula hacia nuevos escenarios de aprendizaje y demanda la conformación de 
equipos de trabajo que les permita a los estudiantes interactuar para avanzar 
en el conocimiento.

32 HERNÁNDEZ Ysmael, “Currículo flexible en la Educación Superior”, Junio de 2007 – Disponible en: https://www.gestiopolis.
com/curriculo-flexible-en-la-educacion-superior/

en la proxima pagina
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FLEXIBLE

Ofrece distintas rutas de formación para que el estudiante tenga la posibilidad 
de seleccionar aquella que mejor se acomode a sus intereses y necesidades.
Selecciona espacios y tiempos de aprendizaje que les permite a los estudiantes 
elegir su estructuración, diversificar su perfil profesional y acceder a opciones de 
formación que corresponden a programas educativos diferentes, así como las 
modalidades en las experiencias para el aprendizaje. Promueve el intercambio 
académico de estudiantes y el reconocimiento de estudios (créditos), cursados 
en otras Instituciones de Educación Superior de origen nacional o internacional.

MULTIDISCIPLI-
NAR

Los cambios que se producen en el ámbito tecnológico, económico y social, 
obligan a la UAJMS, a repensar sus planes de estudio con énfasis en la inter-
disciplinariedad, en tanto a que, abordar un problema y su posible solución, re-
quiere la participación de diversas disciplinas y, en el ámbito laboral, equipos 
multidisciplinarios formados por profesionales de distintos campos del saber, 
entendiendose que muy pocos problemas se resuelven a través de la especifici-
dad de una ciencia en particular.
Hernández Ysmael afirma que, las disciplinas académicas muestran una cre-
ciente difuminación de sus fronteras; (…) el trabajo transdisciplinar se ha con-
vertido en regla; (…) abundan los ejemplos de verdaderos problemas mundiales 
que desafían todos los intentos de ser abordados por una sola disciplina. Se 
han intensificado las interacciones entre la ciencia, las tecnologías y los temas 
sociales. Es más, en algunos ámbitos se han articulado las demandas de una 
ciencia participativa, en la que el objetivo ya no es la verdad “per sé”, sino el to-
mar decisiones públicas responsables que tengan en cuenta las incertidumbres 
científicas inherentes.32

INTEGRAL

Posibilita la integración de conocimientos, la construcción de competencias bá-
sicas, genéricas y específicas de la profesión y el desarrollo ético y moral de los 
individuos. Ello implica que la formación del profesional que se gradúa de las 
aulas de la UAJMS, no solamente debe poseer los conocimientos y habilidades 
que se desarrollan a través del currículum universitario, sino también los valores 
éticos y morales que regulen su accionar profesional. 
Orientar el proceso educativo hacia la formación integral, permite que los estu-
diantes puedan acceder a una formación armónica e integrada, desarrollando al 
mismo tiempo, el dominio cognitivo (conocimiento), psicomotriz (habilidades y 
destrezas) y afectivo (valores y actitudes).

INNOVADOR

La UAJMS asume la innovación como un conjunto de dinámicas orientadas a 
modificar las ideas, metas, contenidos y prácticas educativas, colocando a los 
estudiantes en el centro del proceso pedagógico, a los que provee los deseos de 
aprender y los métodos para hacerlo, de modo que puedan Aprender a Aprender, 
sin proporcionarles la solución a sus problemas, sino la forma de resolverlos, 
de modo que ellos mismos encuentren alternativas para llegar a una solución.
Enfatiza en el desarrollo de habilidades blandas, no cognitivas, si se entiende 
que la sociedad y el mundo laboral, no dependen solamente de poseer cono-
cimientos de calidad, sino de ciertos rasgos de personalidad que les permita 
conectarse, persuadir, persistir y relacionarse, haciendo uso de factores tales 
como la motivación, determinación, resiliencia, capacidad de adaptación y habi-
lidades de comunicación. 
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El Nuevo Modelo Académico posee un carácter inter, multi y transdisciplinario  lo que implica que 
la formación de los estudiantes, pueda transitar de los contenidos especializados que forman parte 
de una disciplina o currícula determinada, hacia campos o áreas del conocimiento que rebasan 
las fronteras disciplinares tradicionales, para acceder a otras áreas de formación, de modo que al 
concluir el proceso educativo, pueda contarse con un profesional en un área específica del conoci-
miento, que ha desarrollado otras herramientas de soporte, para mejorar su accionar en el ejercicio 
de la profesión.

4.1.6.  Funciones sustantivas de la Educación Superior en la UAJMS

Figura Nº 6
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nales, puedan actuar y resolver 
problemas en situaciones reales 
de desempeño, entendiéndose 
que aprender implica participar 
activamente en la resolución 
de problemas, desarrollar capa-
cidades y competencias y no 
acumular datos descontextuali-
zados en la memoria. Aprender 
implica resolver activamente 
problemas vitales, razón por la 
cual la experiencia coincide con 
la educación.

Se fundamenta en el enfo-
que basado en Formación de 
Competencias que, además 
de desarrollar las actividades 
intelectivas que decantan en la 
construcción de conocimien-
tos, forman para el Aprendizaje 
Activo que se configura a través 
del Aprender Haciendo, que pro-
mueve la adquisición de conoci-
miento a través de la acción y un 
Modelo Académico centrado en 
el desarrollo de habilidades para 
el desempeño.

4.1.7.  La formación en el Modelo Académico.

Desecha la educación tradicional que se lleva a cabo habitualmente 
y que se dedica a cultivar la inteligencia, terminando por alimentar 
solamente la memoria, con conocimientos ya existentes, desesti-
mándose el tipo de educación que presenta asignaturas aisladas o 
independientes, para formar a los estudiantes en una realidad frag-
mentada que permite inferir que, bajo este modelo, la Universidad y 
la vida no encuentran un punto de convergencia. En este contexto, 
la educación tradicional, forma una persona a la que, por muchos 
años, se ha tratado como un ser individual y a la que no se la ha ca-
pacitado para actuar y trabajar de manera competente en equipos 
de trabajo, como profesional, como persona y ciudadano del mundo.

Se adhiere a lo establecido en la Declaración Mundial de la Educa-
ción Superior en el Siglo XXI que establece que las Instituciones de 
Educación Superior, deben formar a los estudiantes para que se con-
viertan en ciudadanos bien informados y profundamente motivados, 
provistos de un sentido crítico y capaces de analizar los problemas 
de la sociedad, buscar soluciones para estos problemas, aplicarlas y 
asumir responsabilidades sociales, formando actitud científica en el 
grado a través de la investigación formativa y desarrollando capaci-
dades para la investigación científica en el posgrado.

Se afirma en lo que determinan las nuevas orientaciones educativas 
que consideran que la experiencia como ciclo vital de la actividad 
formativa, establece una conducta, una aptitud y una actitud, un sa-
ber, una guía para la acción, una pauta de conducta que permita que 
las personas puedan asumir futuras acciones. Implica hacer uso de 
las unidades temáticas, para generar sesiones de trabajo que permi-
tan formar capacidades y aptitudes para que los futuros profesio-



4.1.8.  La investigación en el Modelo Académico.

Función sustantiva de la Educación Superior y componente fundamental del 
Proceso de Enseñanza-Aprendizaje, constituida como uno de los ejes principa-
les para transformar, apropiar el conocimiento y generar conocimiento con rigor 
científico en el Postgrado. 
A partir de su contribución, se han modificado saberes, señalado nuevas rutas 
en el accionar académico de nivel superior y mostrado cambios relevantes en la 
formación universitaria, con los beneficios que implica su inclusión en el proceso 
académico y los avances logrados por la humanidad, en virtud de la profundiza-
ción de sus interrogantes y necesidades.
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El Nuevo Modelo Académi-
co, destaca la importancia 
que tiene el Departamento 
de Investigación Científica y 
Tecnológica (DICyT), al que 
considera el órgano rector de 
la investigación, al interior de 
la UAJMS, funciones que debe 
llevar a cabo en coordinación 
con el Departamento de Exten-
sión Universitaria e Interacción 
Social y con la Secretaría de 
Educación Continua, a través 
del Departamento de Posgra-
do, entendiéndose que no pue-
den llevarse a cabo procesos 
de investigación, aislados del 
entorno y desconectados de la 
relación dialógica Estado-Uni-
versidad. Promueve cambios 
fundamentales en la UAJMS, al 
consolidar a la investigación 
formativa como un proceso 
sostenido de aula, orientado 
a formar actitud científica en 
los estudiantes que acceden a 
la formación de grado en Edu-
cación Superior y la investiga-
ción corporativa e institucional 
que debe promoverse desde la 
Universidad, en relación con el 
entorno y en interacción con 
las entidades públicas y/o pri-
vadas del Departamento y del 
Estado Plurinacional.

Integra actividades y Metodo-
logías de la Investigación, tan-
to en la estructura como en el 
desarrollo curricular, incorpo-
rándolas a la currícula, desde 
el primer año o semestre, de-
biendo implementarse en to-
das las Carreras o Programas 
del Sistema de la Universidad 

Boliviana, tal como lo establece la Resolución N° 044/2014 emiti-
da por el XII Congreso Nacional de Universidades.

Implica hacer uso de la Investigación formativa, identificando 
problemas que se presentan en la realidad y que pueden resolver-
se a través de procesos de aprendizaje  y en todas las asignaturas 
en las que esto sea posible, en el propósito de promover actitud 
científica en los estudiantes de grado y consolidar la formación 
de conocimiento científico en el posgrado. Involucra la participa-
ción del posgrado, en la formación de competencias en investiga-
ción, implementando cursos de formación en esta especialidad, 
a objeto de que los docentes puedan desarrollar competencias 
para inducir y promover la cultura de la investigación, en todo el 
recorrido de la malla curricular, entendiéndose que en virtud del 
Artículo 97° de la Constitución Política del Estado, la formación 
posgradual tiene como misión fundamental: la cualificación de 
profesionales en diferentes áreas, a través de procesos de inves-
tigación científica y generación de conocimientos vinculados con 
la realidad, para coadyuvar con el desarrollo integral de la socie-
dad.

Se afirma en la idea fundamental de que el conocimiento sola-
mente puede producirse a través de la investigación y que no pue-
de existir renovación del pensamiento, si la UAJMS no incorpora 
a la investigación formativa como proceso pedagógico de aula, 
generando nuevas formas de concebir el aprendizaje, asociado al 
descubrimiento. De hecho, no constituye función primordial de la 
Universidad, transmitir y conservar el saber y el conocimiento, si 
esta no se embarca en su capacidad para incrementarlo.

Considera que la sociedad demanda de la UAJMS, respuestas a 
sus requerimientos y necesidades de desarrollo y que no es po-
sible hablar de una Universidad alineada a las necesidades del 
Estado, si las Casas Superiores de Estudio, no intervienen en la 
solución a sus demandas y requerimientos a través de la inves-
tigación que deben llevar a cabo, en coordinación con las ins-
tituciones públicas y/o privadas del Departamento y/o a través 
de las Comisiones Científicas Facultativas, Sociedades Científi-
cas de Estudiantes, Institutos y Centros de Investigación y otras 
Unidades de Investigación creadas y por crearse al interior de la 
UAJMS, viabilizándose la formación de equipos de investigación 
mutidisciplinar que puedan formalizarse entre diferentes carre-
ras, entre el grado y posgrado, entre docentes y estudiantes y 
otras formas de organización que pudieran gestarse para llevar 
a cabo trabajos de investigación al interior de la UAJMS, en res-
puesta a las necesidades y requerimientos del entorno.
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incrementar, renovar y realizar el análisis crítico de los conoci-
mientos existentes; actualizar, recopilar y desarrollar tecnologías 
y metodologías para su mejor aplicación; construir el desarrollo 
histórico de la investigación mediante la exploración de diversas 
fuentes de conocimiento epistemológico y científico.

Establece que, para desarrollar investigación científica, las Uni-
versidades deberán construir Líneas de Investigación que son 
directrices hacia donde se encausará la actividad científica en 
cada uno de los institutos y centros de investigación del Siste-
ma de la Universidad Boliviana (Artículo 7). (…) las Líneas de in-
vestigación estarán orientadas a: Propiciar el desarrollo social, 
económico y cultural a nivel municipal, departamental, regional 
y nacional; Promover la formación y actualización de recursos 
humanos especializados; Generar conocimiento científico; Con-
tribuir a solucionar problemas y su aplicación técnica, tecnológi-
ca de innovación y transferencia de conocimientos a la sociedad; 
Contribuir a la solución de problemas sociales, económicos, cul-
turales y políticos de la sociedad. (Artículo 8)34

El Reglamento, establece que, todo Instituto o Centro de Investi-
gación, Sociedad Científica de Estudiantes, Unidades de Transfe-
rencia de la Investigación Universitaria como los investigadores 
del Sistema de la Universidad Boliviana, podrán obtener financia-
miento para la investigación, mediante: 

a).  La presentación de proyectos de investigación a los 
concursos que convoquen las universidades, los orga-
nismos públicos o privados, nacionales o internaciona-
les; 

b). La formulación de proyectos aprobados por el Comi-
té Científico de Investigación de Grado y Posgrado 
(CCIGP) y las Direcciones de Investigación, Ciencias y 
Tecnología (DICYTS), podrán ser financiados con recur-
sos propios de la Universidad, del IDH, así como de la 
cooperación internacional y otros, en la medida en que 
estén de acuerdo con la normativa vigente; 

c). La asignación de por lo menos el 10% del IDH para ac-
tividades y proyectos de investigación; d) La firma de 
convenios de colaboración para la realización de tra-

La Declaración Mundial sobre 
la Educación Superior en el Si-
glo XXI, establece que “debería 
incrementarse la investigación 
en todas las disciplinas, com-
prendidas las ciencias sociales 
y humanas, las ciencias de la 
Educación (incluida la inves-
tigación sobre la Educación 
Superior), la Ingeniería, las 
Ciencias Naturales, las Mate-
máticas, la Informática y las 
Artes, en el marco de las políti-
cas nacionales, regionales e in-
ternacionales de investigación 
y desarrollo”33

El Reglamento General de la In-
vestigación y del Investigador 
del Sistema de la Universidad 
Boliviana, establece que la in-
vestigación científica, tecnoló-
gica es obligatoria y constituye 
un proceso fundamental en 
todas las carreras profesiona-
les en la Universidad Boliviana 
(Art´. 1°). En virtud del Artículo 
6° de este Reglamento, se en-
tiende por investigación cien-
tífica, al proceso consciente, 
ético, responsable, creativo, 
innovador, que se lleva a cabo 
para resolver problemas vin-
culados al desarrollo tecno-
lógico, social y económico en 
el ámbito nacional, regional y 
local, mediante la aplicación 
de métodos científicos que 
permitirían generar nuevos 
conocimientos científicos; 

33 CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo 
XXI: Visión y Acción_ 9 de octubre de 1998 – Art. 5° Promoción del saber mediante la investigación en los ámbitos de la 
ciencia, el arte y las humanidades y la difusión de sus resultados, inciso a).

34 SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA – COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA – XII Congreso Nacional 
de Universidades – Documentos – “Reglamento General de la Investigación y del Investigador del Sistema de la Universidad 
Boliviana” – Aprobado por Resolución N° 064/2014 del XII Congreso Nacional de Universidades – Págs. 663-664.
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bajos de carácter científico, técnico, económico, social, jurídico, humanístico y/o tecno-
lógico, con entidades públicas y privadas, empresas o personas naturales (Artículo 27). 

¿Qué implica ello?. La facultad que se confiere a la comunidad universitaria que se dedica a la 
investigación, a constituirse en gestores del financiamiento de recursos, motivando la inquietud de 
estos sectores, por generar recursos económicos, humanos y tecnológicos que pudieran contribuir 
a mejorar los procesos de investigación en la Universidad.

Establece además que, (…) la Universidad formará investigadores de los institutos y centros de 
investigación, Sociedades Científicas de Estudiantes, Unidades de Transferencia de la Investigación 
Universitaria, para lo cual: 

a). Estimulará, favorecerá y ayudará a la creación de grupos de investigación en los que pue-
dan integrarse y formar a nuevos investigadores; 

b). Promoverá la realización de tesis de licenciaturas, maestrías y doctorales; 

c). Financiará los Programas de doctorado de los investigadores; 

d). Establecerá programas propios, anuales o plurianuales, de becas, bolsas de viaje y ayudas 
para la formación de investigadores; 

e). Participará en los planes internacionales, nacionales o autonómicos de formación de per-
sonal investigador, asesorando a los posibles candidatos y facilitándoles los medios y 
dirección adecuados; 

f).  Desarrollará programas mediante convenios nacionales o internacionales para la forma-
ción integral del docente y Estudiante Investigador (Artículo 49)1

En este contexto, se visualiza a la investigación, alineada a la internacionalización que le permita: 
Formar recursos humanos especializados en este proceso; viabilizar la movilidad de docentes y 
estudiantes con fines de formación en investigación; importar experiencias educativas en inves-
tigación, mejorar los procesos de investigación al interior de la UAJMS y canalizar recursos de 
financiamiento destinados a la investigación.

4.1.9.  La Extensión Universitaria e Interacción Social en el Modelo Académico.

El Reglamento General de In-
teracción Social y Extensión 
Universitaria, define a la Inte-
racción Social, como una fun-
ción fundamental del Sistema 
de la Universidad Boliviana (…), 
a efecto de que la acción uni-
versitaria permita una relación 
recíproca entre la Universidad 

y la Sociedad, verificando y controlando su pertinencia y calidad 
en el contexto externo institucional. Dicha función se realiza en 
estrecha relación con la investigación científica y tecnológica, la 
formación de profesionales y la oferta de servicios (inc.a); a la 
Extensión Universitaria como la acción que las Universidades del 
Sistema de la Universidad Boliviana planifican, organizan, dirigen 
y controlan, con la finalidad de promocionar el desarrollo y difu-
sión de actividades científicas, culturales, deportivas, productivas 
y otras que contribuyan al desarrollo integral y sostenible de la 

35 SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA – COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA – Op. Cit., Págs.  668 y  
672.
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dades del entorno social, esta-
bleciendo conjuntamente con el 
DICyT,  líneas de investigación 
que emergen de la realidad y 
que pueden instalarse en las 
aulas universitarias, así como 
en las sociedades científicas 
e institutos de investigación, 
para generar procesos de in-
vestigación científica, ligados a 
la innovación y a la producción 
de conocimientos, consolidan-
do espacios académicos en los 
que se privilegia la investigación 
como procesos pedagógicos de 
formación en Educación Supe-
rior.

En todo caso la Conferencia 
Mundial sobre la Educación 
Superior, establece al respecto 
lo siguiente: “La Educación Su-
perior debe reforzar sus funcio-
nes de servicio a la sociedad y 
más concretamente sus activi-
dades encaminadas a erradi-
car la pobreza, la intolerancia, 
la violencia, el analfabetismo, 
el hambre, el deterioro del me-
dio ambiente y las enfermeda-
des, principalmente mediante 
un planteamiento interdiscipli-
nario y transdisciplinario para 
analizar los problemas y las 
cuestiones planteadas”37.

sociedad boliviana y, a la Interacción Social y Extensión Uni-
versitaria, como funciones que todas las Universidades debe-
rán definirse y planificarse (…) en un proceso continuo y sos-
tenible de relacionamiento de la Universidad con el Estado, las 
empresas, ámbitos de la sociedad y la cultura (inc.c)36

En este contexto se  entiende a la Extension Universitaria e 
Interacción Social como función sustantiva del Sistema de la 
Universidad Boliviana, encargada de viabilizar la relación recí-
proca entre la Universidad y la Sociedad, a partir de un rol  que 
realiza en estrecha coordinación con la investigación científi-
ca y tecnológica, la formación de profesionales y la oferta de 
servicios, constituyendose en el brazo operativo encargado de 
proyectar a la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, ha-
cia los diversos entornos y escenarios en los que establece su 
presencia y desarrolla su accionar educativo de nivel superior;  
consolidandose como el espacio de comunicación dialógica 
a través del cual, se promueve la interacción  entre Estado - 
Universidad y Sociedad y se recuperan sus demandas y ne-
cesidades, promoviéndose la transferencia de conocimientos 
al servicio de la cultura, la ciencia y la investigación, con el 
objetivo de satisfacer las necesidades económicas y sociales 
del entorno.

Se trata de un proceso de doble vía que permite enriquecer 
la dinámica del desarrollo social y humano, mediante proce-
sos de inserción, interacción e integración de la UAJMS con 
el entorno, las personas y las comunidades que lo conforman, 
cuyas acciones se contemplan en el Plan de Extensión Univer-
sitaria e Interacción Social elaborado por el Departamento de 
Extensión Universitaria, que definirá las líneas de acción que le 
permitirán a la UAJMS, establecer su vínculo con la sociedad, 
constituyéndose en documento de respaldo al Nuevo Modelo 
Académico.

Se visualiza como la instancia que le permite a la UAJMS, vin-
cularse con el Estado Plurinacional, formalizar su conexión 
con los gobiernos departamentales, provinciales y municipa-
les, identificar las vocaciones productivas y las necesidades y 
requerimientos de la sociedad urbana y rural, con el propósito 
de identificar líneas de investigación que le permitan a la UA-
JMS, contribuir a mejorar la calidad de vida de la población.

Se consolida como el área capacitada para generar espacios 
de debate y análisis en temáticas de impacto local, regional 
y nacional, así como para identificar las demandas y necesi-

37 CONFERENCIA NACIONAL SOBRE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR - Artículo 6°. 
Orientación a largo plazo fundada en 
la Pertinencia, Inciso b)
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4.1.10. Interrelación Estado - Universidad y Sociedad

Figura Nº 7
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La Educación superior (…) tiene por misión 
(…) desarrollar procesos de investigación 
científica, para resolver problemas de la base 
productiva y de su entorno social, promover 
políticas de extensión e interacción social (…) para 
construir una sociedad con mayor equidad y 
justicia social (Art. 91º Par. II - CPE) 

 
 
 
 

 

  

 
 
 

  

 
 
 

  

 
 
 

  

 

SERVICIO - La Uni-
versidad está AL 
SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD mediante 
el cumplimiento 
satisfactorio de las 
funciones sustantivas 
que desarrolla. (EO-
UAJMS – Artículo 6°) 

La EDUCACIÓN SUPERIOR desarrolla procesos 
de formación profesional, de generación y divulgación 
de conocimientos orientados al desarrollo integral de 
la sociedad (Art. 91º Par. I - CPE) 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL – Es el espacio educativo de 
formación profesional, de recuperación, generación 
y recreación de conocimientos y saberes, 
expresada en el desarrollo de la Ciencia, la 
Tecnología, la Investigación y la Innovación, que 
responde a las necesidades y demandas sociales, 
económicas, productivas y culturales de la sociedad 
y del Estado Plurinacional (Art. 28 – LEY 070) 

PERTINENCIA – Fundada en la valoración de lo que 
la sociedad espera de la Universidad y lo que ésta 
realiza en el marco de una situación ética para 
satisfacer sus demandas, necesidades y 
expectativas. (Estatuto Orgánico UAJMS – Capítulo V 
– Criterios rectores del servicio educativo – Artículo 
7°) 

DESARROLLO - La 
Universidad a través de 
sus políticas de 
desarrollo, orienta, 
dinamiza y contribuye al 
proceso de crecimiento, 
cambio y transformación 
de la región y el país (EO-
UAJMS – Artículo 6°) 

Para interactuar con la realidad como AAGGEENNTTEESS  EEXXIITTOOSSOOSS  DDEE  CCAAMMBBIIOO 

El ESTADO, las UNIVERSIDADES, las EMPRESAS 
PRODUCTIVAS Y DE SERVICIO PÚBLICAS Y 
PRIVADAS y las NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA 
ORIGINARIO CAMPESINOS, desarrollarán y 
coordinarán procesos de investigación, innovación, 
promoción, divulgación, aplicación y transferencia de 
ciencia y tecnología para fortalecer la base productiva 
e impulsar el desarrollo integral de la sociedad, de 
acuerdo con la ley (Art. 103 Par III – CPE) 

El MODELO ACADÉMICO de la Universidad Boliviana, 
es una representación ideal de referencia, que se 
concreta en una estructura sistémica de funcionamiento 
que (…) ordena, regula e integra las funciones 
sustantivas de la Universidad para la formación integral 
de profesionales en cumplimiento del encargo social, 
para contribuir al desarrollo del Estado Plurinacional. 
(Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad 
Boliviana – Artículo 84). 

Formar profesionales integrales, con valores éticos y 
morales; creativos e innovadores, con pensamiento 
crítico y reflexivo; solidarios y con responsabilidad 
social (…) con el fin de contribuir al desarrollo 
humano sostenible de la sociedad y de la región 
mediante la investigación científico-tecnológica y la 
extensión universitaria, vinculadas a las demandas y 
expectativas del entorno social. (Estatuto Orgánico – 
UAJMS – Capítulo II – De la Misión – Artículo 3°) 

¿Qué nos transmite esta interconexión? 

 { La NECESARIA INTERRELACION que debe existir entre ESTADO, UNIVERSIDAD Y SOCIE-
DAD, a objeto de favorecer la relación de la UAJMS, con los requerimientos y necesidades 
del entorno.

 { Los roles que le competen cumplir a la UAJMS, alineada a la solución de problemas de 
base productiva y de su entorno social, establecidos en la CPE, en la Ley de la Educación, 
en el Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana y refrendados en el Esta-
tuto Orgánico de la UAJMS.

 { El COMPROMISO que asume la UAJMS para formar profesionales integrales, críticos y 
reflexivos, haciendo uso de la Formación, la Investigación y la Extensión Universitaria e 
Interacción Social, que permitan proponer soluciones a las demandas y expectativas del 
entorno social. ¿Qué es lo que demanda la sociedad?  ¿Cómo pueden resolverse esos 
requerimientos desde la Educación Superior.

 { La necesidad que tiene la UAJMS, para formar profesionales que puedan consolidarse 
como generadores de cambios sustanciales en la sociedad.
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“Lo fundamental de todo proceso pedagógico es el Aprendizaje 
y no la Enseñanza. Es el Aprendizaje del estudiante y su parti-
cipación, el logro deseado” (UNESCO, 1995)

Capítulo 5
FUNDAMENTOS ACADÉMICOS  

DEL NUEVO MODELO ACADÉMICO
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5. FUNDAMENTOS  
ACADÉMICOS DEL NUEVO 

MODELO ACADÉMICO

5.1. Principios del Aprendizaje
La propuesta pedagógica que se elabora para operativizar el Nuevo Modelo Académico, se basa en 
los siguientes Principios del Aprendizaje.

El conocimiento se construye, se internaliza y 

luego se transmite.

El individuo es quien construye el conocimiento y su 
propia compresión de la realidad, a través de nuevas experien-
cias, las que analiza y contrasta con sus anteriores vivencias 
y aprendizajes, para construir conocimiento significativo.

De esta forma, sus conocimientos y creencias pueden cam-
biar. Para que esto suceda, se requiere que el estudiante sea 
capaz de cuestionar, explorar y evaluar los conocimientos.

El estudiante, centro hacia el que se dirige el 

proceso de Aprendizaje.

El estudiante se constituye en la parte central y fun-
damento de la experiencia del aprendizaje, en contraste con 
la educación tradicional que sitúa al docente como el sujeto 
activo de la educación y al estudiante como el sujeto pasivo, 
receptor de información que ya ha sido elaborada. Requiere 
contar con estudiantes activos, responsables de sus propios 
ritmos de aprendizaje. Pone énfasis en lo mencionado por Ar-
mstrong (2012) quien reclama que “la educación tradicional 
ignora o suprime la responsabilidad del estudiante”.

El docente, facilitador 

de procesos pedagó-

gicos innovadores.

El docente deja de actuar como 
un instructor, para constituirse en 
facilitador de procesos de apren-
dizaje y guía que permite cons-
truir conocimiento a través de la 
experiencia. Así lo afirma Rogers 
cuando manifiesta que el apren-
dizaje significativo se adquiere a 
través del hacer.

La interacción en aula y el pen-
samiento colaborativo, tiende a 
enriquecer el conocimiento. El 
proceso de aprendizaje se dirige 
a estimular la zona de desarrollo 
próximo en los estudiantes, lo cual 
dependerá de los conocimientos 
y acciones que sean capaces de 
lograr de manera independiente, 
con ayuda del profesor, del grupo, 
de la familia o de la comunidad. 
De hecho, todas las personas ne-

C

B

A



NUEVO MODELO ACADÉMICO UAJMS

62

UAJMS

cesitan ese acompañamiento que los guíe hasta que puedan 
alcanzar una autonomía propia para el aprendizaje.

Aprendizaje  

desarrollador

El proceso educativo debe estar orientado a desa-
rrollar el espíritu crítico y la creatividad de los estudiantes, 
logrando un adecuado equilibrio entre la formación científi-
ca-tecnológica y el desarrollo ético y moral del futuro profe-
sional. Aprender a razonar, abstraer y generalizar, empleando 
el método científico en sus razonamientos, debería constituir-
se en un aspecto fundamental de la educación superior. Con-
cibe al aula como el espacio en el que se construye ciencia y 
no se trabaja únicamente con teorías que se encuentran total-
mente exploradas y que no pueden perfeccionarse teórica y/o 
metodológicamente.

El aprendizaje, debe orientarse hacia la formación multilateral 
y armónica del estudiante para que se integre a la sociedad 
en la que vive y pueda contribuir a su desarrollo y perfecciona-
miento. Desde su concepción pedagógica, el aprendizaje debe 
tener un carácter social, individual, activo, comunicativo, mo-
tivante, significativo, cooperativo y consciente.

Enseñanza  

desarrolladora

La educación como desarrollo implica reconocer que 
es un proceso de cambios y transformaciones cuantitativos y 
cualitativos que ocurren en el individuo, la sociedad y los gru-
pos y buscan el desarrollo humano pleno que no sería posible, 
sin una acción formativa consciente, facilitadora y dirigida a 
lograr un determinado tipo de desarrollo.

Aprendizaje  

social

El aprendizaje es un proceso cognitivo desarrollado 
en un entorno social y se produce por medio de la observa-
ción, a través de la interacción con otras personas, al hablar 
con ellas o al escuchar lo que las personas dicen. De hecho, 
la vida diaria está contemplada en el aprendizaje social de 
las personas, sirviéndoles, por ejemplo, lo que escuchan, lo 

que miran y lo que hacen. Se con-
solida como un proceso de forma-
ción en el que la interacción con 
los semejantes en el contexto del 
aprendizaje, permite que puedan 
adquirirse nuevas habilidades. El 
ámbito laboral se constituye en el 
escenario en el que el aprendizaje 
social, es mucho más acelerado 
que en otros ámbitos.

Aprender 

haciendo

Los aprendizajes basa-
dos en la experimentación, gene-
ran conocimientos mucho más 
profundos. Aprender haciendo 
favorece la creatividad, el espí-
ritu crítico y la motivación en el 
estudiante. Aplica a metodologías 
activas que están transformando 
las aulas y que se llevan a cabo a 
través del Aprendizaje basado en 
Proyectos, el Aprendizaje basado 
el Problemas o la clase invertida, 
por ejemplo. Rompe con la estruc-
tura del aula, toda vez que pasa 
de un currículo basado en conte-
nidos a un currículo por procesos, 
motivando la curiosidad, la moti-
vación y el interés de los estudian-
tes para aprender.  Se aprende 
haciendo, cuando se lleva a cabo 
la experiencia de aprendizaje en 
una situación real o auténtica o 
en situaciones que representan 
o simulan la realidad, motivando 
a los estudiantes a resolver los 
problemas por cuenta propia o en 
interacción con los demás.

¿Cómo se aprende más, con la 
teoría o con la práctica?, debería 

D
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ser la pregunta a plantearse. Y es 
que los contenidos teóricos son 
muy necesarios para avanzar en 
el aprendizaje de cualquier área 
de conocimiento, pero para lograr 
retenerlos y dotarles de utilidad, 
es mucho más aconsejable experi-
mentar con ellos. En este contexto, 
“saber hacer”, debería constituirse 
en la metodología pedagógica más 
adecuada para aprender haciendo.

Inteligencias  

múltiples

No existe una inteligencia 
única, sino varios tipos de inteli-
gencia independientes, lo que per-
mite que el expediente académico, 
no se constituye en un factor de-
cisivo para conocer la inteligencia 
de una persona. Ello implica que 
todas las personas tienen diferen-
tes aptitudes y no todos aprenden 
de igual manera, por lo que resulta 
una equivocación meter a los estu-
diantes en un aula de clases y creer 
que todos aprenderán por igual lue-
go de una exposición magistral que 
hubiera sido realizada por algún 
docente. Unos son auditivos, otros 
son viso-espaciales, también hay 
los que aprenden a través de una 
relación interpersonal (en relación 
con los demás, de manera eficiente 
y saludable), o interpersonal (auto-
conocimiento), otros que son lógico 
verbales y otros kinestésicos, que 
obliga a diversificar las estrategias 
de aprendizaje, para llegar a todos 
los estudiantes y estimular formas 
de aprendizaje no exploradas.

H

5.2. Exponentes que sustentan el Nuevo Modelo 
Académico

5.2.1.  Jerome Brunner

Establece que el individuo es quien construye el conoci-
miento y sus propias compresiones del mundo, a través 
de nuevas experiencias, las que analiza y contrasta con 
sus anteriores vivencias y aprendizajes. De esta forma, sus 
conocimientos y creencias pueden cambiar. Para que esto 
suceda, se requiere que el aprendiz sea capaz de cuestionar, 
explorar y evaluar los conocimientos.

5.2.2. Lev Vigotsky

Manifiesta que las habilidades mentales se desarrollan a 
través de la interacción del individuo con el mundo, esce-
nario en el que el docente asume el rol de mediador de esta 
interacción.

5.2.3. Howard Gardner

Plantea que en el mundo actual es inminente la capacidad 
de entretejer información procedente de distintas fuentes y 
darle coherencia. Gardner, le llama a esto, mente sintetiza-
dora, concepto inspirado por el premio nobel de física Mu-
rray Gell-Mann, quien advirtió que, en el siglo XXI, la mente 
más apreciada sería aquella que fuera capaz de sintetizar. 
Afirma que las personas no poseen una sola inteligencia, 
sino una combinación única de inteligencias

5.2.4. Carl Rogers

Para Rogers, el objetivo de la educación es ayudar a los 
estudiantes a convertirse en individuos capaces de tener 
iniciativa propia para la acción; responsables por sus ac-
ciones, que trabajan no para obtener la aprobación de los 
demás, sino para alcanzar sus propios objetivos.

Postula que: i) los seres humanos tienen una potencialidad 
natural para aprender; ii) el aprendizaje significativo se ve-
rifica cuando el estudiante percibe que la materia por estu-
diar se relaciona con sus propios objetivos; iii) Es por medio 
de actividades que se adquiere un aprendizaje más signi-
ficativo; iv) el aprendizaje se facilita cuando el estudiante 
participa de su propio proceso de aprendizaje de manera 
responsable.
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5.2.5. David Paul Ausubel

Plantea que el Aprendizaje significa-
tivo (uno de los pilares del construc-
tivismo), se da cuando un estudiante 
relaciona la información nueva con 
la información que ya posee, es decir 
con la estructura cognitiva ya existen-
te.

La idea del aprendizaje significativo 
con la que trabajó Ausubel es la si-
guiente: el conocimiento verdadero 
sólo puede nacer cuando los nuevos 
contenidos tienen un significado a la 
luz de los conocimientos que ya se 
tienen.

5.2.6. Jean William Fritz Piaget

Plantea que, la experiencia, la mani-
pulación de objetos y la interacción 
con las personas, constituyen pro-
cesos que permiten construir cono-
cimientos y generar aprendizajes, lo 
que modificará de manera activa los 
esquemas cognoscitivos que tienen 
los individuos, del mundo que los 
rodea. Expresado, en otros términos, 
son los aprendizajes los que modifi-
can los esquemas del conocimiento 
de las personas.

Piaget afirma que, en el intercambio 
con el medio, el sujeto va construyen-
do sus conocimientos y sus estructu-
ras cognitivas, y estas no son produc-
to exclusivo de los factores externos 
o ambientales, sino de la propia ac-
tividad del sujeto. Manifiesta que el 
sujeto construye estructuras cogni-
tivas que le permiten comprender la 
realidad que lo rodea. Resumiendo, el 
desarrollo de las habilidades de la in-
teligencia, es impulsado por la propia 
persona, mediante su interacción con 
el medio.

5.3. Actores del Modelo Académico

5.3.1.  Docentes

El Nuevo Modelo Académico, considera que los docentes 
de la UAJMS, se constituyen en facilitadores de la gestión 
del conocimiento y del aprendizaje de los estudiantes, en 
tanto a que su función esencial está relacionada con la 
organización y sistematización de la docencia y la pre-
paración de los materiales didácticos que elaboran para 
operativizar el proceso pedagógico, que llevan a cabo a 
través de la indagación y la búsqueda de conocimientos, 
promoviendo el desarrollo de alternativas de solución e 
innovaciones en sus estudiantes, por medio del trabajo 
colaborativo. Considera que los docentes se constituyen 
en líderes naturales en el campo académico, capacitados 
para vivir y plasmar el nuevo enfoque pedagógico .

La carta orgánica de la UAJMS, define al docente universi-
tario como aquél profesional que, designado en sujeción al 
Reglamento de Admisión Docente, está dedicado a tareas 
de Docencia, Investigación, Extensión, Superación y/o 
Producción, en el marco de la visión, misión, principios y 
valores institucionales proclamados en el presente Esta-
tuto Orgánico.1

En este contexto y, en el marco de las tendencias del siglo 
XXI, constituyen roles fundamentales de la docencia uni-
versitaria, los siguientes:

 { Promover el aprendizaje y la creativi-
dad de sus estudiantes.

 { Desarrollar experiencias académicas 
diversas e innovadoras, conducentes a 
construir conocimiento e incrementar el 
nivel de aprendizaje de sus estudiantes. 

 { Generar procesos pedagógicos diversos, 
haciendo uso de diferentes ámbitos y es-
cenarios de formación educativa que le 
permitan proyectar a las aulas, más allá 
del salón tradicional de clases.

1   ESTATUTO ORGÁNICO UAJMS – Título Noveno – De los Do-
centes Universitarios – Capítulo I – De los Principios Generales, Tipolo-
gía, Funciones, Derechos y Obligaciones – Artículo 228.
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 { Mejorar la efectividad del aprendi-
zaje, desempeño y crecimiento de 
sus estudiantes.

 { Utilizar recursos y medios didác-
ticos, que le permitan mejorar los 
niveles de aprendizaje de sus estu-
diantes.

 { Hacer uso de tecnologías y herra-
mientas digitales que le permitan 
mejorar la participación y el rendi-
miento académico de los estudian-
tes.

 { Conformar equipos de trabajo y 
nuevos ámbitos y oportunidades 

para generar procesos de aprendi-
zaje.

 { Participar de los equipos de trabajo, 
con estudiantes y/o con pares aca-
démicos de origen local o regional, 
con fines de aprendizaje.

 { Estimular y respetar la contribución 
que realiza cada uno de los estu-
diantes, a sus equipos de trabajo. 

 { Acceder a la formación continua, 
como medio y fin para desarrollarse 
en el campo profesional y para ejer-
cer una docencia de calidad.

5.3.2. Estudiantes

El Nuevo Modelo Académico considera al estudiante como el centro de toda acción pedagógica, 
como la persona que acude a las aulas universitarias, portando un cúmulo de conocimientos, habili-
dades y actitudes a los que pueden anclarse los nuevos conocimientos, para generar conocimiento 
significativo, a través del proceso pedagógico.

En esta perspectiva, se pretende que los estudiantes de la UAJMS, puedan graduarse luego de haber 
desarrollado capacidades y competencias para:

 { Llevar a cabo el aprendizaje permanente.

 { Apoyar el trabajo individual y contribuir al 
aprendizaje de los demás.

 { Constituirse en personas analíticas, re-
flexivas, creativas e innovadoras.

 { Desempeñarse ética y moralmente en di-
versas situaciones de desempeño social, 
laboral y profesional.

 { Desarrollar el pensamiento crítico, plani-
ficar y realizar investigaciones, gestionar 
proyectos y resolver problemas, haciendo 
uso de herramientas y recursos digitales 
apropiados.

 { Proponer soluciones a los problemas, de-
mandas y requerimientos que plantea el 
entorno, a partir de un enfoque sistémico 
y sustentable.

 { Comunicarse y trabajar en equipos in-
terdisciplinarios con un elevado sentido 
ético.

 { Investigar y utilizar los medios digitales 
para reunir, evaluar y aplicar información.

 { Hacer uso seguro, ético y legal de la infor-
mación y la tecnología de la información 
y comunicación.
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5.3.3. Ejecutivos y Directores de área

Considera que los Ejecutivos y Directores que prestan ser-
vicios en las diversas áreas de la UJAMS, se constituyen en 
líderes naturales en el campo académico y administrativo, 
capacitados para vivir y plasmar el Nuevo Modelo Académi-
co; conscientes del rol que deben desempeñar para estimu-
lar la formación integral de los estudiantes, visualizando una 
gestión académica que les permita formar profesionales de 
calidad y pertinencia académica, acompañados de la ética de 
las ciencias. Promueven, gestionan y coadyuvan el desarrollo 
académico y profesional de los docentes, programando cur-
sos de formación y actualización permanente, en cumplimien-
to de la política universitaria de Juan Misael Saracho, orienta-
da a formar un capital humano de excelencia, con base en la 
formación docente.

5.3.4. Personal administrativo y de apoyo

Destaca la labor del personal administrativo, así como del 
personal de servicio y de apoyo de la entidad, en todas sus 
áreas y niveles, en la implementación del Nuevo Modelo Aca-
démico, en la certeza de que toda la estructura orgánica de 
la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, desarrolla sus 
actividades laborales comprometidos con un objetivo común: 
coadyuvar para que el proceso académico pueda llevarse a 
cabo de acuerdo con el Plan de Acción, entendiéndose que su 
desempeño laboral, debe contribuir al cumplimiento exitoso 
de las labores educativas y a lograr una formación profesional 
de calidad y excelencia académica.

Promueve la capacitación del personal administrativo y de 
apoyo, en el enfoque basado en la formación de competen-
cias, entendiéndose que una eficiente gestión académica, exi-
ge el apoyo y la participación del personal que presta servicios 
en la UAJMS, en todos los niveles, a los que debe capacitarse 
en el desarrollo de habilidades y aptitudes, así como de una 
formación ética que haga posible el acompañamiento de los 
procesos de mejora que se busca alcanzar a través de la im-
plementación de este nuevo enfoque educativo. 

5.4. Fundamentos curriculares del Nuevo Modelo 
Académico

5.4.1. 	Fundamentos	filosóficos

Establece el ideal de hombre y de mujer que busca formar la 
UAJMS a través de la acción educativa. El tipo de profesional y 

ser humano que desea construir a 
través de su proyecto académico, 
en cada una de las carreras que 
forman parte de la oferta acadé-
mica de nuestra Casa de Estudios 
Superiores.

El pensamiento filosófico consi-
dera que la transferencia de co-
nocimientos, no se constituye en 
el mecanismo ideal para generar 
procesos de Aprendizaje y que, 
desarrollar la capacidad crítica y 
analítica de los sujetos del Apren-
dizaje, exigen desarrollar auto-
nomía de pensamiento y acción 
para construir conocimiento en 
interacción con el entorno.

Promueve el desarrollo de la ca-
pacidad crítica y reflexiva de los 
sujetos del Aprendizaje. APREN-
DER A APRENDER, exige desarro-
llar autonomía de pensamiento 
y acción, así como la actividad 
reflexiva de los estudiantes y fu-
turos profesionales.

Define el FIN ULTIMO que desea 
alcanzar la UAJMS, a través de 
su proyecto social, desarrollan-
do una filosofía institucional 
que se encuentra establecida 
en la Misión (Art. 3°), Visión (Art. 
4°), Principios y Valores (Arts. 5° 
y 6°), así como en los Criterios 
rectores del servicio educativo 
(Art. 7°), contenidos en el Esta-
tuto Orgánico y que responden al 
contenido de la Constitución Polí-
tica del Estado, las disposiciones 
educativas y el orden normativo 
institucional del Sistema de la 
Universidad Boliviana, en actual 
vigencia.
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5.4.2. Fundamentos Sociales – Políticos y Económicos

Una sociedad que apueste por la economía del conocimiento, 
debe invertir en capital humano, talento humano, formación, in-
novación y aprendizaje, si se entiende que el conocimiento se 
constituye en la puerta de todo hoy más que nunca29.

La educación en su conjunto y, particularmente la educación su-
perior, adquiere una importancia primordial en el nuevo milenio, 
si se entiende que el crecimiento de la humanidad dependerá, 
en gran medida del recurso humano, de su inteligencia y capa-
cidad, así como del saber hacer y de sus actitudes y compor-
tamientos. En este contexto, los países en vías de desarrollo, 
deberán basar su competitividad en la formación y capacitación 
de recursos humanos de alta calidad.

Las nuevas exigencias sociales demandan trasladar el centro 
de gravedad de la enseñanza al aprendizaje, de lo individual a lo 
colectivo; de la competencia individualista a la solidaridad. Éste 
se constituye en un desafío que las instituciones de Educación 
Superior, no debe soslayar.

La Declaración Mundial sobre la Educación Superior para el si-
glo XXI, postula la necesidad de crear conocimiento y difundir-
lo para contribuir al desarrollo sustentable y al mejoramiento 
conjunto de la sociedad. Proteger y reforzar los valores sociales 
como la paz, la justicia, la libertad, la solidaridad, la igualdad y la 
no discriminación, ofreciendo perspectivas críticas para refor-
zar las visiones humanistas.

5.4.3. Fundamentos Epis-

temológicos

¿Cómo genera conocimiento el 
ser humano?, debería ser la pre-
gunta que permita establecer los 
fundamentos epistemológicos 
que nos conduzcan a entender 
cómo debe llevarse a cabo el Pro-
ceso de Enseñanza-Aprendizaje 
en la UAJMS, entendiéndose que 
el Proceso de Enseñanza-Apren-
dizaje tradicional centrado en el 
docente, no resulta suficiente 
para desarrollar las capacidades 
cognitivas, creativas, reflexivas 
e investigativas de los estudian-
tes, así como os valores éticos y 
morales que son requeridos por 
la sociedad actual.

Se fundamenta en la teoría de 
la sociogénesis, propuesta por 
el psicólogo y semiólogo Lev 
vigotsky, quien sostiene que el 
conocimiento es un producto 
histórico, social y cultural que se 
desarrolla en dos momentos:

 { El interpersonal o inter psicológico que se produce entre 
personas y,

 { lntrapsicológico que se produce en el individuo, median-
te un proceso de internalización, en el que el lenguaje 
hace las veces de mediador.

Y en la teoría de la Psicogénesis de Jean Piaget, según la cual el sujeto construye el conocimiento me-
diante la interacción de sus estructuras cognoscitivas y el medio. 

29 GRAU Agustín. “Economía del Conocimiento”. Disponible en: https://agustingrau.com/economia-del-conocimiento/
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 { Al Docente como transmisor del sa-
ber, a través de la clase magistral.

 { El Aprendizaje como reproducción 
y almacenamiento de información. 

 { Los textos de estudio y los apuntes 
como fuentes de conocimiento.

¿Hacia dónde queremos llegar? Hacia un modelo activo y constructivista del conocimiento, orien-
tado a:

30 RIVERA Arturo. “Fundamentos de la Educación Superior, ¿Cuáles son los desafíos para el desarrollo de la Educación 
Superior?. Universidad especializada de las Américas. 2014. Disponible en: https://www.researchgate.net/ publica-
tion/300161536_Los_fundamentos_de_la_Educacion_Superior_cuales_son_los_desafíos_para_el_desarrollo_de_la_Educs-
ción_Superior

31 BRAVO CEDEÑO Guadalupe del Rosario, LOOR RIVADENEIRA Marlene R., SALDARRIEGA ZAMBRANO Pedro J., “Las bases 
psicológicas para el desarrollo del aprendizaje autónomo”. Revista Científica Dominio de las Ciencias. Volumen 3. Pág. 37. 
Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí. Manta. Ecuador. Publicado el 6 de marzo de 2017. Disponible en: file:///C:/Users/
Usuario/Downloads /Dialnet-LasBasesPsicologicasParaElDesarrolloDelAprendizaje-5889754%20(1).pdf

A  P  R  E  N  D  E  R

A través de la actividad reflexi-
va

En equipo, a través de la co-
laboración

A buscar la información, ana-
lizarla y reconstruirla.

A expresarse y a comuni-
car las ideas.

 { El aula tradicional como único 
espacio de Aprendizaje.

 { La Biblioteca como almacén de 
consulta de manuales de estu-
dio y espacio de preparación de 
exámenes.

Implica un cambio radical que focaliza 
los procesos de transmisión del cono-
cimiento, en procesos de aprendizaje, 
focalizados en los estudiantes, lo cual 
no significa desconocer la importancia 
de los procesos de enseñanza y el rol 
docente, quien se transforma en guía, 
tutor y motivador de aprendizajes, ca-
pacitado para convertir a las aulas en 
ambientes de aprendizaje.  

Proclama que Enseñanza-Aprendizaje 
constituyen una unidad dialéctica. La 
enseñanza se realiza en el aprendizaje 
(no a la inversa), toda vez que ense-
ñanza sin aprendizaje, es un proceso 
sin sentido que se lleva a cabo sin un 
propósito educativo.

5.4.5. Fundamentos Psicológicos

Piaget afirma que el objetivo principal de la educación, 
debería ser la creación de hombres y mujeres que sean 
capaces de hacer cosas nuevas, no simplemente repetir 
lo que otras generaciones han hecho; hombres y mujeres 
creativos, inventivos y descubridores. La segunda meta 
de la educación es la de formar mentes que sean críticas, 
que puedan verificar y no aceptar, todo lo que se les ofre-
ce como válido o verdadero.31

Expresa que, la teoría que se da en una clase no es 
suficiente para decir que el tema ha sido asimilado y 
aprendido. El Aprendizaje involucra más métodos de Pe-
dagogía, como son la aplicación de los conocimientos, 
la experimentación y la demostración. Afirma que, uno 
de los objetivos de la educación es “formar mentes que 
puedan ser críticas, que puedan verificar y no aceptar 
todo lo que se les ofrece.” La idea central de la teoría de 

5.4.4. Fundamentos Pedagógicos

El Nuevo Modelo Académico, pretende cambiar, el modelo decimonónico30 de Docencia, aún pre-
sente, que postula:
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Piaget es que el conocimiento no es una copia de la realidad, sino 
el producto de una interrelación de la persona con su entorno. 
Por lo tanto, el aprendizaje siempre será individual, particular y 
peculiar32.

De esta forma, el proceso de enseñanza está basado en el apren-
dizaje y el sujeto que aprende. Considerándose importante que 
se potencie la reflexión individual de cada estudiante, para que 
a partir de experiencias educativas precedentes sean capaces 
de encontrar y aportar soluciones creativas a los problemas a 
los que se enfrentan, lo que les permitirá constituirse en prota-
gonistas de su propio proceso de construcción del conocimiento, 
apropiándose de los contenidos de forma independiente. Tipo de 
aprendizaje que es conocido en los círculos pedagógicos como 
aprendizaje autónomo.33

5.5. Estructuras del Nuevo Modelo Académico

5.5.1.  Estructura Normativa

Involucra el análisis exegético al compendio normativo legal de 
respaldo a la elaboración del Nuevo Modelo Académico. Genera 
el análisis a la norma constitucional y legal en materia de Edu-

30 SERVIÁN FRANCO Fátima. “Piaget y su teoría sobre el Aprendizaje”. Junio/2017. Disponible en: https://lamenteesmaravillo-
sa. com/piaget-y-su-teoria-sobre-el-aprendizaje/

31 BRAVO CEDEÑO Guadalupe del Rosario, LOOR RIVADENEIRA Marlene R., SALDARRIEGA ZAMBRANO Pedro J., “Las bases 
psicológicas para el desarrollo del aprendizaje autónomo”. Revista Científica Dominio de las Ciencias. Volumen 3. Pág. 33. 
Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí. Manta. Ecuador. Publicado el 6 de marzo de 2017. Disponible en: file:///C:/Users/
Usuario/Downloads /Dialnet-LasBasesPsicologicasParaElDesarrolloDelAprendizaje-5889754%20(1).pdf

cación Superior, que se inicia 
con la Constitución Política del 
Estado Plurinacional; continúa 
con la interpretación a la Ley 
de la Educación y el Estatuto 
Orgánico del Sistema de la Uni-
versidad Boliviana, se prolonga 
con la exégesis al Modelo Aca-
démico del Sistema de la Uni-
versidad Boliviana y al Estatuto 
Orgánico de la Universidad Au-
tónoma Juan Misael Saracho, 
con el propósito de recuperar 
aspectos fundamentales de 
soporte al Nuevo Modelo Aca-
démico.

Promueve la elaboración de la 
normativa que fundamenta la 
operativización del Nuevo Mo-
delo Académico, entre las que 
destacan: 

a. Las Políticas y Lineamientos para las Innovaciones Curriculares; 

b. El Plan de Acción para la operativización del Modelo Académico de la UA-
JJS;

c. El Plan de Investigación Científica y Tecnológica; 

d. El Plan de Extensión Universitaria e Interacción Social; 

e. La propuesta del Reglamento al Estatuto Orgánico de la UAJMS;

f. La Gestión de las Funciones Sustantivas de la Educación Superior en la 
UAJMS;

g. La Reglamentación de los estudios de posgrado en la implementación del 
Nuevo Modelo Académico;

h.  El Reglamento de Gestión de la labor Administrativa de soporte al Nuevo 
Modelo Académico;

i.  El Reglamento de Relacionamiento Internacional de la UAJMS;

j.  El Reglamento de soporte a los procesos de evaluación y acreditación;  
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Entre otros reglamentos que se consideren necesarios para ope-
rativizar la implementación de este enfoque pedagógico.

5.5.2. Estructura Organizacional

Implica el análisis a la estructura orgánica de la UAJMS, con én-
fasis en la pertinencia de la Departamentalización, así como el 
estudio minucioso de los beneficios que conlleva esta modalidad 
de conducir las actividades académicas, en contraposición a un 
sistema universitario que se maneja bajo un esquema de admi-
nistración académica por Carreras, que exige el análisis de estas 
formas de organización en la UAJMS, en función de la utilidad 
que presta la estructura matricial departamentalizada, en la for-
mación de calidad y pertinencia académica, entendiéndose que 
el Modelo propuesto, puede aplicarse a la estructura académica 
actual, en concordancia con lo establecido en el Artículo 178 del 
Estatuto Orgánico de la UAJMS que considera al Departamento 

como una unidad académica 
básica encargada de planificar, 
organizar, ejecutar y evaluar de 
manera integrada y bajo cri-
terios de calidad, pertinencia, 
eficacia y eficiencia, las funcio-
nes de docencia, investigación 
y extensión propias de su área 
de conocimientos, en corres-
pondencia con las necesida-
des, demandas y expectativas 
de su entorno.

5.5.3. Estructura Académica

Que implica:

 { El análisis de la articulación del Sistema 
Educativo, considerado una asignatura pen-
diente que no ha podido resolver la Educa-
ción Superior y que se ha mantenido en sus-
penso durante mucho tiempo, requiriéndose 
promover una alternativa de solución, para 
analizar la desconexión que existe en los 
diversos sectores del sistema educativo de-
partamental que toma a la formación inicial, 
así como a la formación primaria y secun-
daria, como estancos aislados y separados 
de la Educación Superior, cada uno con sus 
fines y propósitos particulares y específicos, 
entendiéndose que la Educación Superior 
está llamada a direccionar los esquemas 
educativos del Pregrado-Grado y Posgrado 
y a intervenir en ellos, minimizando las bre-
chas que se producen entre el nivel secun-
dario y terciario de formación, respecto del 
conocimiento, con énfasis en la articulación 
que debe existir entre la formación de grado 
y el posgrado en el nivel superior de la edu-
cación.

 { La gestión de las funciones sustantivas 
de la Educación Superior en la UAJMS, 
entendiéndose que la Formación, la In-
vestigación y la Extensión Universitaria/
Interacción Social, están llamadas a cons-
tituirse en una trilogía académica indiso-
luble si se pretende consolidar una forma-
ción académica con pertinencia al interior 
de nuestra Universidad.

 { La intervención en la formación de pos-
grado, instancia en la que debe conso-
lidarse la investigación científica, como 
mecanismo de titulación y de búsqueda 
de respuestas a las demandas del entorno 
social.

 { Convocar la participación de la Gestión 
Institucional, a través de la labor adminis-
trativa de la UAJMS, capacitada para pres-
tar un apoyo efectivo a la implementación 
del Nuevo Modelo Académico, dada la 
importancia de la gestión administrativa, 
para el éxito de este emprendimiento.
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 { Consolidar el relacionamiento interna-
cional de la UAJMS, con miras a posicio-
nar la imagen de la Universidad, en otros 
ámbitos y entornos educativos y a pro-
mover la movilidad docente-estudiantil, 
en beneficio de la calidad académica de 
nuestra Universidad.

 { Garantizar los procesos de evaluación 
y acreditación, dada la imperiosa nece-
sidad que existe por valorar la gestión 
académica de la UAJMS y acreditarla ante 
los pares externos autorizados para estos 
efectos.

5.5.4. Estructura Curricular

La Filosofía educativa del desarrollo humano y social que sus-
tenta al Nuevo Modelo Académico de la UAJMS se traduce en 
una propuesta de desarrollo curricular bajo el enfoque basado 
en Formación de Competencias, que conduce a la reformulación 
de planes y programas de estudio, así como al replanteamiento 
del espacio educativo donde se verificará el proceso de enseñan-
za-aprendizaje.

El diseño del currículo constituye la representación instrumental 
generada por un estudio previo de las relaciones de la Universi-
dad con las necesidades sociales y los requerimientos del campo 
profesional, en un contexto global, de donde surgen sus objetivos, 
perfiles de graduados, contenidos, metodologías pedagógicas y 
organizativas, requerimientos humanos, materiales, infraestruc-
tura física y equipamiento, así como los recursos financieros.

En este contexto, los progra-
mas académicos que resulten 
de las Innovaciones Curricula-
res deben ser congruentes con 
las características del Nuevo 
Modelo Académico y con las 
tendencias y necesidades de 
las instituciones de educación 
superior, así como las del sec-
tor productivo y social.

La UAJMS adopta una metodo-
logía definida para el proceso 
de innovación y evaluación cu-
rricular, que reúne las siguien-
tes características:

 { Es participativa porque 
involucra a diversos ac-
tores que intervienen en 
el proyecto curricular: do-
centes, estudiantes, gra-
duados, profesionales y 
expertos de la disciplina, 
empleadores naturales y 
potenciales, así como co-
legios y asociaciones de 
profesionales.

 { Es integral porque ana-
liza los diferentes facto-
res internos vinculados 
al desarrollo y operación 
de la opción educativa, 
así como los externos a 
la institución relativos al 
contexto y campo profe-
sional, que fundamentan 
y determinan los produc-
tos curriculares.

 { Es sistemática porque 
involucra estrategias 
metodológicas válidas y 
confiables que permiten 
obtener, analizar cualita-
tiva y cuantitativamente e 
interpretar la información 
obtenida.

 { Es continua, ya que im-
plica el compromiso de 
revisar y actualizar los 
programas educativos al 
egreso de cada genera-
ción, a fin de mantener un 
currículo vigente.
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La UAJMS realiza el diseño 
curricular bajo los lineamien-
tos de Rediseño Curricular, 
documento que forma parte 
del Nuevo Modelo Académico 
con enfoque basado en Forma-
ción de Competencias, al que 
se adjunta el Plan de Acción, 
a través del cual se operativiza 
el Nuevo Modelo Académico, 
documentos que se encuen-
tran debidamente integrados 
y responden a los lineamientos 
establecidos por el Sistema de 
la Universidad Boliviana y a la 
misión, visión, valores, princi-
pios y criterios rectores, esta-
blecidos en el Estatuto Orgáni-
co de nuestra Casa Superior de 
Estudios Universitarios.

A través de los lineamientos 
curriculares, se entiende a la 
currícula como una propuesta 
educativa a las necesidades de 
los estudiantes, la comunidad 
y el país, que tiene como ele-
mento central el aprendizaje 
de los estudiantes, bajo el en-
foque de Formación basado en 
Competencias, a partir de una 
combinación orgánica que ar-
ticula teoría y práctica, ciencia 
y cultura, docencia, investiga-
ción y extensión universitaria 
e interacción social y que tiene 
por objeto, cultivar  en los es-
tudiantes la sensibilidad crea-
tiva, su vinculación con la ac-
tividad investigativa, así como 
la innovación y el fomento a 
la interdisciplinariedad, con 
énfasis en el desarrollo de los 
Aprendizajes que se promue-
ven a través de este paradigma 

educativo: Ser, Hacer, Saber, Convivir y Emprender.

El currículo se nutre en todo caso, de procesos de formación por 
competencias, a partir de un enfoque curricular que se aplicará 
a través de las innovaciones curriculares, determinándose cuá-
les serán las asignaturas (e incluso las unidades temáticas), que 
permitan desarrollar los saberes en función de las necesidades y 
características de cada materia o tema de estudio, aspectos que 
deberán definir las Comisiones designadas para la Innovación Cu-
rricular, en coordinación con los Consejos de Planeamiento y Se-
guimiento Curricular (CPSC), así como con el Vicedecano de cada 
Facultad, procedimiento que deberá ser necesariamente aproba-
do por el Consejo Facultativo, con fines de otorgar legalidad a las 
innovaciones curriculares propuestas.

Se aplicarán en función de los contenidos curriculares y las ne-
cesidades de formación de cada una de las asignaturas que con-
forman la currícula de cada carrera, tomando en cuenta las com-
petencias básicas, genéricas y específicas que se exigen para 
el desarrollo de capacidades y competencias, en todas las ins-
tancias del trayecto curricular y que permitan formar a los estu-
diantes en conocimientos, capacidades o habilidades que deben 
transformarse en Aptitudes a través de la práctica pedagógica.

5.6. Integración de las TICs
En la era de la ciudadanía digital, las tecnologías constituyen he-
rramientas de trabajo que se incorporan al proceso pedagógico 
con el propósito de mejorar las estrategias de Aprendizaje, razón 
por la que se hace necesario combinar la tecnología con modelos 
pedagógicos que permitan modernizar el sistema educativo. La 
incorporación de las tecnologías facilita la investigación conjun-
ta, la cooperación entre universidades, fomenta la inter y trans-
disciplinariedad, el trabajo en grupo y en red.

El currículo debe promover y generar la cultura de uso y apropia-
ción de las TICs en la comunidad universitaria, permitiendo que 
puedan articularse los procesos académicos con la investigación 
y extensión universitaria e interacción social, incorporándose es-
trategias de aprendizaje flexibles e interactivas que motiven la 
participación, la crítica y el trabajo en equipo y colaborativo entre 
docentes y estudiantes y entre estos últimos entre sí.

La universidad debe introducir las nuevas tecnologías en el mo-
delo de enseñanza-aprendizaje y capacitar a docentes y estudian-
tes en su uso y aplicación adecuadas, modernizar y fomentar el 
trabajo en las redes con la adquisición del hardware y el software 
correspondiente, creando un sistema de capacitación en nuevos 
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5.7. Interculturalidad.
Bolivia es un país diverso, compuesto por 36 naciones y pueblos 
indígena-originario campesinos, poseedora de una riqueza cul-
tural muy diversa. Dentro de esta multinacionalidad, conviven 
culturas diferentes, compartiendo una misma extensión geográ-
fica, con culturas y formas de vida diversas. La presencia de esta 
interculturalidad, exige la aplicación de un Modelo Académico 
incluyente, que pueda orientarse a identificar las demandas y re-
querimientos de esta diversidad poblacional y satisfacerla a tra-
vés de las funciones sustantivas de la Educación Superior.

Así lo establece la Ley de la Educación y el Estatuto Orgánico de la 
UAJMS, cuando determina la capacidad inherente a nuestra Uni-
versidad para “contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad 
y la región y como promotora del desarrollo de la investigación 
científica-tecnológica y la extensión, vinculadas a las demandas 
y expectativas del entorno social” (Misión Art. 3°), o como lo esta-
blece la misión de la UAJMS, cuando declara:

 { Poseer una estructura 
académico-administra-
tiva, dinámica y flexible, 
que alientan el aprendi-
zaje permanente y una 
fuerte vinculación con el 
entorno, o

 { Una Educación que inte-
gra la Extensión, con la 
Docencia e Investigación, 
contribuyendo a mejorar 
la calidad de vida de la 
población, preservar el 
medio ambiente y favore-
cer la identidad cultural 
(Visión – Art. 4°)

5.8. Interdisciplinariedad
Alude al diálogo colaborativo de saberes provenientes de disci-
plinas diferentes, cuyo propósito es tematizar y problematizar la 
formación profesional y la construcción de formas de compren-
sión más amplias y holísticas que asumen la universalidad del 
conocimiento y las particularidades de las disciplinas. 

¿Qué implica ello? Que solucionar una situación problemática, 
exige enfocar el problema desde diversas disciplinas, entendién-
dose que, en la construcción de conocimiento, intervienen una 
diversidad de enfoques y tendencias y que, construir ciencia, exi-
ge la confluencia de las distintas formas de concebir el conoci-
miento.

En la práctica, implica la confluencia de docentes de diferentes 
áreas del conocimiento y de sus investigaciones alrededor de una 
problemática identificada y tratada por el currículo de un progra-
ma académico, para favorecer su análisis desde diferentes ópti-
cas y disciplinas, generando un pensamiento crítico, analítico y 

propositivo, respecto del tema 
de estudio.

La interdisciplinariedad, garan-
tiza la dimensión universal de 
la ciencia, la técnica y la cul-
tura, mediante la interrelación 
continua de investigadores y 
docentes de las diversas áreas 
del conocimiento, orientada a 
una producción científica glo-
balizadora y no únicamente 
sectorial y de una docencia 
que permita una visión integral 
del saber humano (Art. 5° - inc. 
j) Estatuto Orgánico de la Uni-
versidad Boliviana)

modelos pedagógicos y tecnologías, impulsar la formación de bibliotecas digitales, conectadas con 
las bases de datos y fuentes de información de alcance mundial, en el propósito de formar ciudada-
nos digitales con responsabilidad social.
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5.9. Transversalidad
La UAJMS privilegia ejes transversales que permean los currículos, a través de grandes líneas de 
formación: 

 { la formación humanística; 

 { las ciencias básicas y el pensamiento 
lógico; 

 { la formación en lengua extranjera; 

 { el uso de las Tecnologías de la in-
formación y comunicación (TIC); las 
tecnologías para el aprendizaje y el 
conocimiento (TAC); 

 { las Metodologías de la Investigación 
Científica (MIC), para promover la 
investigación formativa y la actitud 
científica en los estudiantes de grado 
y el conocimiento con rigor científico 
en el posgrado;

 { la formación para la ciudadanía y el 
respeto por los Derechos Humanos y 
la diversidad;

 { el espíritu emprendedor y el empren-
dimiento;

 { la comunicación oral y escrita;

 { el respeto por el medio ambiente y la 
biodiversidad.

 { El respeto por la diversidad de género 
y la violencia en razón de género.

 { Pensamiento Crítico

 { Aprender a Aprender

5.10. Internacionalización
Implica el diseño y desarrollo del currículo en cumplimiento de estándares internacionales de for-
mación:

 { Perfil del graduado con competencias 
genéricas y específicas, flexibilidad 
curricular, creditaje reconocido, pa-
santías nacionales e internacionales, 
incorporación de fuentes bibliográfi-
cas y referentes internacionales.

 { Generación de espacios académicos 
planteados en coordinación con uni-
versidades extranjeras, mediante la 
creación, implementación y funciona-
miento de aulas virtuales con docen-
tes de dichas instituciones.

 { Movilidad docente-estudiantil.

 { Incorporación de indicadores de des-
empeño que hagan referencia a com-
petencias internacionales.

 { Adquisición de competencias para la 
comunicación en lengua extranjera 
orientadas a promover que el idioma 
inglés pueda consolidarse como una 
forma de comunicación.

Para ello, es importante la creación de alianzas estratégicas con Universidades y Organizaciones 
internacionales para el desarrollo curricular, como así también la generación de alianzas con enti-
dades, organizaciones o empresas que financien o cofinancien proyectos para el ejercicio didáctico 
compartido de la enseñanza de las disciplinas.
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5.11. Evaluación
Si se entiende que el objetivo del Plan de Estudios, es promover el Aprendizaje, no solamente en 
términos de conocimientos, sino también de aptitudes y actitudes, debe deducirse que el objetivo de 
la evaluación será – tanto de índole formativa como acumulativa – que permita evaluar qué canti-
dad (avance de asignatura) y que calidad de aprendizaje se generó en función del Plan de Estudios.

La evaluación en todo caso, forma parte del proceso de transformación del conocimiento en aptitu-
des y actitudes que permiten establacer si el estudiante ha logrado adquirir la competencia deseada 
y si se ha complido con los objetivos de enseñanza-aprendizaje. 
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Formar profesionales integrales, con Responsabilidad Social, 

…  constituye el eslogan que marca la apuesta que lanza la Universidad Autóno-
ma Juan Misael Saracho, en su afán por promover una educación orientada a la 
calidad y la excelencia académica, con pertinencia y una fuerte vinculación con 
el entorno.
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Figura N°9: Resumen Esquemático del Nuevo Modelo Académico
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La Paz, enero 27 de 2021 
 
 
Señor 
MSc. Ing. Freddy Gonzalo Gandarillas Martínez 
MAGNÍFICO RECTOR – UJAMS 
Presente. 
 

Ref:  Nuevo Modelo Académico UAJMS, con Enfoque Basado en Competencias. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Por intermedio de la presente, me es grato comunicar a usted que, he tenido la oportunidad de 
leer el documento del “Nuevo Modelo Académico, bajo el enfoque basado en Formación de 
Competencias” que se ha propuesto encarar la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, 
como una propuesta de gestión pedagógica orientada a reconducir sus labores académicas. A 
partir de esta lectura me permito destacar los siguientes aspectos: 
 

 El Modelo responde a las tendencias educativas de la Educación Superior del nuevo 
Siglo, lo que coloca a la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, al nivel de 
prestigiosas Casas Superiores de Estudio que han decidido sumarse a la construcción de 
saberes, dejando de lado, modelos y paradigmas educativos que decantan en la 
obsolescencia académica, lo que le permitirá situarse como una Universidad de 
referencia en el contexto, local, regional y global.  
  

 Coloca al estudiante, en el centro del proceso pedagógico y al docente como articulador 
del proceso de Enseñanza-Aprendizaje, adoptando un paradigma en el que se promueve 
el aprendizaje significativo y se privilegia la formación de profesionales capaces de 
atender y resolver con éxito, situaciones laborales en directa interacción con el entorno.  
  

 Reconfigura los procesos pedagógicos y promueve la capacitación docente, como 
medios para lograr la pertinencia de los procesos de enseñanza y aprendizaje, y la 
calidad académica, en estrecha relación con las demandas y necesidades del entorno 
social. 
 

 Promueve la formación integral de los profesionales, a partir de desarrollo de saberes 
que les permitan pensar, hacer, saber y actuar en contextos reales; ciudadanos críticos, 
reflexivos, conocedores de la realidad y proponentes de soluciones para el desarrollo 
económico y social de la región y del país. 
 

 Se concreta a partir del Documento de las políticas y lineamientos curriculares en el que 
se definen los formatos de implementación del Enfoque, documento que ha sido 
elaborado de acuerdo a las directrices del Sistema de la Universidad Boliviana, y que 
define de manera gradual el cambio de paradigma, permitiendo reformular los 
proyectos curriculares de las carreras de la UAJMS para responder con pertinencia a las 
necesidades del contexto local y global, estableciendo una relación directa entre la 
formación y las expectativas y necesidades del mundo profesional, con base en los 
avances disciplinares que se visualizan en cada campo de actuación. 

 
 Se operativiza a través del Plan de Acción, documento en el que se plasman de manera 

clara y concreta las acciones que llevará a cabo la Universidad para implementar el 
Nuevo Modelo Académico. 



 
Una gama de bondades que caracterizan al enfoque de Competencias, llevará a su Universidad 
a transitar hacia nuevos escenarios marcados por retos y desafíos, que enfrentados de manera 
adecuada,  contribuirán no sólo al desarrollo institucional sino al progreso de la región y del país. 
  
A tiempo de expresarle mis felicitaciones por este valioso emprendimiento académico, saludo a 
usted con mi mayor atención 
 
 
 
 
 
 

 

Daniela Dávila Heitmann 

 



La Paz, abril 16 de 2021

Señor

MSc. Ing. Freddy Gonzalo Gandarillas Martínez

MAGNÍFICO RECTOR – UJAMS

Presente.

Ref:  Nuevo Modelo Académico UAJMS, con Enfoque basado en Competencias.

De mi mayor consideración:

Por intermedio de la presente, me es grato dirigirme a usted para comunicarle que, habiendo leído 
y revisado el documento del “Nuevo Modelo Académico, bajo el enfoque basado en Formación de 
Competencias” que se ha propuesto encarar la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, como 
una propuesta de gestión pedagógica que le permitirán reconducir sus labores académicas, puedo 
resaltar los siguientes aspectos:

En mi criterio, el Nuevo Modelo Académico responde a las tendencias educativas de la Educación 
Superior del nuevo Siglo y coloca a la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, a la vanguardia 
de las Casas Superiores de Estudio que han decidido sumarse a la construcción de saberes, supe-
rando así enfoques, modelos y paradigmas educativos que ya no responden pertinentemente a las 
demandas académicas y profesionales de este cambiante y desafiante siglo XXI.

Me parece que el Nuevo Modelo, sitúa al estudiante, en el centro del proceso pedagógico y al do-
cente como articulador del proceso de Enseñanza-Aprendizaje, enmarcando así las actividades en 
un paradigma en el que se promueve el aprendizaje significativo y se privilegia la formación de pro-
fesionales capacitados para interactuar con éxito, en escenarios laborales altamente competitivos. 

 

Al replantear el enfoque de los procesos pedagógicos y promover la capacitación docente, el Mode-
lo impulsa la formación de perfil profesional integral, ampliamente competente para pensar, hacer, 
saber y actuar en contextos reales, a través del conocimiento; promueve la formación de profesio-
nales, ciudadanos críticos, reflexivos, conocedores de la realidad y proponentes de soluciones para 
el desarrollo económico y social de la región y del país. Ello se constituye en un valor agregado de 
calidad académica y de pertinencia de los procesos de aprendizaje.



Queda claro que el Modelo se concreta a partir del Documento de Políticas y Lineamientos Cu-
rriculares en las que se definen los formatos de implementación del Enfoque, documento que ha 
sido elaborado de acuerdo a las directrices del Sistema de la Universidad Boliviana, y que define de 
manera gradual, el cambio de paradigma, permitiendo reformular los proyectos curriculares de las 
carreras de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, respondiendo así con pertinencia a las 
necesidades del contexto local y global, estableciendo una relación directa entre la formación y las 
expectativas y necesidades del mundo profesional, con base en los avances disciplinares que se 
visualizan en cada campo de actuación, permitiendo el desarrollo de saberes.

Finalmente, se percibe que el Modelo se operativiza a través del Plan de Acción, documento en el 
que se plasman de manera clara y concreta las acciones que llevará a cabo la Universidad para 
implementar el Nuevo Modelo Académico, en un marco de acción que le permitan a la Universidad 
Autónoma Juan Misael Saracho, situarse como una Institución de Educación Superior, líder y de 
referencia en el contexto, local, regional e internacional.

Por lo descrito, enfatizo que todo el esfuerzo que hace la Universidad para transitar al enfoque de 
Competencias, se consolida con este Modelo muy bien planteado y, con ello, se ratifica que la Uni-
versidad Autónoma Juan Misael Saracho, ha decidido dejar sus enfoques actuales para trasladarse 
a nuevos desafíos y escenarios en los que los esfuerzos se verán muy bien encaminados, gracias a 
los lineamientos descritos en dicho Modelo.

Con mis consideraciones distinguidas y con mejores deseos de éxito en estas labores emprendidas, 
me despido saludando a su Autoridad.

Atentamente, 

Mgtr. Sergio von Vacano

Experto en Evaluación de la Educación
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